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CENTRO PROVINCIAL DE 
CIUDAD REAL

Telecomunicación.

Augusto Lopes y Sánchez,, jeie de 
Negociado de segunda clase del 
Cuerpo de Telégrafos e Instructor 
de Expedientes»

P o r  el p resen te  se llama, cita y 
em plaza at Oficial p r im ero  del Cuer
po de Telégrafos, don Luis García 
de la Pena,  destinado provisional
m ente en esta Estación-Centro  y 
dom ic iliado, al parecer ,  en Madrid, 
calle Sáihz ' de Baranda, núm. 12,' 
te rcero ,  derecha,  le tra  B., p a ra  qúe 

Comparezca en el exped ien te  que 
se le instruye, p o r  'n o  haberlo  ve
rificado en el plazo que se • le fijó 
en  la Citación que -al efecto se b i
s o 'c o n  fecha 18 de--Octubre últi
m o y  que fue firm ada p o r  pe rsona  
d is t in ta  del encartado; a d v i r t ién 
dole que de no realizarlo  ante es
ta instrucción, local de Comunica
c io n e s  (Sección ■ de Telégrafos), "en 
un nuevo plazo .de diez dias. h á b i 
les, se co n t in u a rá  sin su aüdien™

' e ia  la t ram itac ió n  del mismo, con 
los per ju ic ios  que ello p u d ie ra  oca
sionarle .

Ciudad Real, 2 de D iciem bre  d¿* 
1937.. —  E! In s truc to r ,

 TRIBUNAL SUPREMO -

SENTENCIAS ■

En la c iu d ad  'de Valencia, a 27 
de Abril de 1937,

En  el- ju ic io  .verba! seguido an te  
el T ribuna]  I n d u s t r i a l . de Bilbao a 
instancia- de don Martín  Bilbao Ba- 
sagoití, vigilante, con tra  la en t id ad  
m ercan t i l  “ Zaza! a y A cta” , dom ic i
l iado  en. Bilbao, sobre rec lam ación  
de ca n t id a d  p o r  Lores e x t ra o rd in a 
r ias ;  pend ien te  ant* e rú> Sahq en 
v i r tu d  de recurso  cR c p o r
in f racc ión  - de Ley, i u t u T*ui- m p o r  
la en t idad  dem andada ,  representa-,  
da  y  defend ida  ante este T r ib u n a l  

' p o r  el Letrado  don  Basilio Marti Ba
iles! t-r; no hab iendo  com parec ido  
el ae?er ante este T r ibuna l :

R esu ltando : que en  5 de- S eptiem 
bre de 1935, clon Martín Bilbao y 
Easr  ^oftió p rom ovió  dem anda  de 
jumLi verbal ante el T r ib u n a l  Tn- 

* d u 'J ú M  de Bilbao contra  los seño
res  “ /a b a la  v. Acha” , én rec lam a
ción de 4.08f>’5í> pesetas, im norte  de 
las Ihmra^ e x t ra o rd in a r ia s  t raba jadas  
y  no sa tisfechas p o r  la p a r te  de- 
m a n d ad a .  que admitida ' la dem an
da, p rev io  el acto concilia torio ,  sin 
avenencia ,  se ce lebró  el inicio - por 
todos sus trám ites ,  d ic tándose  el 
Veredicto  s igu ien te :

■ ' .Preguntas:
P r im e ra :  E! dem andan te  señor  

-Bilbao* Aba p res tado  servic ios en 
concepto  de g u arda  desde el 6 de

Agosto de 1932 al 3 de l .m ism o  mes 
del co rr ien te  año, p o r  cuenta  y b a 
jo la dependenc ia  de los señores 
Zabala y Acha, en la s  ob ras  de cons
tru cc ió n  del Manicomio de Zanrn- 
dio, hab iendo  d isfru tado  el jornal 
de 8 pesetas .hasta el 31 de Octu
b re  de 1932 y de 8-'75 has ta  la cesa-

■ clon de sus serv ic ios?  SL
S egunda: ¿El servic io  de g u a rd e 

r ía  del. dem andan te  ten ía  p o r  obje
to la v ig ilancia  de las c i tadas obras 
-del Manicomio de .Zanradio, com 
puesta '  de 4 grandes pabellones?  Si.

T e rc e ra :  ¿Los servic ios de g u a r 
der ía  del dem andan te  den tro  de! 
pe r íodo  a que se concre ta  su re- 

-clamacióní del 6 de Sep tiem bre  de 
1932 aL16 del mismo mes de 1933, 
se p re s ta ro n  d o ran te  todos los días 

■naturales que e í  plazo' com pren-  
. de?- No.
■ .. C uarta :  P o r  el con tra r io ,  ^ dichos 

serv ic ios  se p re s ta ro n  d u ran te  lo- 
- dos. los ' días laborab les  que com 
prende ' el pe r iodo  que* se concre ta  
en la a n te r io r  p reg u n ta ?  Sí.

Q u in ta :  ¿Del 6 de Septiem bre de 
1932 al 14 de O ctubre  del mismo 
a ñ o ,-e l-demandante en t raba  a .p r e s 
ta r  sus servic ios de guardería  a las 
fi de la ta rde ,  saben  de# a. las 8 ' de 

■■la m añana  del s iguiente d ía ; del 
15 de 'Octubre al 9 de. Noviem bre 
del p rop io  r/ o ,  en tró  en las obras  
a las 5 y media dé la ta rde ,  sa liendo 
a. las 8 de la m añana  'del s iguiente 
d ía : del 18 de Noviembre ' de 1932 
al 13 de Abril de 1933, el d em an 
dan te  en tró  a las 5 de la farde sa 
l iendo  a las 8 de la mañana- del 
s iguiente día , del 14 de Abril al 10 
de Septiem bre de 1933 en tró  a las 
6 de la ta rd e  sa liendo a las 8 de la 
ma?lana. del s iguiente d ;a? No.

S exta : P o r  el con tra r io ,  ¿del ñ 
de Senfienjbre cíe 1932 a] 4 de Abril 
de 1833, el d em andan te  en t raba  en 
la obra a p re s ta r  sus servic ios ’de 
vigRanc!a a las 8 ríe la noche, sa
lí én do a la m ism a h o ra  de la .ma
ñana  s iguiente? Sí.

S ép tim a: ¿Tú jo rnada  de v ig ilan 
cia del d em andan te  desde el 5 de 
Abril al 10. de Septiem bre  de 1933, 
fue de ocho h o ras?  Sí.

O ctava: ¿El deman-dante den tro  
de la obra d isponía  de un  peone- 
ño d epa r tam en to  fo rrad o  con c h a 
pas de uralfta ,  en el ano exi$t?a un  
camastro. • con una co lchoneta  ' de 
paje ,  y de una estqía hecha' a base' 
de un bable p a ra  ca len tar  los ali- . 

/B ientos?.  Si.
N ovena: ¿Al dem andan te  m íen- :  

tras -permanecía, en la obra4 s e ' le - 
. ‘ex i fda una vi alian cía' constante? No,

D éc im a: P ^ r  el con tra r ío .  ¿Ja v i
gilancia y d iligencia exigidas .eran  
las p rop ias  y corrientes, de Ja guar
der ía  en las obras  de ¿La 'construc
ción? Si, “

Once: ¿El dem andante m ien tras  . 
p e rm anec ía  en la obra dispotva de 
per íodos  para e l'descanso  utilizan

do el d ep a r tam en to  y camastro ' re 
feridos?. Sí. '

Doce : ¿E n  las b a s e s ' del Ju rado  
Mixto de Obras* públicas  para., esta 
p ro v in c ia  vigentes desde el 20 de 
O ctubre  de 1932, se asigna a loa 
guardas  la r em u n e ra c ió n  semanal 
de S2}50 pesetas p o r  la jo rn a d a  en 
el mismo per íodo  'de g u a rd e r ía  de 
48 horas ,  fijándose el recargo  del 
.50 p o r  100 p a ra  las h o ras  de, ey.y 
ceso? SL ’

T r e c e :  ¿Con in d e p en d e n c ia  - del 
t iem po  que el dem andan te  p e rm a 
nec ía  en la obra ,  la jornada, efec
tiva de vig ilancia  exced ía  de 48 h o 
ras  sem anales?  SL

R esu ltando : que el Jue^ P re s i 
den te  .'del T r ibuna l  In d u s tr ia l  de 
Bilbao, en 5 de O ctubre  de 1935, 
d ic tó  sentencia ,  cuya  p ar te  d ispo 
sitiva d i c e “ F a l lo : que es tim ando 
en -parte la dem anda  debe condenar  
y condeno  a los señores  Zabala y 
A cha a" que. paguen  al ob re ro  de
m a n d a n te  don M a r t in ■ Bilbao y  Da- 
sagóiti en  concepto  de horas  e x t r a 
o rd in a r ia s  reconocidas  en este ju i
cio, la can t idad  de 1.187*36 pesetas, 
y as im ism o la suma de 7 pesólas 
con c incuenta ,  céntim os c o r r e s p o n 
dientes. a la d ife renc ia  de salarios 
d u ran te  los 10 días que m ed ian  del 
20 al 31 de O ctubre  de 1932, entro, 
los jo rnales  pe rc ib id o s  en aquella 
época de 8. pesetas  y el de 8*50 • 
a s ignado  como sa larlo  a los g c v  
dasí p o r  el Ju ra d o  de Obras P ú b li
c a s ’en sus bases de t r a b a jo ” ; con tra  
la an te r io r  'resolución la p a r te  de- 
 ̂m a n d ad a  p re p a ró  reeprso  de casa* 
ción po r  in f racc ión  de Ley; ele
vándose los autos a este Tribunal: .

R esu ltando : oue e! .Letrado. 'don 
Basilio Marti Ballesté, en nom bre  de 
la en t idad  ' “Zabala y A cha” , -forma
lizó el recurso  p re p a ra d o  a i  amor?* 
ro  del núm ero  1 del ar t icu lo  1692 
.'de la Ley de' Enju ic iam ien to  Civil 
en relación con 'e l caso segundo de! 
a r t icu lo  487 del Código del T rabe  
jo p o r  los siguientes m otivos: P r i 
mero.: In fracc ión  del Decreto de 1 
de Julio. d e ' !  931 (Ley de 9 de Sep
t iem bre  de 193!) en sus ar t ícu los  1 
y 2 , -las sentencias- de .e s ta  Sala '4e 
Techas 2 de 'Enero d e  1934 y  15 y 21 
de Marzo de 1933. 'Segundo: In f ra c 
ción del ar ticu lo  6 del Decreto  c i
tarlo én el motivo an te r io r  y.las sen 
t e n c ia s 'd e  • esta Sala de 9 de Mar- 
zo de 1929, 13" v 24 de E n e r o ’ y 
1 rfp Marzo de 1924: 5 de Octubre 
de 1928 y 20 de Abril y 7 de Mayo 
de 1929: s ie n d o ,e l  .Ministerio’ F is 
cal,  en su in form e p ar t id a r io ,  d e -la' 
p rocedenc ia  del rec u rso ;  . ..

S iendo P onen te  el- Magistrado 
don * E d u a rd o  Iglesias P o r ta l ;

C on s id eran d o :  que el n úm ero  4 
del .artículo 2 ,'del Decreto de 1 de 
Ju lio  de 1 9 3 1 dec la rado  L e y ,en 9 
de S eptiem bre  del .mismo año, ex-, 
cluye dé la io rnada  legal, de 8 ho
ras  el se rvic io  de los s u a rd a s  ru ra -
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;fe$ y  de todos los que se encuentren 
-.en Igual caso, al coi dado de una m~ 
■na. limitada, siempre que concm \?n 
vías dos circunstancias sigule; íe s :- 
que tengan casa-habitació ) c^ ilro  
|é  ella y que no se les exija una., 
vigilancia constante;

■ Considerando: que por casa-ha- 
¿bitacaón debe, entenderse, a tales  ̂
efectos, lo 'que puede servir de mo
rada del obrero de día y de noche 
y no simplemente cualquier local, 
cerrado suficiente para pasar la no
che, al abrigo de las inclemencias 

..•del' tiempo aun - cuando en él se 
pueda instalar cama y. cualquier' 
íoaeciio sencillo,a*de.calefacción, por
que la razón fundamental que sin 
duda tuvo el legislador para esta- . 
ibleeer la. excepción a! régimen de 
3a Jornada máxima por el* motivo 
apuntado, fué el apreciar como un 
•beneficio de im portancia ' a los in 
tereses económicos del obrero, dis
frutar de vivienda permanentem en-■ 
■te en el propio lugar donde había» 
•ríe prestar sus. servicios, como, se 
comprueba al examinar las' otras 
casas .también reguladas'en igual 
forma ----en este particular— del 
portero, pastores y guardas d.e ga- 
■liados; \ •

Considerando: que por lo es» 
puesto, la afirmación contenida 'en 
la pregunta _8 del ’Veredicto expre
sivo de que el actor, dentro de la 

. Dbna disponía ele un pequeño- de
partamento formado con chapas :de 
oralita, en el que existía un camas
tro y una. estufa hecha a báse de 
balde para calentar los alimentos, 
no seduce a estimar que se tratase 
de casa o de habitación, de ella des- 

im ada a vivienda permanente, apre
ciación que es forzoso mantesíer an~ 

'fe 'el silencio- del; Veredicto* acerca 
de tan Importante extremo pues só
lo medíante su constancia como h e 
chos probados, pjiede admitirse' su 
existencia p Ti~ fin ^  pretendidos 
ele una * ' m" * que, para-que 

♦pueda gobsmLr, i lo- hallarse .de
mostrada s  un o u«!o ineludible;

Con>* h u r  o. h. en méritos de. 
lo ex p u * V c r t* desestimado 
•el m ethf d 4. i .o fiel recurso;

Considerando*: que l a ’ exigencia 
de ser conocidas las horas extraer- 
diñarlas • trabajadas- para. oue. pite- 

. -da estimarse en la sentencia impues
ta por la Jurisprudencia de.esta Sa
fa, aparece cumplida en lo resolu
ción -combatida y en el Veredicto 
que le sirve ' de base,, .ya une la 

•pregunta 13 se- afirma aue’.la jor
reada efectiva de vigilancia exce
día de 48 horas semanales y en la 

*e dice aue el-obrero, en el pe-' 
.nodo de? tiemno del 6 de Septiem
bre de 1932 al 4 de Abril dé; 1933 
prestaba sus servicios en la obra 
•desde, las 8.- de la noche hasta las 

. $ de la mañana'siguiente, o sea que 
daba un rendimiento ■ dé 4 horas 
diarias de exceso del legal de 8 ho

ras, y sin que abate a tai aprecia
ción la circunstancia de que 'mien
tras permanecía en la ob ra . dispo
nía 'de- período de tiempo para el 
descanso, utilizando el departamen
to y camastro, y que no, se le exi
gía una vigilancia constante (pre
guntas 11 y 9).,. porque tales par
ticulares se refieren a la índole y 
forma de prestar el servicio de vi
gilancia,’ mas no contradicen êl . 
hecho positivamente reconocido co= 
ni ó cierto de haber sido prestado 
aquél, con alternativas- de .descan
so, durante -el plazo indicado, pues 
existía la obligación, p o r 1 lo me
nos, de permanecer alli y de no 
abandonar él local durante las 12 
horas diarias, y los.fines de vigi
lancia, en mayor o m enor. medida, 
quedaron cumplidas, pues había po
sibilidad ' de atender a. cualquier 
atropello que se tratase de lom eier 
en las obras custodiadas;

Considerando: que a! no apare
cer infringido el articulo 6 del De
creto de 1 de Julio de 1931 ni la 
Jurisprudencia- q u e . lo- interpreta, 
debe ser rechazado el segundo mo
tivo del recurso; . . , •

Fallamos: que debemos, declarar’ 
* no ’ haber lugar al recurso de- 

casación por infracción .de Ley,® 
interpuesto por los señores Zahala 
y Aeha, contra la sentencia #icia
da -por el Tribunal Industrial de' 
Bilbao, de 5 de Octubre de 1935,. 
en autos seguidos' por don Martín 
Bilbao Basagoltinsobre reclamación 
de cantidad por las horas extraor
dinarias; y . líbrese la ‘correspon
diente certificación • al Juez JPresi- 
dente del Tribunal Industrial men
cionado, con devolución de los ap
ios que remitió. .

■'Asi, por esta . nuestra sentencia 
que. se mibüoará en la GACETA DE 
LA REPUBLICA, “Boletín de Juris
prudencia” y Colección Legislati
va. lo pronunciamos., mandamos y 
firmemos. •

'(Eduardo. Iglesias. — .Dionisio Te
rrero — Vidal. Gil Tirado. ---- Rubri
cados. „ ,-

Publicación: Leída • y ' publicada 
fue la anterior sentencia por e! Ma
gistrado Ponente don Eduardo Igle
sia Portal, estando** celebrando Au
diencia-publica en el mismo día dé 
su extensión.

En la-'.ciudad de Valencia, a 28 
'de Abril de 1937.

En los autos de juicio verbal so
bre-reclam ación dé indemnización 
.por accidente del trábelo, seguidos 
en'el Tribunal Industrial de Figüe
ras a.dem anda de la obrera Dolo
res Moya Expósito, contra su patro
no. José Monneret y'la entidad de 
Seguros “Assurances Generales”’; 
pendientes ante está Sala por vir
tud de recurso de casación por in
fracción de ley interpuesto por la

expresada Compañía de Seguros, 
representada y dirigida por el Le
trado don César ' Fernández Alon
so;' no habiendo' comparecido es* 
este Tribunal Supremo las otra» .- 
'partes'en el pleito; ' •

_■ Resultando: que con fecha 19 de 
Octubre de 1935, la obrera.Dolores? 
Moya Expósito, acudió ante el Tri- 
bunal Industrial de Figueras coi 
demanda en reclamación de indem
nización p o r ' el accidente de! tra
bajo de que había sido víctima, 
•contra la entidad de Seguros Assu- 
lances Generales, domiciliada en 
Barcelona., y subsidiariamente con
tra su patrono don José Monneret; 
admitida cuya .demanda, intentad* 
•sin efecto la conciliación y 'cele
brado el correspondiente 'juicio, 
con oposición de la representación 

• legal de la Sociedad de Seguros de
mandada , y del patrono señor Mon
neret, que excepéionaron que la ao  
tora carecía de derecho a la pensiós 
que .pretendía por no ser cierta la 
existencia d e ' la incapacidad que 
Invoéaha, luego de lo que se reci
bió el juicio a prueba,'practicán
dose toda la propuesta y admitida, 
siendo sometido al Jurado el Vere
dicto. del siguiente ' tenor, contes? 
lado en-la forma que se d irá:

Prim era: ¿La demandante pres- ' 
.taba sus servicios-el día 10 de Ju 
nio' de 1935 como obrera en el t a 
ller propiedad del señor- Monnerfd, 
dedicándose a la confección de* sL. • 
Hiñes y frenos para bicicleta? SL

Segunda: ¿Realizaba dicha obre
ra sus trabajos únicamente en ,1a 

■xnácruiiia de dicho, taller? No.
. T ercera: ■ ¿Realizaba dicha . obre

ra sus trabajos indistintam ente. 
la TTiámiina y.en el montaje de fre
nos? Sí. ■ -

: Cuarta : ' ¿Percibía corno salarlo 
la cantidad de 3’32 pesetas pagade
ros ñor semanas vencidas? SL 
„ Quinta: ¿El día 10 de Junio del 

•pasado año sufrió a consecuencia 
de dicho trabajo un accidente oué 
le produio el aplastamiento de los 
dedos índice y medio de la rna.no 
Izquierdo a consecuencia de lo cual 
hubo'necesidad de amontarle d’c'h.o 
dedo índice a nivel de la segunda 
articulación del mismo? Si,

Sexta : ■ El d?p 11 de . Agosto del 
mismo año fué darla de alta por 
el facultativo don Luis Sala? SL

' Séptima: ¿Se 1c pagaron h It 
obrera por la Compañía “Assuran- 
ces. Generales” los gastos, de asis
tencia .médica y derivados del vim 
le a la ’ Clínica en que fué asistida? 
Sí.

Octava:, ¿Se le aboní' asimismo 
por dicha Compañía aseguradora la 
indemnización legal ■ establecida 
p a re ja  incapacidad temporal deri
vadla del accitiente? Sí.

Novena: ¿Al reincorporarse al 
trabajo la obrera pod?a-realizar ab» 
- b j j  o u i s i u i  p  3 ; ü 9 r a ¡ ü |o t  JL n i n f o s
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bajo a que venus dedicándose n o 
tes del accidente? No.

Décima : f e o i f e  la obrera . r e t i 
rar únicamente el i raba] o de moio 
taje de freno.*? No.

Undécima: “.Percibía la obrera 
*] reincorporarse al trabajo según 
costumbre en el taller del $enor 
Monneret y fuese cuál fuese el tra
bajo que realizara, el mismo sala» 
rio que con anterioridad al acci
dente? SL

Duodécima: ¿ S e  Ja admitió por, 
dicho patrono sin ningún incoo ve
niente do nuevo al trabajo el día 
18 de Agosto del pasado año? Si.

Décimofercera: /.Trabajó dando 
gu rendimiento habitual, durante 
los días que estuvo después de rein
corporarse' al trabajo? SL, Decidido- 
por el voto, de calidad del Presi
dente.

Décimocuarta:* ¿Trabajó desde el 
día 18 de Agosto hasta el .14 de 
septiembre? Si.

Pécim om iinta: ¿Son de la obre
ra' todas las firmas puestas en la 
cortina' de paco pertcuecientés al 
señor Monneret? Si.

Décimosexta : .ASon' suyas, la prf». 
mera y última firma •estampadas en 
dicha' cartilla de pago? SL- 
5 Decimoséptima: ¿Se le abonó .a 
la obrera de referencia -por el pa
trono 'durante e! tierno o que estu
vo reintegrada al trabajo, el mis
mo salario que pprcilra con ante
rioridad a! accidente? Si.

D é cimo e t a v a : l  A b endonó el t r a - 
bajo la obrera de referencia en uso 
fie su libérrima voluntad sin que 
medíase d e f e  do por el patrono ni 
1a encargada? Si,

D é c 1 m o n u eVe: ¿ H ub o a-1 gú n
acuerdo o pacto entre patrono y 
obrera na?»?? que ésta, abandonase 
ri trabajo? No.

20: -¿Solicitó asistencia médica la 
obrera después de.abandonar el í f  
bajo por segunda vez? No.

21: /.Se le - opuso- h o ¡sativa para 
rol ver dd nuevo a! trábalo? No.

22: /.Ha quedado-" la obrera de 
referencia co m o  consecuencia de! 
accidente imposibilitada de real!-. 
rar  .sus. traba ios habituales en -el 
taller? No. Decidido por el voto de 
calidad del Presidente.
• 23: /.E l■ patrono señor 'Monneret 
está asegurado para accidentes del 
traba ib en la compañía de' seguros 
denominada '“Assurances Genera
les” ? Si. .

A petición de la parte demanda
da se hace la siguiente pregunta:

24: /Tiene la 'obrera Dolores Mo
ya normal en su funcionamiento la 
primera .falnucreta dri dedo índice 
izquierdo? SL Decidido por el vo
to de calidad del Presidente.

A petición de los señores Jura
dos se formulan las tres siguientes 
preguntas:

25: ¿Al reincorporarse al-traba

jo la obrero podía realizar se .tra
bajo en l« máquina como lo hacía 
sutes de la lesión? No.

2(1: ¿'A! reincorporarse ai traba- . 
jo la obrera podía - realizar su. tra
bajo en el montaje de fíenos? 'Sí.

27: ¿Pasado él tiempo de la r i
gidez de sos miembros, podía la 
obrera de referencia realizar indis
tintamente tanto el trabajo de má
quina como el del montaje de fre
nos? Sí. Decidido por el voto de 
calidad del Presidente.

-28: ¿Pasado dicho tiempo podía 
. dicha .obrera dar su rendimiento 
habitual en todo el trabajo del ta- 
11er dej- señor" Monneret' lo mismo 
que lo hacían las demás operarlas 
\ como lo hacía ello misma antes 
de Ja. lesión? Si.. Decidido por éí 
voto de-calidad del_ Presidente;

Resultando: que por el Juez P re
sidente* del Tribunal Industrial de- 
Figueras se dictó sentencia con fe
cha 21- de Mayo ,de 1836, por la 

-que apreciando la existencia de un 
accidente indemnizable productor 
de lítrix incapacidad parcial perma- 

, pen-te para la profesión habitual, 
condené a don José Monneret •sub
sidiariamente y a j a  entidad de se
guros A-asura’V’r* Generales,.de"una 

„ manera prínebfe .  al pago de una 
renta eau'ivaíenre al 25 p or  100 del 
saladlo percibido ñor la obrera Do- ' 
lores Moya Expósito; contra coya 
resolución, Jos demandados prepa
raron recurso de casación por in
fracción de ley, remitiéndose, en su 
virtud los autos brigifiales- a' este ■ 

.Tribuna! Supremo previo emplaza- 
• miento de las parte*?;

Resultando: que declarado cadu
cado el recurso de casación / por 
Infracción de ley preñara do por 
don José Monneret; el Letrado don 
César Fernández Alonso, en nom-. 
fore y representación de la. Socie
dad ,A.ssu ranees Generales, - forma
lizó e'l de igual clase también pre
parado, al amparo del núm. U del 
artículo 1082 de la Ley de Emufr 
ciamiento- Civil, por los motivos 
siguientes: Primero: Infracción de' 
los*-artículos 10, apartado b, 12 y 
23. regla cuarta de la Ley de 8 de 
Octubre de” 1832, y 11, apartado b, 
1.3, 25 y 27' regla cuarta deí regla» 
mérito para la aplicación de la 
rni^ma, en relación con el artículo ’ 
477 del Código del. Trabajó, pre
ceptos que imponen a Jos. Jueces 
'Presidentes de los Tribunales In
dustriales, que sus sentencias sean 
de acuerdo con las -declaraciones’ 
del Veredicto, por lo que y dada Ja. 
^resultancia de éste en los autos J e  
que se trata, no; podía adoptarse 
'un pronunciamiento condenatorio; 
Segundo: Infracción de los artícu

lo s 13, 25 v. 27 norma 4 del regla
m ento de 31 de Ermro de 1833... en 

'relación con .el artículo 1 5 'de la 
Lev de 8 de Octubre de 1932,-. qne. 
imponen el ©acuadramient® de ia

incapacidad apreciada en alguno fe 
los preceptos de aquel reglármela, 
lo que oo ha sido hecho en la sen
tencia recurrida, porque -no pocha 
hacerse dados los elementos de f e 
cho existentes;

Resultando: que el r
Fiscal estimó improcede «t f e  
curso;

Siendo Ponente . el Magistrado. 
don Dionisio Terrer y Fernández;

Considerandor que por ser el ve
redicto, en cuanto a los hechos, 
fuente única generadora de! dere
cho aplicable, en el mismo, han de--' 
constar todos aquellos extremes ba
se* inexcusable del fallo; 3? come- 
dicha exigencia no* puede quedar 
atendida cuando del* cuestionario • 
aparece así un hecho esencial-come- 
otro que lo' contradice fundamen» • 
talmente (pregunta 9 en retado®- 
con la tercera de una porte y de 
otra la 13, 2 2  y 24; y también, por 
otro lado la 25 y frente a ésta !& 
27 y  28); y tales antinomias resuL 

Tan Invencibles en el caso de a ti
tos, no obstante los mejores deseos; 
como Temedlo único procesal, equi
libran do el defecto apuntado al de- 
.inexistencia da V ered ic to , cuma es 
en realidad y en definitiva la f e t -  
í k f e f e  cernee.,oondlénte; se Impo
ne, hi t,¡cda* Ióíí de lo ceíucov para 
suh wío «« i /i: «V isas anórmMHadeSs, 
o I r . s  que, con vista d< nnos-‘ 
hechos claros y concluyentes v.odré 
determinarse el concepto, a Vi. 7» ce 
y' e fe c to s  i (iridiaos de los he. non 
qúz ?*] Jurado - establezca en  se*.*?te-' 
vo Veredicto, ■

Ffefenos; m íe  sin entrar j el 
fondo del recurso de casa cié 1 -»*
I ó fra ceI ó 11 ' de lev interpoes* >,t
Aá^úr anees Generales, contra 1 )
tened a* dictada por el Juez V  fe 
dente fiel Tribunal . Industrial. de-- ' 
Figilerns en los autos de croe se Isa- 
ce mención, debernos 'anular, y ama
larnos lo actuado a partir de l® re
dacción del Veredicto, reponiéndo 
los autos n este estado' procesréf pa
ra eme se someta -'a los Jurados* 
nuevo c-u^stjonario exento de 
contradicciones señaladas en • eF 
emitido, debiendo cuidar el Juez 
Presidente en su caso de cumplir 
'con ■ hi exigencia del artículo, 475- 
.en su número 2 del Código ele Tra~
, balo., Y coñ testimonio de -Ja pra-/ 
*eníe vu^jNnn a a miel Tribunal los- 
©utos originales remitidos.,
. Así por esta nuestra sentencia- 
eme se publicará en la GACETA DB 
LA -TREPUBLÍCA.. “Boletín de Ju ris
prudencia de] .Tribunal 'Supremo*, 
y Colección Lfesl-athfe .Jo proúui»* 
cíamós. mandamos y-.firmamos.'

,-Eduardo'Iglesias. — --D, Terrer 
'■Fernáiideíg. -—.Vidal Gil. —  RnhrIL 
cados. . ’

Publicación: Leída y publicad»’ 
que fué la anterior sentencia P®r '

' e lM agistrado Ponente don DIonL 
mo Terrer estando celebrando Au-
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Ciencia Publica, en el'mismo día de 
•su’ extensión.

Serafín Zamora, —  Rubricada.

.En la ciudad de V alencia,; a 28 
■de Abril de. 1937,

En ei juibio verbal en reclama
ción de cantidad por diferencias 
de suelda seguido en el Juzgado de 
Primera instancia de Lorca, a de
manda del obrero Manuel Fernán
dez Cerdá, dependiente de comer
cio, contra,- su patrono el comerá 
•ciante Juan? Morales Bóludá, ambosv 
vecinos de Aguilas y mayores de. 
.«dad; pendiente* ante esta Sala por 

_ Virtud del recurso de casación por. 
.quebrantamiento de forma in ter
puesto 'por ■ la parte- demandante-, 
.representarla por el P ro c u ra d o r . 
-don. Félix Quesada Más, con la di
rección del Letrado don Francisco 

/López de Goicoechea; sin que' haya 
.-comparecido -en ese Tribunal Su
premo el demandado y recurrido;

Resultando: que. con fecha 15 de 
Julio de 1935, Manuel Fernández 
Cerdá, acudió ante el Juzgado de 
Primera Instancia -de Lorca, con 
•demaqda en reclamación dé 4.000 . 
pesetas contra su patrono el don 
Juan Morales Boluda, basada en. 

■estos esenciales hechos: Que.entró 
-como dependiente de comercio, con 
-el sueldo -de 125 pesetas mensua
les,. al servicio deí 'demandado, el 
día 1 de Junio de 1930; que al apro
barse . las bases de trabajo para el. 
-comercio de Murcia, -en 23 de Ju
lio, de 1931, le expresó . al deman
dado, sin eficacia alguna, la con ve- ■ 
eiencia de que se ajustase a ella; 
que el sueldo que le correspondía 
percibir según, dichas bases-era el 
de 250 pesetas mensuales; y que la 
reclamación por. diferencias, de 

-sueldo comprendía desde el 23. dé 
Agosto de 1931 hasta el 31 de Di- 
■■ceimbre de 1934 en que cesó en el 
trabajo expresado;

Resultando: que admitida la ex
tractada demanda, intentada, sin 
¡efecto la conciliación y celebrado 
«1 correspondiente juicio, con opo- 

. sición.de! demandado, que negó to
dos los héchos de la- demanda, Jue- 

de recibirse el juicio-a prueba 
y practicarse toda la propuesta, se 
dictó sentencia con fecha 19 de 

.Febrero de 1.936, por la que se ab
solvió al demandado, fundándose 
éh que no se 'había- probado 'n in 
guno'-de los- hechos por’ el actor . 
.alegados; contra, cuya' resolución. 
Ti parte demandante interpuso re- 
curso de casación por quebranta- 
tnleíito de forma, y Rábido por pre--' 
parado'se-elevaron los autos a esta 
Sala, previo emplazamiento a las 
partea;

Resultando: que en su oportuni
dad se formalizó el recurso prepa-' 
'^ado, al amparo de los números 3 
J  G.dtal artfcMlo ’489*dei Código del

Trabajo, por el motivo único de 
haberse vulnerado ¿orinas esencia
les del juicio, com perjuicio para 
los derechos del acto, a l#no practi
carse en i orina la prueba propuesta 
y no acreditarse en 'el acia a el j to
cio el resultado de la que se e ra-  
CUÓ, lo que  impide sacar las ade
cuada.» conclusiones;

' B esu itanao: que el Ministerio
FisCal. estimó improcedente el re- 

«curso; ■
Siendo- Ponente el Magistrado 

don Dionisio Terrer y Ferqaxuie's 
Considerando : que no denegó' - i 

ninguna diligencia de prueba ai de
mandante, pues, según dice el Acta 
del ju ic io ,/—el actor propuso i a 
documenta] consistente • en los do
cumentos acompañados con la de
manda .y  la testifical constituida 
por Jas declaraciones de ios testi
gos q u é . presentara, pruebas que 
fueron admitidas y se-practicaron,- 
en esta forma, dándose lectura por 
el Secretario de los documentos 
presentados con la demanda y exa
minándose - separada y sucesiva
mente a los testigos presentados y 
que fueron los señores que se meo*

- clonan con. las circunstancias per- 
. sonales* que se reseñan—, es evi

dente que mal pudo inferirse agra
vio o perjuicio de indefensión a la 
parte; y como ello es requisito 
esencial según el número 3 -del ar
ticulo 489 del Código del. Trabajo 

.para que pueda prosperar la casa
ción de forma, se impone, desesti- 

• mar el recurso por tal motivo, y lo 
propio acontece con respecto al 
otro fundamento que se invoca,'el 
rúmero 6 del mismo artículo, y  que 
como es bien sabida, requiere inex
cusablemente una protesta que aquí 
no se dió a pesar de que en el jui
cio intervino el obrero reclamante 
asistido de un Letrado,

Fallamos: que debemos declarar 
y declaramos, no haber lugar al re
curso de casación por quebranta
miento de forma interpuesto por el 
obrero Manuel Fernández Cerdá, y 
líbrese al Tribunal industrial de 

, Lorca la certificación correspon
diente con devolución de los autos 
que remitió. —

Así por esta nuestra sentencia, 
que sé publicará en la GACETA DE 
LA REPUBLICA, “Boletín de Juris
prudencia del Tribunal Supremo” 
y Colección Legislativa, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.

Eduardo Iglesias.. — D. Terrer 
Fernández. — Vidal Gil. — Rubri
cados.

Publicación: Leída y publicada 
que fué la anterior sentencia por 
el Magistrado Ponente don Dionisio 
Terrer estando eelebrando Audien
cia Publica en el mismo día de su 
extensión.

Serafín Zamora. — Rubricado,

Un h\ cinuad de Valencia, a 28 
de Abrí] ae AA.LJ

En ei recurso de ' casaca o a por 
¿iii'rúccion de iey i id. i orn *.h> /-o 
id. Leí rede del e,ok. v«> c „• un .ú 
i i o u «j i ¡  a i .'i • L  u e  s í a  L  j u  * t - i , u  . 1 n  u r  \ - 
hre y represe i iíucíüí U< bu. .Mer
ras di a. id, i Ola AníoLn i « dar, * impu
ro Serrano A uiasco, M buena bo
la t” \ i zea. no, Martina AgUc-. Je Nu- 
.dcz, l ia  uíeria Jiménez La uní, Ma
ro; Marunez -Sainz 3-’ A;n -ni Apa- 
* R k> Lgr Juro,  contra 'sí nk ncin 
iVí i,a a de Ucíuíüv de td 'lu
de cor el .iuez; rresident* »:»'l ;Yi- 
Pumd i no'us tr i ai número 2 de Ma
drid, por. A que se absolvió ai pa
trono don José de la reda  de la de
manda contra  el ' mismo deducida 
por aquéllas por reclamación fde 
.cantidades por .diferencias de sala-’ 
ríos en cuyo recurso ha interveni- 
'do el Ministerio Fiscal;

Resultando: que ■ las siete obre
ras citadas acudieron ante el ex
presado- Tribunal con demanda, en 
reclamación; Amparó Serrana y 
'Eleuteria. Jiménez, 880 pesetas .ca
ita una; Martina Aguado, 787 pese
tas; Aurora Aparicio y Mana Mar
tínez 705 pesetas cada uña; y Ma
nuela Antoirn y -Magdalena Soler,' 
4a2 pesetas cada ' una, - por diferen
cias de s<ueidos o salarios que ele- 
cían corresponderles y aumentos 
por bienio, en virtud de liases de 
trabajo aprobadas, importando em 
total, lo pedido por todas ellas, 
5.041 pesetas; haciéndose constar,, 
que las demandantes prestaban el 
servicio de limpieza en la Compa
ñía Telefónica Nacional, del que 
era contratista el demandado don 
José de ia Peña; que ya suites ha
bían acudido al propio Tribunal 
Industrial con igual* demanda, el 
cual se declaró competente en fa
vor del Jurado Mixto de Teléfonos* 
que a su vez estimó su incompeten
cia también, remitiéndolas a aquéh 
fil cual se dirigían, por último con 
la demanda relacionada, compren
diendo sólo en ésta a don José úe 
la Peña ,y no a Ja Compañía Tele 
fónica, con la súplica de que se con
denase al demandado al pago de la# 
cantidades reclamadas por cáda 
una de las adoras y a que desda 
el 1 de Julio de 1935 les abonase 
el sueldo de 125 pesetas mensuales 
más el aumento por bienio a razón 
de 100 pesetas anuales y a partir 
deí 1 de Mayo del mismo año. Ad
mitida la demanda y celebrado el 
acto conciliatorio, se señaló día pa
ra el juicio, el cual tuvo lugar el 7 
de Octubre del propio año, en cuyo 
acto las demandantes ratificaron su 
demanda a la que.se opuso el de
mandado alegando que no le eran 
de aplicación ni obligaban las Ba
ses de Trabajo elaboradas por la 
Compañía Telefónica Nacional y sm 
personal, por ninguna de las par
tes se articuló prueba, elevando
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« 'definitivas sus respectivas con-, 
alusiones 3 prestando su conformi
dad al'-Cuí stionario- redactado por 
*1 .J uez Presidente, que se sometió 
«.la deliberación del Jurado;
• Resultando: -que por éste se di ó 
ti  siguiente Veredicto.: P r im era /  
pregunta: ¿Todas las 7 obreras de
mandantes —se" relacionan por sus 
nombres y apellidos-™ prestaron 
servicios desde el 1 de Mayo de 
1933 hasta el - 1 de-Julio  de 1935 

%omo operarlas de la limpieza de 
J a s  Oficinas de la  Compañía Tele-

• fónica Nacional de España, por or
den y cuenta de don José de. la 
Peña Balans, con la retribución, se
rian al de 21 pesetas? Sí, '

Segunda pregunta: ¿Todas las 
demandantes venían prestando ser
vicios en la misma calidad de ope
ra r la s  de la limpieza, por orden y. 
cuenta de la Compañía Telefónica 
Nacional de España, con anterio
ridad al 1 de Mayo de 1933? SL .
• Tercena p reg u n ta : .¿En 1 de Ma
yo de i 933, contrató la citada com-

* pañígf el servicio- de la limpieza coa 
el demandado en estos autos, clon 
José de la Peña, pasando a depen- 6 
áer del mismo las demandantes?. 
$L ‘

Resultando: que el Juez Presi
dente del Tribunal Industrial núme
ro 2 de Madrid que conoció e l ' ju i
cio, dictó sentenciaren 9 d e 'Octu
bre de 19:35 absolviendo al deman
dado don José de la- Peña de la de- 

. manda"relacionada contra cí dedu
cida por las demandantes referi
das, advirtiendo a las partes que 
contra dicha resolución podían in 
terponer ' recurso de revisión ante 
la- Audiencia del Territorio ; e inter
puesto éste en tiempo y forma-por 
la representación de las adoras ,  la 
Safa de lo Civil de la Audiencia de 
Madrid, por auto de 16 d e 'Noviem- 
hí e el preindicado año, declaró de
jar sin efecto Ja providencia dé,fe
cha 19 dé Octubre anterior, dicta
da por el Juez Presidente del cita- * 

/do Tribunal, por-la  cual tuyo por 
/interpuesto el recurso de revisión 
. y mandó elefar los autos a la Supe
rioridad y,- .e n  su consecuencia, 
acordó 'devolver éstos''a aquél, pa

ma notificar a las partes que, de 
conformidad a lo prevenido en el 
■número 3 d e l. artículo. 487 -del- Có
digo del Trabajo del recurso proce
dente'contra la. sentencia m entada/ 
üo era el de revisión ,sino el de ea~ 
nación por infracción de ley;

Resultando: que elevados los au
tos a esta Sala, formado el corres
pondiente rollo y designados Pro» 
curador y Abogado de oficio a las 
recurrentes,-se formalizó por fio el 
recu rso ‘de casación p o r . infracción 
de- ley, !por el Letrado don Juan 
-Cuesta, al amparo de lo d ispuesto '

. en el artículo 487 y siguientes del 
•-Código del Trabajo,> fundamenián- 
. dolo en el motivo único de infrac

ción del número 3 de aquel pre
cepto y del a r ticu lé  siguiente, el 
488, en relación con el número i- 
del artículo 1792 de la Ley de En- 
juicianiiento Civil,- por cuanto . el 
fallo contenía Interpretación e rró 
nea y aplicación indebida de leyes, 
y doctrinas de aplicación al caso 
de autos; alegando en síntesis, que 
las recurrentes eran .operarías del 
servicio de limpieza en las Oficinas 

. de la Compañía Telefónica desde 
antes de 1933, existiendo entre és
ta 3/ aquéllas una relación contrac
tual creadora de .derechos y obli
gaciones; que en 1 de Mayo de di
cho año, se pusieron en vigor las 
Bases de trabajo de ’ aqueMa . Enti
dad y su personal, en el cual, esta
ban incluidas las- recurrentes, con 
la asignación de un sueldo mensual 
de 125 pesetas y bienios de 100 pe» 
setas, y que aunque" 3a Compañía, 
en la propia fecha Contrató el ser- 
vicio od.e limpieza, de sus Oficinas 
con el' demandado don José de la 
Peña, este quedó obligado por di
chas Bases a cumplir, con respecto 
a las obreras recurrentes, todo lo 
referente .a jornada y  jornal esta» 
blecido en aquéllas,’, conforme al 
articulo SO de la Ley del Contrato 
de Trabajo, erróneamente in terpre
tado.; .

R esultando:aque comunicados los 
.autos-al Fiscal,.por éste se informó 
en el sentido de que era incompe
tente la Sala para conocer del re
curso interpuesto fundándose y e  
que .ni el* Veredicto ni de los autos 

.' se deducía la' existencia,, entre de
mandantes y demandado • o -Enti
dad que con éste contrató el servi
cio de limpieza de u n  contrato co
lectivo conforme a la le y 'd e  8 de 
..Abril , de 1932, en razón 'a  que sólo 
tienen . tal carácter los celebrados 
por Asóciaciones profesionales, y 
los que sirven de fundamento a la 
demanda n o ‘ Consta se celebraran . 

.en esa forma, y a que cuando son 
varios los demandantes y la caníi-’ 
dad por cada uno reclamada, no 

■excede de .2.500 pesetas, sino fun- 
;dan su derecho, en. el mismo titulo 
o causa de pedir, como en el caso 
d e ’autos ocurre,, no es'aplicable el 
número 3 del artículo 487 del Códi
go de Trabajo, por cuyas-razones no 

-es el recurso - de casación.-el “pro
cedente, sino el de revisión que 
autóHza el artículo 480 de aquel 

¡ Cuerpo legal;
Siendo .Ponente el Magistrado 

don Vidal GiRTirado; -.
C onsiderando: que concretado el 

pedimento de la demanda formula- ’ 
da por las obreras ¿Manuela'Anto-■ 
lín Pastor, Amparo Serrano Velas- 
co, Magdalena Soler Vizcaíno, Mar
tina Sainz.y Aurora#Áparicio Agua
dero, contra don José de la' Pena 
Ralans, ' a interesar que se conde
ne a éste al pego de las cantidades 
reclamadas por cada una de ellas.

por  diferencias de salarios que de
cían corresponderías y percibir 

-.desde 1 de Mayo de 1933 h a s ta .él 
1 de Julio  de 1935, y a que desde 
esta fecha les abone MnMAü  ̂ ca 
da una el sueldo- de Í 2^ p .á f im  
mensuales más el aurn r ío  p v  Lie 
nio a razón de 100 ánuch * cu 
virtud de-Bases del Tuo/fu* /  ro 
badas elaboradas por L * cu v 1 vs¡

- Telefónica Nacional, -de Eipm  ̂ \ 
su personal, ya .que em 1 o 1-
del servicio de limpieza a  * <̂

■ qin i- de aquella Entidad y &] Ce 
.maridado era ei eonlr^fis^  r e  El 
servicio, es evidente que ¿¿o *¿ :c<p> 
conocer el Tribunal IndumrM na 
mero .2 de Madrid de XA ció ÓK 
pues como ya tiene dec1 ai so r  cMa 
Sala, éntre, otras varias s rv,h u* a „ 
en la.de 6 de Marzo último, a u n  
peieiicla de los Tribuí*ale" Ir Mi 
tríales 110 alcanza a entender * ~ "og 
litigios en que, lijada e I ~ ti r a o  
inicial la cantidad eon< \ck, » *  ̂ o/- 
da- 011 a 'de las actora r c h . n  " L 
misma no exceda de 2 5b0 v. sv 
que sólo son acum uhM er las 
el ama cío oes de varios como r 3 $ 
los artículo 156 de la L.ey de En- 

.' juiciamiejiUq Civil y 14 de ia  de 21 
• de Noviembre- de 1931, cuando 
’ acciones ejercitadas procedan de 
un solo contrato conjuntamente es
tipulado o colectivo, lo que no ocu
rre . en el caso .de  autos; y ^omc- 
aunque en'; la demanda, origen del 
procedimiento, se pide ‘ una* canti
dad global que excede de 2.500 pe
setas, no hay que atenerse a ella- 
cuando son varios los demandantes' 
y la parte a cada uno dé éstos co- 
'.rrespondiente en 3a misma 110 al
canza a dicha cantidad, a , no ser 
que aquéllos funden su derecho en 
un.misino título o causa de pedir, 
lo que tampoco acontece en este ca~

' so; la acción ejercitada por las ac~ 
toras tiene por base el supuesto in
cumplimiento- de normas de traba
jo establécidas en.favor del perso
nal de-lim pieza qúe preste servi
cios en dicha Compañía,. para la' 
cual y en sus oficinas las dema-n- 
da-ptes 'dicen prestar aquéllos; qu® fe- 

"citada Entidad contrató con el de
m an d a d o ;’y 3a ley de Jurados Mix
tos de 27 de Noviembre de 1931 
ha sustraído del conocimiento de. 
los -Tribunales > Industriales, entre 
otras, las cuestiones referente^ a «Ji- ' 
le re n d a s  . de salados o ‘jornales* 
siempre qug no se litigue ¿n a  can
tidad superior a 2.500 pesetas, y9

- a tal efecto, para que no haya lu
gar a dudas-en su-interpretación y  
aplicación, el número segundo del 
art. 19 eje .la preíndícáda ley» acia-' 
rado por Decreto de 27 de . Enero-; 
dé 1932, comprende entre' las a tr i
buciones que a los Jurados Mixtcis; 
.se- encom iendan,■ la de intervenir 
en las reclamaciones que se plan
teen con motivo del abono de safe-' 
ríos, com idi la, cuantfe de dichas
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"feclamaeióEes no exceda.-—por re- " 
clamante se entiende-— de 2.500 pe
setas» Por todo ello sé evidencia que 
al Tribunal industrial número 2 de 
Madrid carece, de jurisdicción pan 
ca conocer del asunto a que el p re 
sente recurso se contrae, y que, en 
aplicación de lo preceptuado en el 
mencionado artículo 1’9 de la Ley 
de 27. de. Noviembre de 1931;, p ro 
cede declarar que el conocimiento 
de la cuestión promovida en la de
manda inicial de la litis planteada 
es de la privativa competencia del 
Jurado Mixta ' Nacional de .Teléfo
nos, según ya se resolvió por Ju 
risprudencia de esta Salo, última- 
mente en la sentencia citada de 6 
>lr Marzo del corriente año;

Considerando: que a mayor
«bundamiento e independiente
mente en la sentencia citado 'de 6. 

.ya  a la materia litigiosa, al ser de 
ordery público la competencia por 
razón de la misma, implica la ne»

■ cesidad de aplicar' e n ‘esta jurisdic
ción el artículo 74 e la Ley de En» 
Juiciamiento Civil, modificado por 

.Real Decreto-de 2 de Abril de 1924,
que confiere a los jueces, a las Au
diencias y  al Tribunal Supremo la 
.facultad de. abstenerse del conocí-•

. míenlo del asunto, oído el Minis
terio Fiscal, cuando estimen que la 
materia objeto de la litis no es de 
so competencia, declaración oque 
puede hacerse de oficio en cual
quier estado del litigio en que apa» 
rezea el. hecho o.la  razón determi
nante de la. incompetencia; .

Considerando: que por todo lo; 
anteriormente expuesto y deterrai- 
nado ya el Organismo jurisdiccio- ■ 
nal a quien corresponde conocer 
Segalmente de-la cuestión promoví» 
da por medio del presente recur-

■ $0, debe abstenerse la Sala del co-
■ cocimiento del mismo, declarando 

la nulidad de todo lo actuado, sin 
entrar, por tanto, a resolver el re-

.. 'Curso in te rpuesto-y previendo-a las 
partes que pueden...usar de- su dere» 
eho ante el Tribunal .correspon
diente,

Fallamos: que debem os 'abs te 
nernos-y nos abstenemos d e 'e n tra r ,  
en el examen del recurso de ,ea.sa» 
ción por infracción de ley in ter
puesto por el Letrado don Juan 
Cuesta Branden en nogibre y  re
presentación de las , -obreras"- Ma
nuela Antolin Pastor, Amparo Se
rrano Velasco, Magdalena Soler Viz
caíno, _ Martina Agudo Muñoz, Eleu- 
teria-'Jiménez Galán, María Martí»" 
uez Sáinz y Aurora Aparicio Agua» 
clero, contra ,sentencia  dictada, po r '  
el Tribunal industrial número 2 de 
Madrid en  '9 de Octubre de .1935; 
3T debemos declarar y declaramos 
la incompetencia de dicho Tribunal' 
para conocer de la demanda pre . 
sentada por las relacionadas de
mandantes contra don José de la 

. Peña Balans, sobre reclamación de

salarios. Y, en consecuencia., anula
mos todas las actuaciones practica», 
das en el juicio de que dimana es» 
te recurso, reservando a las partes 
los derechos que puedan asistirles 
para que los' ejerciten, si ,1o esti- 
,inan pertinente, ante quien y co
mo corresponda, u Organismo ju
risprudencial 'competente'; y líbre» 
se la certificación correspondiente 
al Presidente del Tribunal ' Indos» 
trial número 2 de Madrid, con de
volución de los autos que remi
tió. '

Asi, por esta nuestra sentencia 
que se publicará en la GACETA DE 
LA REPUBLICA, “ Boletín.de Juris
prudencia” y Colección Legislati
va, lo pronunciamos, 'mandamos y 
'firmamos.

Eduardo Iglesias Portal.’ — D*. Te» 
r re r  Fernández. — Vidal Gil Tira» 
do. —. Rubricados. ,

Publicación: Leída y.-publicada- 
fué la anterior sentencia por el Ma
gistrado Ponente don Vidal Gil Ti
ra el. o; estando celebrando Audien
cia pública en el mismo día de la 
su extensión.

Serafín, Zamora. — Rubricado,

En lá ciudad'-de -Valencia, a 28
de Abril de 1937. %
, En el recurso de casación por in 

fracción de Ley interpuesto por el . 
Letrado del Colegio de .Madrid, don ' 
Juan  Cuesta Brender, en nombre y 
.representación de las obreras Sara 

' Zam arra 'E scr ibano , Alejandra Ca»  ̂
- ta l le ro  "Robles, Antonia Gómez Ci» 
'rujanó, Antonia Verdusco García, 
Josefa San Juan Vicente, ^Andrea 
Pereiro  Casciró, Cayetana Márquez * 
Martín y Ana María -Navarrete Mar
tínez, contra sentencia de fecha 2 
de Octubre de 1935 dictada por el 
Juez Presidente del Tribunal'Indos»- 
trial. número 2 de Madrid por la 
que se'absolvió al patrono, don Jo»

. sé de la Peña de la demanda con
tra él mismo deducida por aquéllas,

. en r'ccelamación de cantidades por 
diferencia de '-salarios, en cuyo re
curso ha intervenido el Ministerio 
Fiscal; '■ ■ >

Resultando:' que las' ocho obreras 
citadas acudieron., arite el expresa
do Tribunal con - demanda, en re* 
.■clamación. cada una de 907’66 pese
tas, por 'd iferencia-de sueldos o sa
larlos qife decían eorresponderles 
y aumentos por bienios en virtud 
de Bases de 'trabajo aprobadas, im
portando en. total lo pedido por 
todas ellas, 7I26T28 pesetas; ha
ciéndose constar que las demandan
tes prestaban -el servicio de limpie
za en. la Compañía Telefónica Na
cional, de! que era Contratista el 
demandado don José de la Peña; 
.que ya antes habían «^udido al p ro 
pio Tribunal Industrial con igual 
demanda, el cual se declaró in
competente en favor del Jurado

Mixto de Teléfonos, que a su vez  es
timó su incompetencia también, re 
mitiéndolas a aquél, al cual se di
rigían, por último, con la deman
do relacionada, comprendiendo só
lo en ésta a don José de Sa Peña 
y no a la Compañía Telefónica con 
la, súplica de que se condenase al 
demandado al pago de .las*, cantida
des reclamadas por cada una de las - 
actoras y a que desde el 1 de Julio 
de 1935 les abonase el sueldo de 
125 pesetas mensuales m ás/e l  au
mento por bienio • a razón de. 100 
pesetas anuales y a par t ir  del 1 do 
Mayo (de! mismo año. Admitida la 
demanda y celebrado el acto con
ciliatorio, se señaló' día para  el jui
cio, el cual tuvo lugar el «30 do' 
Septiembre del propio' a f lo jen  cu
yo acto, las demandantes ratifica
ron su demanda, a la que se opuso 
el demandado alegando que no lo 

■ eran de■ aplicación ni obligación las 
bases de Trabajo elaboradas p o r -la 
Compañía . Telefónica Nacional, y 
s i rp e r so n a l ;  por ninguna de las 
partes se articuló, prueba, elevando 
& definitivas sus respectivas con- ■ 
clusiones y restando su conformi- 
dad al Cuestionario redactado • pos
eí Juez Presidente que se sometió 
a la deliberación del Jurado;

Resultando: que por éste se díé 
el siguiente Veredicto: ' Prim era 
p reg u n ta : Todas las 8 obreras des
mandantes —se relacionan por sus 
nombres y apellidos— prestaron 
servicios desde el 1 de Mayo. d@ 
1933 hasta el primero de Julio de 
1935 como operarlas de la limpie
z a . 'de las oficinas-.'de la Compañía. 
Telefónica Nacional de España, por 
orden y cuenta de don José de la 
Peña Balañs, con la re tribución se
manal 'de 21 pesetas? .Si.

Segunda pregunta: ¿Todas las 
'demandantes venían prestando ser., 
vicios, en la misma calidad de ope
rarlas de la lim pieza, 'por orden y. 
cuenta de la Compañía Telefónica 
Nacional de España, con an te r io r i
dad al i  de Mayo Me 1933? Si.
. Tercera pregunta: Fn 1 de Mayo 
de 1933, contrató la citada Compa
ñía el servicio de la limpieza con

• el demandado en estos autos don 
José de la Peña, pasando a depexh. 
der-del piisino las demandantes? Si, 
ó Resultando: que el Juez P resK  
dente del Tribunal Industrial nú
mero 2 de Madrid, que conoció del 
juicio dictó sentencia e n -2 de Oc» 
tubre de 1935 absolviendo al de
mandado don José de la Peña de 
la demanda relacionada contra él

* deducida por las demandantes re 
feridas, advirtiendo a las partes que 
contra, dicha resolución podían in 
terponer. recurso de revisión ante 
la Audiencia del Territorio; e in ter
puesto éste en tiempo y forma por 
la representación de las actoras, la 
Sala de lo Civil de la Audiencia, de 
'Madrid, po r .k u to  de 20 de Biciem-
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fore del preindicado nabo, declaró* 
dejar sin cíe cío la providencia de 
Íecliií l i f  de Octubre anterior, d ic
tada por eí Juez Dresidenie (iei ci
tado Tribunal, por la cual tuvo por 
interpuesto el recurso de revisión 
y mandó, elevar los autos a Ja Su
perioridad, y , . en su consecuencia 
.acordó devolver éstos a aquél, pa
ra  notificar a l^s parles que, de 
conformidad a. lo prevenido en el 
número -3 del articulo '487 del Có
digo del Trabajo, eí recurso proce
dente contra la sentencia m entada  
b o  era revisión, sino el de casación 
p o r inf r a c ci ó n de Le y ;

R esultando: que elevados los au
tos a esta Sala formado el corres
pondiente rollo y designados P ro
curador y Abogado de oficio a las 
recurrentes, se formalizó él recurso 
de casación por infracción de Ley ' 
por el Letrado don Juan Cuesta, al 
amparo de io dispuesto en si artícu
lo 487 y siguientes del Código del 
Trabajo, fundamentándolo -en el 
motivo único de infracción del nú
mero 3 de aquel precepto, y 'del a r 
tículo, el 488, en relación- con el 
número i del articulo 1.692 de la 
.Ley de ' Enjuiciamiento ’ Civil, por 
cuanto el fallo contenia in terpre
tación errónea y aplicación inde
bida de leyes y doctrinas de aplica
ción al casa de autos; alegando en 
síntesis, que las recurrentes eran 
operarías' del servicio de limpieza 
de la Compañía .Telefónica -desde 
antes de 1933, existiendo entre ésta 
j  aquéllas una relación contrac tual- 
creadora de derechos y obligacio
nes; que en 1 de Mayo de dicho 
año se pusieron en vigor las Ba
ses de Trabajo de aquella Entidad 
y s u ' personal, en el cual estaban 
incluidas las recurrentes, con la 
asignación de un sueldo mensual 
de' 125 pesetas y bienios de 100. pe
setas, y que aunque la Compañía 
en la propia fecha, contrató el ser
vicio de limpieza de sus oficinas 
con el demandado don José de la 
Peña, éste quedó obligado por .di
chas Bases a cumplir, con respecto 
a las obreras recurrentes, todo lo 
referente a jornada y jornal esta
blecido en aquéllas, conforme al 
artículo 90 de la Ley del Contrato 
de Trabajo, erróneamente in terpre
tado;

'Resultando:' que comunicados 
los autos al Fiscal, por éste se in
formó en el sentido de que era in
competente la Sala para conocer 
del recurso interpuesto, fundándo
le  en que ni -del Veredicto ni de 
los autos se deducía existencia, en
tre demandante y demandado o en
tidad qué con éste contrató .el ser
vicio de ..limpieza de un''contrato 
colectivo conforme a la ley' de 8 
de Abril de 1932, en razón a que 
sólo tienen tal carácter los celebra
dos por Asociaciones profesiona

les a la demanda no consta se Cele
braran en vsa forma, ya que cuan- 
do*son varios los demandantes y Ja  
cantidad por cada uno no "expede 
de 2500 ¿)«_, _.*.>, i\o fundar su < 1 e~ 
recho en el mismo titulo o causa 
dé pedir, como en el caso de autos 
ocurre, no es aplicable el número 3' 
del articulo 487 del Código del Tra
bajo, por nuoucs  no es el.
recurso de c-v-.. • ’ióa M proceden
te, sino el ü • revisión gue autoriza’ 
e! articulo 480 de aquel Cuerpo, le
gal;
. Siendo Ponente el - Magistrado 
don Vidal Gil T irado;

C onsiderando: que concretado el 
pedimento de la demanda formula
da por las obreras* Sara Zamarra 
■Escribano, Alejandra Caballero Ro
ldes, Antonia Gómez Cirujano, An- ‘ 
tonia Verdusco García, Josefa "San 
Juan 'Vicente, Andrea Fereiro Ca- 
sciro, Cayetana Márquez Martin, y 
Ana María Návarrete Martínez, con
tra don José de la Peña'Balaus, a 
interesar-que se condene a éste ^al 
pago de las cantidades reclamadas 
por cada una de ellas de 907*66 pe
setas, por diferencias de salarios 
que decían corresponderías ..y per
cibir desde el 1 de Mayo de 1933 ( 
basta el 1 de Julio' de 1935, y a que 
desde esta fecha les abone también 
a cada' una el sueldo de 125 pese
tas mensuales más el aumento por 
bienio’ a razón de 100 anuales, en 

•virtud de Bases- de Trabajo  apro
badas, elaboradas por la Compañía . 
Telefónica Naciona1.de España y 
su personal, ya que eran obreras 
del servicio de limpieza en las ofi
cinas de aquella Entidad y el de-, 
mandado era' el Contratista de tal 
servicio es evidente que no pue
da conocer el-'Tribunal -Industrial' 
número 2 de Madrid de tal cues
tión, pues como ya tiene , declarado 
esta Sala, entre otras varias senten
cias, en la de 6 de Marzo último, la 
competencia de-los Tribunales/In
dustriales no alcanza-a entender de 
los litigios en que,..fijada en la de
manda inicial la.cantidad concreta 
que cada una de las adoras, recla
me,-la mismo no exceda de 2.500 pe» 
setas y que sólo son acumulables 
las reclamaciones de varios confor
me a los artículo 156 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil y 14 de la de 21 
de Noviembre de 1931, cuando las 
acciones ejercitadas procedan de 
un solo contrato conjuntamente es
tipulado o colectivo, lo que no 

ocurre en el caso de autos, y como 
aunque en la demanda, origen del 
procedimiento, se .pide una canti
dad global que exéede de 2.50.0 pe
setas, no hay que atenerse a ella 
cuando son varios los demandantes 
y la parte a cada uno de esto co
rrespondiente en la misma no al
canza a dicha cantidad, a no ser 
que aquéllos funden su derecho en
u n  m i « m n  l í f n l n  n  n a n s a  f l »

lo que tampoco .acontece en este 
caso; la acción eje edad \ pr r 
a d o ra s  tiene _p o r ' 1 « se M y *r > 
Incumplimiento de n  < »n n '

I) a j o -est a b iecid a s e?  t u  u 
so nal de. limpieza q re  pi t D s* 
cios en dicha Conq » *, T < t o

eua 1 y e n  s u s- roñ cir  s < id i  * 
da ni es dicen p resta i ouc 1  ̂ i í 
la citada Eníi da el e m b a í  i (O11 *F 
demandado; y la Ley de Jurado* 
Mixtos de 27 de'Noviembre de 1921 
ha sustraído Tlel conocí na u n o  Je 
1 os Tri bn n a 1 es !ndush'hdc.s, e Mi i 
otras, las cuestiones referentes a di
ferencia 'de salarios o jo rn jhx , 
■'siempre que no se Ii ligue ifna can-, 
tidad ■-s'uperior a 2.50ó pesetas $'"* 
tal efecto, para que no haya kiyai 
a dudas en su interpretación y a Mí 
cación, el número segundo del ar
tículo 19 de da prcinfiicáda' L’ey 
aclarado por Decreto de 27 de Ene
ro de 1932, comprende entre las- 
atribuciones-que a los Jurados Mix
tos se encomiendan, la de interve
nir en las reclamaciones, que se. 

/plantean cpp motivo del abono de 
salarios 'cuando la cuantía _ de d i
chas reclamaciones no' exceda -*-■ 
por _ ■ reclamante se' entiende— de 
2.50Ó pesetas; por todo ello se e v i 
dencia que' el Tribunal Industrial 
número 2 de Madrid carece de ju
risdicción por conocer del asuntó & 

que el presénte recurso se-contrae, 
y que en aplicación de lo p recep 
tuado en el mencionado artículo t i 
fie la Ley de 27 ,de Noviembre de 
1931, procede declarar que el co
nocimiento de la cuestión promovi
da en la demanda inicial de la  li
tis- planteada e's de la privativa 
competencia del J-urado M ixto'Na-* 
cionaí de Teléfonos, según ya se re
solvió por Jurisprudencia  de esta* 
Sala, úl ti mámente en la sentencia 
citada fie 6 de Marzo del corrien
te año;

Considerando: que a mayor
abundamiento e independientemen
te de la cuantía y con respecto ya 
a la materia litig iosa ,,al ser de or
den público la competencia por ra
zón de la misma implica la necesi
dad de aplicar en esta Jurisdicción 
el artículo 74 de la Ley de Enjui
ciamiento Cifil, modificado por 
Rél Decreto de 2 de Abril de 1924, 
que confiere á los Jueces, a las Au
diencias y al Tribunal Supremo 
la facultad de abstenerse Mel cono
cimiento del asunto, oído el Minis
terio Fiscal, cuando estimen que la 
materia objeto'de la litis no es de 
su competencia, declaración que 
puede •hacerse fie oficio en cual
quier estado de litigio en que apa
rezca el hecho o la razón determi
nante de la incompetencia;

Considerando: que, por todo I# 
anteriormente expuesto y determi
nado ya el Organismo Jurisdiccio
nal a quien corresponde conocer le-*
0 a l m f > n U  t\&  l a  f ^ i i o c H A n  p . m m A \ r i U »
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t po% > v'Mo íltl presente recurso, 
¿c-bf» 1 0 ‘ h‘ucr^e la ^ ú Tñ conocí- 
liir ’ó- dc3 mismo. órnai-fui do la 
j<p; U* ioiK. í. í.ciuav»1 '*i:« en» 
fj;>r? pf ’ h Mo, a hs Jvcr el recur- 

.. go nú' v pr»M ír«^*iulo .a las
• p ,j ji¿'1 m n í r íl< îji dere**

c € h o i a 1 * el Tr i b i? ii al £ o r r e sp o n -
■ (¡beüuí,

p^laíoos: qiv, ík T en Kuier 
res y M'"- abñcnf fie enhar en 
el i.’iniít del reeuoj V rasa» ión 

'. por infracción de Rey interpuesto 
porf el Letrado don Juan Cuesta 
Brar*r*c¿r noinbre . y reperesenía- 
«do , o b,<* obreros Sara Zamarra■• 
E red Alejandra Caballero Ro~ 
;Mei, A* i ' Gómez ^Cirujano, An ~ 
ionof ^crb^co García; Josefa. San 
Jpor t te,- Andrea P ere ir o Ca- 
seirr, ( raciona Márquez Martín y 
'Ana s ce Navarrete Martínez, con
tra sentencia dictada por el Tribu-

■ nal Industrial número 2 de-Madrid’ 
en 2 de Qdlubre de 1935; y debernos - 
declarar y declaramos la incora- 
tpetenecia de dicho Tribunal para

a conocer de la demanda presentada 
, por las relacionadas ..demandantes 

contra don José de la Peña Salaos, 
sobre reclamación -de salarios. Y, 
cu su ^consecuencia, anidamos to
das las actuaciones practicadas en 
d juicio de que: dimana este .fe-.. 
curso, reservando a las partes los 

, -derechos que puedan; asistirles -pa» 
,ra quedos ejerciten,,si lo estiman 
pertinente, ante quien y corno co
rresponda, u Organismo jurisdic
cional competente; y líjjrese la cer« 
tífica ción correspondiente . al Pre
sidente de! Tribunal industrial nu
mero 2 de Madrid, con devolución 
de los autos que remitió»''

Así por esta nuestra sentencia • 
■que se publicará en la GACETA DE
LA REPUBLICA, “ Boletín. ,d$Ju
risprudencia del Tribunal.. Supre
mo” y Colección . Legislativa, , To 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. ' * ‘ •

.Eduardo iglesia Porta!, —  Dio
nisio Terrer -Fernández'. —  Vidal 
€11 Tirado»

Publicación: .Leída y 'publicada
..-fue fué la. anterior sentencia por el'" 
Magistrado Ponente' don Vidal Gil 
Tirado, estando celebrando '.Au
diencia Pública en el mismo día de 
sú extensión* » ' '  ■■■■

• — — — .

En .la ciudad de- Valencia-, a 28’
Abril de ,1937/ . '

En el recurso ' de casación por 
infinacción de ley interpuesto por 
el Letrado del Colegio de Madrid, 
don Juan Cuesta Brander en^nom- 
kr© y representación de las obre
ras- Josefa. Rodríguez Corrales,. 
Carinen Blanco ^rvales, Alfonsa 
5ahz Moríase a, Guadalupe Gon
zález Martin, Jacinta Martínez Ga- 
Jilea, Soledad ’ Sánchez González y

Mari* Griega" Morantes, contra 
se1 le" e í í o.cúiüí'j o/ 2 de
Oc *'b r J - i* , ;  j i c / i u  por el 
Ju ¿ ? t , Tu  L,e d 7 UiiTi In
dustrial iicucio 2 d-* M un* tí, por
la r¡ , r *. , _ /.* .o* si \ ¿  i. ono cion
Jo ' é ue bj LJ o h < e *-> tú 'finida

■cor4. “ ñ mismo c.o^rclda por 
arpioLit, í-n i ° i  on de canti-
ciade l ,: f’ 'e icu " uc 'ararlos,
en feiivu ’ Oti* vj h i ]^í~rv-niáo el 
MinL ?t i f  ^'iscU,

Resu l tandoque las 7 obreras 
citadlo acudieron ante - el expre
sado Tribunal con demanda, en 
reclamación cada una de 907*66 
pesetas, por diferencias de sueldos
0 'Balarlos que decían corres-pon- 
deiies y -aumentos por bienio, en 
virtud de. 3 aso3 de Trabajo apro
badas, rmpovtaudo lo pe
dido pro; corlas d í̂rTĈ  pese
tas; haciéndase con'’ ?■/: que. las 
demandantes prestaba o el servi
cio' ele limpieza .en la Compañía 
Telefónica' Nacional dé Españá, del 
que era contratista el demandado 
don José de la Teña; que ya an
tes habían acudido' al propio Tri
bunal Industrial, con igual 'deman
da, el cual se declaró'incompeten
te' en favor del Jurado Mixto cíe 
Teléfonos, .que a su vez -estimó su 
incompetencia . también, remitién
dolas. a aquél, al cual se dirigían, 
por último,, con la demanda rela
cionada, comprendiendo sólo en 
ésta a don José de. la .Peña y no & 
la. Compañía Telefónica con la sú
plica de que se condenase al de
mandado ai pago de las cantida
des reclamadas por cada una cíe 
las adoras y a 'que desde el 1 de 
Julio’ de 1935 les. abonase .el suel
do de 125 pesetas mensuales más 
el aumentó por.bienio a razón de 
100 pesetas anuales y a partir del
1 de Mayo del mismo año». Admi
tida la demanda y celebrado al 
acto conciliatorio* se'.señaló- día 
para-el juicio, el cual tuvo'lugar 
el 36 de Septiembre del propio, 
año, én cuyo acto, las demandan
tes ratificaron sudemanda, a la
que se opuso el - demandado ale
gando-, que no le’ eran de: aplica
ción ni obligaban las' Bases á§

' Trabajo elaboradas por la Compa
ñía Telefónica Nacional y su per
sonal; por ninguna ■ de • las partes 
se articuló prueba ele-vando a de
finitivas sUs respectivas conclusio
nes y pfestando su conformidad' al 
cuestionario redactado por el Juez 
Presidente que. se sómetió a la de
liberación- del Jurado;

Resultando: que por éste se dio 
el siguiente veredicto:

Primera pregunta. — ¿Todas, t e  ' 
7 obreras demandantes —se rela
cionan por &m nombre» y apellU ,

dos— prestaron servicios desde e!
1 ■ de Mayo de. -1933 - hasta el 1 de 
Julio -de 1935 como c, '* vis de 
la limpieza • de las om /m ue la 
Compañía Telefónica * * mi o de 
España, por orden y cuenta üe 

.don José de la Pena. Baiaus, con 
' la retribución semanal.. de 21 .pe

setas?' SI; - ’ p .
r;.?auaua pregunta» — ¿Todas las 

. demarrnunms venían ■ prestando 
se: vicios en la ' ir.:'sma calidad de 
operarlas de• la Imiprnsa, por or
den, y cuenta de la Cohbañía Te
lefónica Nacional de España, con 
anterioridad al 1 de Mayo de 1933? , 
S í ;  . _■ v " '-

Tercera pregunta. — • En 1 de 
Mayo d-e. 1933, contrató la citada 
Compañía- el servicio cía la limpie
za con el. demandado en estos au- 
.ios don José de la. Peña, pasando1 
a depender del mismo las deman
dantes? Sí;

Resultando: ' que el Juez Presi
denta del Tribunal Industrial nú
mero- 2 de Madrid, que conoció del 
juicio, dictó sentencia .en* 2 de Oc
tubre ,$e 1935, absolviendo al de
mandado don José de la Peña de' 
la demanda relacionada contra él 
deducida por las demandantes re
feridas, .advirtiendo a las - partes 
que contra dicha resolución podían ■ 
interponer recurso de revisión án- 

' fe la Audiencia Territorial; e in- 
' terpuesto éste en tiempo y forma 

por la representación de las acto-' 
ras, la Bala de lo Civil de la Au
diencia de Madrid,, por auto de 13 
da Diciembre del preindicado año, 
declaró dejar sin efecto la provi
dencia de fecha 19 de Octubre an
terior, dictada por el Juez - Presi
dente del citado Tribunal, por la 
cual tuvo por interpuesto el re
curso de revisión y mandó elevar , 
los autos a la Superioridad, y en 
su consecuencia, acordó . devolver 
éstos a aquél, para notificar a las 
partes que, de conformidad a lo 
prevenido en el número 3 del ar
tículo 487 del Código de Trabajó, 
el recurso procedente contra lar 
sentencia meritada no era el de 
revisión, sino el de casación por 

.infracción de ley;
Resultando: que elevados los au- 

- tos a esta Sala) formado eí corres
pondiente-rollo y designados Pío- 
curador y Abogado de oficio a las 

. recurrentes, se formalizó ,por fin. 
éste, de casación * por infracción 
de ley, ' por el Letrado don Juan 

■ Cuesta, al amparo de lo dispuesto 
' en el artículo 487 y siguientes del 

Código de Trabajo, fundamentán
dolo en el motivo único'de infrac
ción del número 3 de aquel pre* 
eepto y del artículo siguiente, el 
4§8„ en relación el número i
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del artículo 1,692 de la Ley de En
juiciamiento Civil, por cuanto el 
fallo contenía interpretación erró- 
nea y 'aplicación maeDiüa ae leyes 
y doctrinas de aplicación al caso 
de autos; alegando en síntesis, que 
las recurrentes eran - operanas del 

..•servicio de limpieza en las Glicinas 
es la Compama Telefónica desde 
antes de 1933, existiendo entre es
ta y aquéllas una reiacion cont: ac
tual, creadora de derechos y obli
gaciones; que en 1 de Mayo de di
cho año se pusieron en. vigor las 
Bases de Trabajo de aquella En
tidad y su personal, en el cual es
taban incluidas las recurrentes, 

'con laT asignación de -un sueldo 
mensual de 125 pesetas y bienios 
de 100 pesetas,7 y. que, aunque la 
Compañía en* la propia fecha, con
trató el servicio de limpieza de sus 
oñeinas con el demandado den 
José de la Peña, éste quedó obli
gado por dichas Bases a cumplir 
con (arreglo) respecto a las' obre
ras recurrentes, todo lo referente 
a jo:hada y jornal establecido en 
aquéllas, qpnfonne el. articulo 90 
de la Ley de Contrato de Trabajo» 
erróneamente interpretado; •

Resultando: que comunicados
los autos al Fiscal, por-éste se in
formó. en el sentido - de que era 
incompetente la Sala para'conocer 
«1 recurso interpuesto, fundándose 
m  que ni del veredicto ni de los 
autos se deducía la existencia en- 
-tre demandantes y demandado o 
Entidad que con éste contrató el 
servicio de limpieza, de un con
trato colectivo conforme a la Ley 
de 8 de Abril de 1932, en razón a 
que sólo tienen tal carácter los 
«alebrados por-Asociaciones profe
sionales,^ los que sirven de--fun
damento, a . la demanda no consta 
se celebraron en. esa forma, ya 
que cuando son'varios los deman
dantes y la'cantidad por cada uno 
reclamada no excede de 2,500 pe
setas, sí no" fundan su derecho en 

*el mismo título o causa de. pedng 
«orno en el caso.de autos ocurre, 
no es aplicable el número 3 del ar
tículo 487 del Código de Trabajo, 
por cuyas razones no es el recurso 
de casación el procedente, sino el 
de revisión que autoriza el .artícu
lo 480, de aquel Cuerpo legal;

•Siendo Ponente el Magistrado 
doii Vidal Gil Tirado;

Considerando: que concretado
el pedimento de la demanda for
mulada por las obreras Josefa Ro
dríguez Corrales, Carmen • Blanco 
Servales, Alfcnsa Sanz Morlasca, 
Guadalupe González' Martín, Ja» 
cinta Martínez Galilea, Soledad 
Sánchez González 37 María Ortega 
llorantes, contra don José de la 
Peña Baiaua, a interesar que se

condene a éste al pago de las can
tidades reclamadas por cada una 
de ellas de 9üTt><j, por diferencias 

•de sala:ios que decían correspon
dentes y percibir desde 1 de Mayo 
de 1933 hasta el 1 'de Julio de 1935, 
ya que desde esa fecha, les abone 
también a cada una el sueldo de 
125 pesetas mensuales más el au
mento por bienio a razón de 100 
anuales, en virtud de - Bases de 

• Trabajo aprobadas, elaboradas $or 
la Compañía Telefónica Nacional 
de España, y su personal, ya que 
eran obreras del servicio ele lim
pieza en las oñeinas, de aquella 
Entidad y el demandado era el 
contratista de tai servicio, es evi
dente- que no puede . conocer el 
Tribunal Industrial número '2 de 
Madrid de tal cuestión, pues como 
ya tiene declarado esta Sala entre 
otras varias sentencias,. ,en la de 
6 de Marzo último, la competen
cia de los Tribunales Industriales 
110 alcanza a '.entender de'los, liti
gios en que, fijada en la demanda 
inicial la cantidad concreta que- 
cada una d e . las abtoras reclame, 
la misma no exceda de 2,500 pese
tas y que sólo son acumulables. las 
reclamaciones de varios, conforme 
a Tos artículos 157 de-la  Ley de 
Enjuiciamiento Civil y 14 de la 21 
de Noviembre de 1931, cuando, las 
acciones ejercitadas procedan, de 
un solo contrato- conjuntamente, 
estipulado o ' colectivo, lo que . no 
ocurre en el caso de autos, y -jgp- 

. mo aunque en la.demanda ds ori
gen del procedimiento se ¡ñde una 
cantidad . global que excede de 
2,509 pesetas, n o . hay que ■ atener
se a ella cuando son varios los 
demandantes y lar parte a- ’ cada, 

u n o de estos correspondiente en la 
misma no alcanza a . dicha canti
dad' a 00 ser que aquéllos.-funden 
su derecho en un • mismo título o 
causa dff pedir, lo que tampoco, 
acontece 'en  este caso; la acción 
ejercitada por' las actoras tiene 
por base el . supuesto incumpli
miento - de normas de trabajo es
tablecidas en favor, del personal 

t.de limpieza qu preste servicios en 
dicha Compañía, para la--cual y 
en-sus oficinas las, demandantes 
dicen prestar aquéllos, que la cita
da Entidad contrató con el deman
dado; y la ley de Jurados Mixtos 
de 27 de ¿Noviembre de 1931 ha sus-. 

• traído del conocimiento de los Tri
bunales Industriales,. entre- otras 
las cuestiones referentes a dife
rencias _de salarios o j arríales, 
siempre que-ño se litigue una can
tidad superior a 2.500 pesetas, f  a 
tal efecto ,'para ’ que no haya !u /  
gar a dudas en su interpretación 
y aplicación, el número. 2 del ar
ticulo 19 de i la preindicada ley,

aclarado por'.D ecreto de 21 d$
' Ene: o de 1932, copiprende entre 

las atribuciones que a los Juraftw 
Mixtos se encomiendan, l a . de in
tervenir en las ■ reclamaciones qut

• se planteen con motivo del abona 
de salarios, cuando la cuantía 
dichas 'reclamaciones no exceda 
—por reclamante se entiende— d© ’ 
2,500 pesetas; por todo ello iva evi
dencia que el Tribunal Industrial 
número 2 -de Madrid carece ele ju~ 
risdición ■ para conocer. del asunte

. a que el p: esente recurso se con
trae, y que en aplicación de ’ 1® 
preceptuado en el mencionado .. 

"tículo 19 de la Ley d e '27 de No* 
vjembre de 1931, -procede declaran 

, que. el conocimiento de la cuestión 
promovida en la • demanda inicial, 
de la litis planteada es d e 'la p r i 
vativa competencia del Jurad© 
Mixto Nacional de Teléfonos, se
gún ya se resolvió’ por jurispru
dencia de esta Sala, últimamente

• en la / sentencia -citada de .6 di- 
Marzo del corriente año;

Considerando; que, a mayor 
abundamiento e . independiente
mente de la cuantía y con respes* 
to ya a la materia litigiosa, al ser 
de orden público la competencia.' 
por razón de ik misma, implica la... 
necesidad de aplicar en -esta juris» • 
dicción el artículo 74 de la Ley di 
Enjuiciamiento Civil, modificado- 
por Real Decreto, de 2 dq Abril di 
1924,. que .confiere a los Jueces, & 

■las Audiencias 3/  al Tribunal. Su-.
' premo la facultad de abstenerse- 

ciil conocimiento del ^sunto, oída 
el Ministerio Fiscal, cuando Esti
men que la materia 'objeto de 1* ’ 
litis ‘no1 es de su competencia, 'de-' 
duración, que -puede hacerse di 
oficio en cualquier estado del liti
gio en .que aparezca el hecho o la 
razón determinante'de la incom
petencia;
. Considerando; que por todo lo- 
anteriormente expüesto y determi
nado ya el Organismo jurisdicción • 
nal- a quien corresponde conocer 
legalmente de la cuestión promo
vida por medio del. presente recur
so, debe abstenerse la Sala, del co
nocimiento del mismo, .declarando 
la nulidad de., todp lo actuado sin 
entrar, por tanto, a resolver' el re
curso interpuesto y prefiniendo - 
las partes que pueden usar de su 
derecho' ante ' el Tribunal eorree- 
pendiente,

Fallamos: que debemos abste
nernos y . nos abstenemos de-en
trar' en el 'examen , del .recurso de 
casación por infracción ■ de ■ ley. in
terpuesto por el Letrado clon Juan/ 
Cue'stra Brandar en nombre y te- 
presentación de ^s'. obreras Jbseft 
Rodríguez Corrales, Carmen 
co Servales;'Alfonsa 'Sanz Morías-;-
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eas Guadalupe González Martín, 
Jacinta Martínez Galilea, Soledad 

.Sánchez González y María Oitega 
Morantes .contra sentencia dictada 
por el Tribunal Industrial núme
ro 2 de Madrid, en 2 .de Octubre 
de 1935: y debemos declarar .y de- 
tlaramos la' incompetencia de di
cho Tribunal para conocer de la 
demanda presentada por las rela
cionadas demandantes contra don- 
José de la Peña Balaus, sobre re
damación .cié - salarios. Y,, en su 
consecuencia,, anillamos» todas las 
actuaciones practicadas en el- jui
cio de que dimana este recurso, 
reservando. a las partes los dere- 
dios que puedan, asistirles para 
que lo ejerciten, si lo estiman per
tinente, ante quien y como corres
ponde, u Organismo jurisdicional 
competente; y bbre^ ' la certifica- 
f'kot conreónos ¿Lu'^c al Presidente 
del -Tribunal Jnruirhñ número 2 
a , Madrid., con devolución de los 
iiñm  que remitió.
' VA por esta nuestra sentencia* 

c*no se publicará' en la GACETA 
DE LA REPUBLICA, Boletín de 
■Jurisprudencia' y Colección Legis»; 
lativa, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. *

E. Iglesias portal. — . D. Terror 
Fernández. — Vidual GiJ T irado,' 
—- Rubricados.

Publicación: Leída y publicada
fué la anterior sentencia por el 
Magistrado Ponente don Vidal Gil 
Tirado, estando celebrando'audien
cia pública en el mismo día. d e . su 
^tensión.

• *

En la ciudad de Valencia, a  28. 
de 'Abril de 1937.

En el juicio verbal seguido' ante 
el Tribunal Industrial Industrial - 
número 1 de Madrid a instancia 
de don" David Prieto Martínez, 
guarda, contra la entidad “Carbo
nes 'Búa, Sociedad Limitada” , do
miciliados ambos en Madrid, sobre 
reclamación de cantidad por ho
ras extraordinarias, pendiente ante 
esta Sala en virtud de recurso, de  ̂
casación p o r . infracción, de ley , in-% 
terpuesto por el actor' representa
do ante este Tribunal por el Pro
curador don Francisco Martínez • 
Arenas, y defendido por-, el Letrado ■ 
José A. Balbotín-, ■ no- habiendo 
comparecido el demandado;

Resultando: que-ante el Tribu- 
nal - Industrial número 1 de Ma
drid, David Prieto Martínez pre
sentó típmanda de juicio verbal ' 
contra ía entidad Carbones .Suás 
en. reclamación de 13,914*00, im
porte-de las horas- extraordinarias 
trabajadas; y no satisféciias, ce-. 
Obrando ' e l _  im ein: n r p v i n  ap.fo r f p ,

conciliación, sin avenencias, j>® 
dictó por el Tribunal el siguiente 
veredicto: ■

Preguntas:' .• •
' Primara. —- ¿David Prieto Mar
tínez, prestó servicios como guar
da en un almacén de ea: bañes, 
por, orden y cuenta de la entidad 
“ Carbones Sua, iLmitada” desde 
1 de Noviembre de 1930 hasta 16 
tí- Jardo de 1934? Sí;

úfgmda.  — .¿Percibió en todo 
■Uempo el jornal semanal de 56 pe-' 
setas? Sí; •

Tercera., * — ¿Convinieron actor 
y entidad demandada, que el jor
nal que expresa la pregunta an- . 
ferior, era por realizar la labor .de 
8 horas cada día?. No;- 

C u a r t a . - ¿Por el contrario, lo 
convenido fuá que el joranl indi
cado era para realizar la labor 
durante tocias las horas precisas 
q sea desde la salida de los- obre
ros hasta la ,entrada d% los mis- • 
mps* al día sljuíente? Sí;

Quinta. ¿Trabajó el actor 14' 
horas cada día. tanto' laborable 
como festivo? Sí;

Sexta. — ¿Percibió a su comple
ta satisfacción el demandante la ' 
retribución , que se le entregaba 
semanalmente, ciándose por liqui
dado de sus servicios? Sí; - 

Séptima. — ¿Disfrutó el actor
• de .vacaciones durante el tiempo 

-de prestación de servicios? No;
-Octava. — ¿Tiene pendiente de 

pago el actor media ó mensualidad 
por horas extraordinarias pacta
das? No;

Novena.^— ■ ¿Tenia el deman
dante como habitación en el lu- 

t ¿kr de prestación de servicios? S íp  
Décima. — ¿Era" constante l a . 

vigilancia que' tenía que 'e jercer 
el- actor en 'la  zona encomendada 
a su cuidado? Sí;
■de Noviembre de . 1934 el Juez Fre- • 

Resultando: que con-' fecha 14 • 
sidente -del Tribunal Industrial 
dictó sentencia cuya parte dispo- 
sitiva dice: “Fallo: que estimando 
parcialmente la demanda, debo 
condenar y condeno la entidad 
“ Carbones Búa, Limitada” , a que 
abone a David Prieto Martínez la 

' cantidad de 112 pésetas, absolvién
dole del resto de la -reclamación,

• contra cuya resolución el actor 
preparó recurso, de casación por 
miración, de ley; elevándose los 
autos a este Tribunal;

•Resultando: que el' Procurador
don Francisco Martínez, en iiom- 

■ bre del actof ‘formalizó el recurso- 
de casación por infracción de ley, 
apoyado en el artículo-488 del Có
digo de Trabajo, - en  relación con 
el húmero 1 del artículo 1,692 dé
la Ley de Enjuiciamiento Civil, ■ 
por estimar que la sentencia Id- .

fringa el artículo 10 del Código ci
tado, el 3 del Decreto Ley de 1 tí* 
Julio de 1S31 sobre jornada má
xima legal y las Bases o Pacto del 
Comité Farita: lo Intérloeal del 
Comercio del Ramo de la Alimen
tación, para la* sección de Almace
nistas y Mayoristas de Carbones; 
vigentes desde 1 de Septiembre de 
1931; y el Ministerio Fisga! estimó 
la procedencia del recurso en par
te; ‘ * ■

Siendo Ponente el ‘Magistrado 
J vi Eduardo Iglesias Portal; • * 

oom¡dorando: que copiosa ju-
rhjm udcncia de esta Sala, relíe
nla, a en la reciente sentencia tíe I 
de* Abril de 1937, tiene declarado 
con reí-ación- a la jornada global 
de ids 'guardas rurales y vigilan- 

• tes-- de todas clases, convenida al 
amparo d-e la Real Orden de 15 
de Enero de 1920, que a .partir d$

. 23 de Julio de 1931 que empezó a 
regir el Decreto de 1 de los mismos 
declarado Ley de l*a República en 
9 de Septiembre dél propio año 
quedaron caducados los pactos, ce* 

pebradas, con tal carácter entr*. 
patronos .:/ obreros, siendo la or
nada dé'trabajo'.de«esta clase da 
operarios,, como las de los dérnás, 
la de 8 horas diarias, según el ar
ticulo 1 del citado Decreto, si bien- 
el artículo 2, número 4, excluye dé 
tal régimen, entre otros ‘obreros, a 

, los gualdas; que Ge hallar .al cui
dado de zona lirailaaa, siemprt 
que tengan casa habitación den
tro de ello y no se le exija una 
vigilancia constante;

Considerando: que estos dos r,e-' 
-quistaos deben por tanto concurrir 
simultáneamente, para generar la 
excepción de la norma-. general, y 
como según las contestaciones da
das por el Jurado a las preguntas 
9 y Kf clél veredicto, al guarda Da
vid Prieto Martínez, si bien disfru
taba de -casa habitación, en el lu
gar de la prestación de sus servi
cios, tenía que ejercer-una .vigilan- 
d a  constante,-aparece claro "que el 
convenio originariamente legal, que*, 
tenía celebrado con la 'entidad 
“ Carbones Sua, Limitada” no se 

.ajusta a jo s  términos prevenidos.y 
perdió su fuerza de obligar por te
ner mayor amplitud de la que con
siente el precepto del artículo 1 del 
antes citado Decreto; .

Considerando: en su consecuen
cia que todas las horas que diaria
mente trabajó el obrero-, desde. I da 
Septiembre de 1931 (fecha .que el- 
recurso señala) hasta el 16 de. Ju
nio de 1934, en que terminó la pres
tación de-, servicios, según la. pre
gunta quinta,.tienen e¿ concepto de 
extraordinarias, y deben serle sa
tisfechas a razón del tipo dél jor
nal fijado por las Bases tíe! Tra-
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Iba jo entonces existentes, que era  
cic ú ’io poó'^tús, iiíj,ó Ca ...eca^Q fiel 
40 por lüü ¿rutoii^aüo por ios m is 
mos;

C ons iderando: ' que por te n e r  
percab.do el jo rn a l  de esas h o ia s  
a  .razón  Ge 8 pase casi d iarias, por 
las  14 que traba jó ,  deba ser ded u 
cido de lo^.que im porte  cada  h o ra  

• con su recargo, en ja fo rm a  a n te s  
expresada,, lo cobrado por la  mis
ma, d oc tr ina  que tiene en su apo
yo la rea lidad  da h a b e r  recibido el 
valor de esas horas ,  si bien, a  p re 
cio In terio r  ai que le co rrespon
día y. s in  que pueda  en tende rse  li-' 
m i ta d o  el jo rn a l  de 8' pesetas  d ia 
r ias  a la jo ;n a d a  de 8 h o ras  po r
que no se convino así por las p a r 
tes y porque e l , p recep to  del -ar
tículo 3 del repe tido  ' D ec re to , . al 
d e ja r  subsistinto cualquier  otro, 
rég im en  de1 jo r n a d a  * establecido 
por los in te resados,  p a r te  del h e 
cho  de que sea* más. favorab le  p a 
ra  el obrero, y en el p rese n te  caso 
no lo es, ya que el jo rn a l  fijado se 
refiere a m ás  n o :a s  de trab a jo ,  
que las preceden tes  en derecho;

Considerando: que por ello, y  
con las limitaciones indicadas, de
be ser acogido el motivo único del 
recurso.

Fallamos: que debernos declarar 
f  declaramos £afeer lugar al re
curso, de casación por infracción 
de Ley interpuesto pop don David 
Prieto Martínez, contra la senten
cia dictada por el Tribunal In
dustrial número 1 de Madrid, en 
14 de Noviembre de 1934, qn au
tos 'seguidos con “Carbones Sua, 
Limitada■% sobre reclamación da 
horas extraordinarias: y líbrese la 
correspondiente certificación al 
Juez Presidente del mencionado 
Tribunal Industrial, con devolu
ción de los autos que remitió.

Así, por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la GACETA 
DE LA REPUBLICA, Boletín de 
Jurisprudencia y Colección Legis* 
lativa, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.

E .t Iglesias Portal. — D. Terrer 
Fernández — Vidal GIL — Rubri
cados. i

Publicación: • Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el 
Magistrado Ponente don Eduardo 
Iglesia Portal, estando celebrando, 
audiencia pública, en el mismo día 
Ge su extensión.

Ante mí: Serafín Zamora.—-Ru
bricado.

En la c iudad  dé Valencia, a ve in 
tiocho  de Abril de mil novecientos 
treiná y siete. "

En el recu rso  de casación po r  
infracción, de lev in te rpuesto  por 

' d  letrado del Colegio de Madrid, 
don Jtíaía Cuesta Rra&der, en nom 

bre de  ̂ re/iv'.entíií. iox de bus o b re 
ras  ̂»* a di .’.k . a, ribidro., Ana

.Qucviaio w.ibi.J v. ' nagros  .Jimé
nez Fuero . p \  ^ i .chca  Lumez Gó
mez, .’i'ii f q i 'm í í  'a, Dolores 
Pérez />*« *ru.* , í ‘f ia r’ óeij Fnez Co- 
eiiia, l o  ¡¿u, G J u U t  4 * u a a y A n-t 
gustias . ¿ a ,  sen ten 
cia de . i .  aj  u ' í .  fiozl o (ie Sep- 
'tiembre d» ' ¡1 : n n u. t re in ta
y cinci , «luí. !a por  c. Juez P re 
siden G Lv* \ ' / ¿ ‘ unir T  4a e r i a l  .nu
m ero dos, ?G ,u)” lo que
se a io o o ió  olí p 1 oso  (ion José de 
la' Pena G dem anda ce n tra  el 
10 i s ni o be ( o  u * 1 por  a q u é lia s , c n 
r e d  arnaco»] J ' can tidades  por  di
fe renc ias  ce ‘•a ios, pn cuyo re~ 
■curso, ha i r ícrv< nido el * Minislerio 
F isca l;

Pies a l t a n d o q u e  las nueve o b re 
ras  ci tadas  acud ie ron  ante el. ex
p resado  T ribunal con dem anda  en 
rec lam ación  cada una de novecien
tas siete;, peéctas sesenta - y seis cé n 
timos, po r  d iferencias  de sueldos 
ó - sa larios .que dec ían  cor respon
derles  y aum entos por  bienio, en 
v ir tud  de Bases de T rabajo  ap ro 
badas,  im p or tando  en total lo p e 
d ido por  todas ellas,'ocho, mil c ien 
to sesenta y ocho pesetas noventa 
y cua tro  cén tim os; hac iéndose 
cons tar ,  que la s -dem andan te s  p re s 
taban  el servic io  de lim pieza en 3á 
Com pañía  Telefónica Nacional, de! 
que -era con tra t is ta  el dem andado  
don José de la P eña ;  que ya antes  
hab lan  acud ido  ai p rop io  T r ib u n a l  
Indus tr ia l  con igual dem anda ,  el 
cual.’.'se declaró  Incom peten te  en. fa
vor del Ju rad o  Mixto de Teléfonos, 
que a su vez estimó su incom peten 
cia tam bién  rem itiéndo las  a aquél, 
-al cual se d ir ig ían ,  po r  último eoii 
la 'd e m a n d a  re lacionada,  compren» 
’d iendo  sólo en ésta -a don  Jo sé  de 
'lp P eña y no a la Com pañía  Tele
fónica , con la súplica de que se 
'condenase  al d em andado  al pago' 
de las- can tidades  rec lam adas  p o r  
cada una de las ac toras  y a que 
desde el p r im e ro  de Julio  de mil 
novecientos tre in ta  y c inco les  abo
nase el. sueldo de c iento  veíntiern- 
'co pesetas  anuales y a p a r t i r  del 
p r im e ro  de mayo del m i s m ó ' año. 
A dm itida la dem an d a  y ce lebrado  
el acto, conciliatorio , ,  se señaló d ía 
p a ra  - el juicio, en cuyo acto 'los 
■demandantes ratif icaron su d em an 
da a la que se opuso, el d em andado  
alegando que no le e ran  de ap l ica
ción si obligaban las Bases de t ra 
bajo, elaboradas  p o r  la Compañía 
Telefónica Nacional y su personal ,  
po r  n inguna  de las par tes  de a r 
tículo de p rueba ,  elevando a defi
nitivas sus, respectivas  conclusio
nes, y p re s ta n d o  su confo rm idad  al 
Cuestionario  redac tado  p o r  el Juez 
P re s id en te  que se sometió  a la de
libe rac ión  del J u ra d o ;

R esu ltando ; que p o r  éste se dió 
el siguiente Yeredicf®:

P r im era  pregunta.: ¿Todas 1.a»
nueve obreras  dem andan tes  (se re
laciona, por sus nom bres  v xb- 
dqs), p res ta ron  servic ios «» * a  
p r im e ro  .de Mayo fie mil n o \ t f 
.tos.-treinta y tres hasLs td p 'm-*® 
de Jipío de mil noveeient< ' 1 < )- 
ta y cinco, como o p i f m i i ’- G  \a 
limpieza de las oficinas de L Goin- 
pañ i  a Telefónica Nacional A' 
paña ,  p o r  o rden  v cueuí 1 d 
José dé la IV vs 1 1 y  con } t e«
tr ibuc ión  a ir -  od < *ein.aci.nco
pesetas? Sfi

Segunda p r e g u n ta : T odas  í m  áe« 
m a ndan te s  venían p re s ta n d o  serv i
cios en ia. m isma ca lidad  de "ope
r a r  i as de la limpieza, p o r  o rd en  y  
cuenta de la Compañía. Telefónica 
Nacional d e 'E s p a ñ a , ,  con an te r io 
r id a d  al p r im e ro  de mayo de mil 
•novecientos tre in ta  y t res?  SL

T erce ra  p re g u n ta :  En primer® 
de -Mayo de mil novecientos tre in ta ,  
y tres ¿con tra tó  la c i t a d a . Com pañía 
el servic io  de la lim pieza con el 
d em andado  en estos autos, don  Jo
sé de la Peña, pasando  a depender  
.del mismo Sos d em andan tes?  Sí.

Resu ltando : que * el Juez P res i
dente del T r ib u n a l  in d u s t r ia l  nú
m ero  d o s / d e  M adrid, que conoció 
del juicio, dictó  sen tencia  en vein- 
•Uséis de S eptiem bre de m il nove
cientos t re in ta  y - cinco, absolvien
do al d em andado  don José de- la 
P eña  de la dem anda  - re lac ionada  
con tra  el deduc ido  p o r  las dem an
dantes  referidas,- ad v ir t iendo  a lasí 
pa r te s  que contra’ d icha  resolución, 
po d ía  in te rponerse  recu rso  de re
visión ante la Audiencia d e l .T e r r i 
to r io  ;.%• in te rpues to  éste en- tiem po 
y forma, por  ia rep resen tac ió n  d® 
las ac toras ,  la Sala de lo Civil da 
la A udiencia de M adrid  p o r  auto 
de ocho Ge N oviem bre del p  re in 
d icado  año, dec la ró  dejar  sin  efec-. 
to  la p rov idenc ia  de fecha cuatns 
ue Octubre a n te r io r  d ic tada  por- el 
Juez P res iden te  del citádoy T rib u 
n a l , 'p o r  lo cual tuvo p o r  In terpues
to el recurso  de rev is ión  y. m andó  
elevar los autos a ,1a Superioridad,, 
y en su consecuencia ,  acordó  de
volver éstos a aquél, p a r a  notifi- 

'ca r  a ta s  par tes  que, de eonforraF  
dad¡ a lo p rev en id o  e n 'e l  n u m era  
te rce ro  del ar t ícu lo  cua trocien tos 
ochen ta  y sí^te del Código del Tra* 
bajo, -el recurso  p roceden te  contra  
la sentencia m e n ta d a  no era  el de 
rev is ión  sino el de casación . por 
in f racc ión  de L ey ;1'

R esu ltando : que elevados los,,au
tos a esta Sala, fo rm ado  el corres
p o n d ie n te - rollo y designados P ro 
c u ra d o r  y A bogado .de  oficio-, a  las 
rec u rren te s ,  dos de las cuales •hi
c ie ron  cons ta r  p o r  escritos  unidos 
a los, autos que no hallaban  motí* 
vos en que fu n d a r  el recurso ,  se 
form alizó  p o r  fin éste, dé casación 
p o r  in f racc ión  de ley, ^por el Le* 
i ra d o  don Ju a n  Cuesta, al am paro
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ste lo dispuesto en el artículo cua
trocientos ochenta y siete y sh 
unientes. del Código del Trabajo, 
fundamentan'do!o en el motivo úni
co Vle Infracción del número terce
ro (Oin ¡ precepto y del artícir
io.sh * d i ,  el cuatrocientos ochen -• 
la 3 * « r , en reí ación co a  el ná~.

' mer j p i n  ro del 'artículo 'mil seis- 
, ciento1  ̂  ̂veril a y  dos de la Ley'de 
‘En f m í i n i c n f o C i y í 1 p o r ’ c u a ni o e l 
Callo,. contenía interpretación erró
nea- y  aplicación indebida de ley efe ' 
y doctrinas de aplicación, al caso 
ée autos, alegando en síntesis, que 

'las recurrentes, eran operarlas del 
«envicio de limpieza- en las ofici
nas de la Compañía Telefónica des
de an tes -de m i 1 n ove el e n tos trei li
ta y tres, existiendo' entre ésta y- 
aquéllas una relación' contractual 
Creadora,, de-derechos y obligacio
nes; -que en primero de Mayo de 

' cflcho año p u s ie ro n ' en vigor las 
Bases de Trabajo de ^aquella enti
dad y su personal, en el coa! es
taban incluidas los recurrentes, con. 
ta asignación de un sueldo mensual 

‘ de ciento veinticinco pesetas y ble- 
.«ios dq cien pesetas, y que aunque 
la Compañía, en -la .propia .fecho., 
controló el servicio de limpieza de 
sus oficinas, con el demandado don 
losé de la Peña, éste quedó obliga-. 

# éú por dichas bases a cumplir, con 
respecto a les obreras recurrentes 
todo lo referente a- jornada y jor- 
nM establecido . e n . a mi  éll as, eón- • 
fe, me ¿I art 'cuto noventa 'de la 
f w  del Cont rato de Trabajo, e rró
le  j*rTf Interpretado,

Resultan do q qué comunicados los_ 
. .«utos, al Fiscal, .por éste se ■ infor
mó en el sentido- de que era incom-' 
peten te la Sala para conocer del 
recorso Interpuesto, fundándose en 
que ni del Veredicto no de los au
tos se. deducía - la existencia entre 
demudantes y derrfar»'b>'*b o 1»■?.. 
ciad que con éste contrató servid© 
de Simpleza, de' u n - contrato colec
tivo' conforme a la ley de ocho de 
Abril de mil novecientos' treinta y 

' dos9jen razón, a orne sólo't ienen tal 
carácter los celebrados por • Aso- 
elaciones profesionales, y  los. qrr- 
sirven de fundamento a la -detnan 
da tío 'consta se celebraran en esta 
forma,-y a crue coando son varios 

■ lo» demandantes y Ja cantidad por 
Cada uno reclamada no excede de 
dos mil quinientas pesetas,'si no 
fundan su derecho e n ,el mismo ti
tulo o cahsa* de pedif, como, en .el 
caso de ‘autos ocurre, no es aolica-' 
ble el,num ero tercero deí-articulo  
Cuatrocientos ochenta y, siete del 
Código del Trabaío, por cuvas ra
jones no es el'recurso de casación, 
él procedente* sino el de "revisión . 
que autoriza el articulo'.cuatrocien
tos ochenta, de a nucí" cuerno TegaK 

Siendo •Ponente el Kíagistrad© 
dqn-Vida l  Gil TjradOo 

Considerando: que concretado el

pedimento 'de la demanda .formu
lada por las obreros Te re di a na Ro
meral Aladro. Ana Que ve do Ore- 
liarle, Milagros Jiménez Fuero,, 
Francisca Gómez Gómez, Moría P i
nar  García, Dolores Pérez Martí
nez, P i la r  Martínez Cocina, _Bonifa
cio R i cari Duran y Agustina López 
Plaza; contra don .José de la Pe-ña 
Bal co, a interesar que se condene 
a éste a! pago de las cantidades re
clamadas por-cada una de’ ellas, de 
novecientas siete pesetas' y se sen- 
ta y seis céntimos, por • diferencia 
de salarios, que decían correspon- 

. derles y percibir desde’primero d e ’ 
Mayo de mi! novecientos treinta y 
tres, hasta el primero-,de folio de 
mil novecientos treinta y cir&o, y 
a que .desde esta fecha los. abone 
también ’a cada una e! sueldo de 

’ ciento veinticinco péselas mensua
les más el aumento, por trienio A 
razón de ciento anuales, en virtud 
de Bases - de Trabajo aprobadas, 
elaboradas por la Compañía. Tele
fónica Nacional de .España y su • 
personal, ya crue eren obreras» al 
servicio de limpieza en las oficinas 
de a o u cd La r?mtLdad v M d^m^^ndo 
era e! contratista de tal servicio; es 
evidente que no p u e d e . Conocer el 
Tribunal Industrial n Arriero dos, de 
Madrid, de ; tél cu rs t’ón,- pues co
rno ya tiene r l 'T m M o  esta Sala, 
entre otras va fpr ^  n lu c ie se  en la 
de * sets de Marzo último. la com
petencia 'de' los Tribunales Tridus« 
tríales no alcanza, a entender’ de 

Tos 1 í t ! ni o so en ou eL.fi i a d a en- 1 a" d e- 
manda inicial La. cantidad concreta 
•que cada una de Las actores recla
ma, Ih misma no excedq.de dos mil 

’ quinielas pesetas, y crue .sólo so n . 
acumula bles Tas .reclamaciones' de 
varios, conforme, a los artículos* 
ciento cinctmtifa y seis de la Ley 
de Enjuiciamiento Cim l v- catorce 
de la., veintiuno de Noviembre de 
mil novecientos Treinta v uno, cuan
do las acciones ejercitadas proce- 

' den de un )salo contrato conjunta
mente estipulado o colectivo, ori
gen del procedimiento no •nide'una, 

..cantidad global, que excede de dos 
mil quinientas pesetas, no. hay oiie. 
atener, | a ella, cuando son varios 
los' demandantes v la parte n cada 
uno.de éstos! correspondiente en la 
misma no-alcanza a dicha cantidad 
a 'no ser ' que aquéllos- funden su 
derecho en un mismo título o-cau- 
.sá de pedir, lo que tanlpoco acon
tece en este caso-, la acción ejerci
tada, por las actoras tienen por ba
se el supuesto ineumnlimiento de 
normas ‘de triábalo-establecidas en 

•f&vor. del personal de limpieza que 
preste servicios en -dicha compañía, 
para la cual , y en sus oficinas las 
demandantes, dicen prestar aqué
llos, oue la citada entidad contra- 
jurados Mixtos de veintisiete de 
..Noviembre de. mil novecientos 
tó ,con  eí- demandado, y la ley de

freinha y uno, ha sustraído del eo= 
noc i miento s Tribunales In
dustriales, i rí.rás, las cues?io
nes refere !i Carencias de sa-
I a r i o s o je, ,,,, s ¡ e. i ú p r e q a e n ú 
se litigue una cantidad superior a 
dos mil quinientas pese.-as y a tal 
efecto, p a ra ,  que -.no haya lugar #• 
dudas en su interpretación y apli
cación, el número segundo del a r 
ticulo diecinueve de la p re lud ien  

' da ley, aclarada por Decreto d« 
veintisiete de Enero de mil- nove
cientos treinta y dos, comprende 

. entre las atribuciones que a los Ju
rados Mixtos se recomiendan la de 
Intervenir en las reclamaciones que 
se planteen con motivo del abono 
de salarios, cuando 3 a cuan ti a de 
dichas reclamaciones no T exceda 
— por reclamante, se entiende-— de ■ 
dos mil-quinientas pesetas. Por lo- 

'do ello se evidencia que el Tribu
nal Industrial numero." dos» de Ma
drid, carece de jurisdicción par# 
conocer del asunto a que el pre
sente recurso se contrae, 'y que., ex*

■ aplicación ' de lo -preceptuado en 
mencionado articulo diecinueve dy 

Ja  Lev de veintisiete de Noviembre 
de mil novecientos treinta y uno* 
procede declarar que el conocí- 

• miento- de la cuestión promovida 
e n ' la demanda inicial de la Litio 

.planteada sea de la privativa- com
petencia del Juzgado Mixto Nació* 
ral de Teléfonos,' según ya sé re
solvió por -iurisnrudencia de ' esta 
SMo últimamente en la sentencia- 
citada de seis ele Marzo del corrien
te «ño.

Considerando; que a mayor 
..abundamiento e independ ien te  
mente de la cuantía y con respec
to ya a la- ni ah-ría litigiosa, al sef  
de orden público la compídeneia» 
por razón de la misma, implica la 

'necesidad de. aplicar en esta juris- 
dicción el articulo setenta y  cuse 
tro de la Ley- de Fin fui ci amí ento- 
Civil modificado por Dea] Decreto 
de dos .de Abril de mil novecientos 
veinticuatro, eme confiere a los jue
ces, a las Audiencias y al Tribunal 

-?Sur>remo, la facultad de abstenerse 
del-conocí ni lerdo del asunto, oído 
el Ministerio' Fiscal, cuando ésti-’’ 
men. que ,1a materia objeto de' la. li
tis n.o es de su competencia, decla
ración que puede hacerse de ofL 
ció, en eualmiier estado del l i t i 
gio, en croe aparezca el hecho o la 
razón' determinada de la incompe
tencia;

Considerando': que por todo 
anteriormente expuesto'y. determ i
nado ya el Organismo j.urisdi'ccio- 
na a quien corresponde conocer le- 
galmenle de la- cuestión- promotida 
por medio del presente^ 'recurs®,. 
debe abstenerse la Sala de.1 conoci
miento del mismo, declarando la 
«mlidad de todo lo actuado,, site 
entrar por tanto a resolver el re
curso interpuesto- y previniendo m
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las partes -que pueden usar de, su 
derecho ante el T ribunal corres*» 
pon diente.

Fallam os: que debernos abstener- 
¡nos y nos abstenemos, de en trar en 
■«I examen de recurso de casación 
por infracción de jbey interpuesto 
por el 'Letrado del Colegio de Ma
drid , don Juan .Cuesta Rrander, en 
som bre y representación de las 
©foreras Vere diana Romeral Aladro, 
Ana Quevedo Orellate, Milagros Ji
ménez'Fuero, Francisca Gomes Gó~ 
nuez, María Pinar García, Dolores 
Pérez Martínez, P ilar Martínez Co
cina, Bonifacia Ricart Duran y An
gustia» López Plaza, contra senten
cia dictada por' el Tribunal Indos- 
¡tria! numero dos, de - M adrid, en 
veintiocho de Septiem bre de mil 
-iaovecientos treinta.y cinco, y debe- 
«nos declarar y declaram os la in 
com petencia de dicho Tribuna!, pa
ra conocer de la dem anda presen
tada por las relacionadas dem án- . 
dantes contra don José de la Peña 
Batano, sobre reclam ación de sa
larios. Y en su consecuencia, anu
lamos todas las actuaciones p rac 
ticadas en el juicio de que dim a
na este recurso, reservando a ln.% 
partes, los derechos 'que puedan, 
asistirles para  quedos ejerciten,- si 
So estiman pertinente, ante quien y 
ébmo corresponde,, u Organismo 
.jurisdiccional com petente, y líbrese 
ta - 'certificación correspondiente ' al 
Presidente de! Tribunal Industrial 
número dos, de M adrid, con devo
lución dedos autos que rem itió.

Así, por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en ] a. GACETA DE 
LÁ KEPI'BLICA- y “Boletín de Ju- • 
dsprjK léneiVh lo pronunciam os, 
«uandamos y firmamos.

E. Tídesías Porta!. ~~ IX, T errer  
Fernándéz. — Vidal 'Gil.

Publicación: le^da y .publicada
que fue la anterior sentencia ñor ó! 
Magistrado Ponente don Vidal Gil 
T irado, estando celebrando au-‘ 
di en el a pública, ea el mismo día 
de m extensión.

ADMINISTRACION 
JUDICIAL

REQUISITORIAS

QUE ROL ALBALAT (Juan)» 
hijo ele José y de Roseo natural y 
vecino de Villores (Castellón), nació 
el 4 de Mayo do 1914, de oficio la
brador, de 22 años de edad, estado 
soltero, de ystatura P6S3- metros, 
pelo  cas tañó, cejas' arqueadas,' ojos* 
iguales, nafiz recta, barba saliente, 
boca pequeña, color blanco, presta
ba sus servicios en la 114 Brigada 
Mixta, SL Batallón, ló  Compañía, 
.procesado -por el supuesto delito 'de ' 
deserción, comparecerá en el térm i

no de 15 días, .ante el Teniente- de 
Infantería don Manuel. Berma Men
tejan©, Juez Instructor de la 114 
Brigada Mixta y que se halla de 
guarnición en la Palea de Ádamuz 
(Córdoba) o

Adamuz, 27 Noviembre de 1937.—= 
El Juez Instructor, Manuel Berma*.

J. O.—2.646

1 O'UEEOL CENTELLES .(jo-sé), 
hijo de Juan y  de Bárbara, natural 
y vecino de Villores (Castellón), 
nació el 15 de Diciembre de 1934, 

roficio labrador, de 22 años de edad, 
de estado soltero, estatura 1,656 
metros, pelo, negro, cejas al pelo, 
ojos iguales,' nariz recta, barba re
donda, boca pequeña, color moreno, 
prestaba sus servicios como soldad© 
en la 114'.Brigaáa' Mixta 30 Batallón, 
Id Compañía, procesado por "el su
puesto delito de - deserción, compa
recerá en el término de. 15 días, ante 
el. Teniente de Infantería don Ma
nuel Lerma Montejano,.. ‘Juez Ins
tructor de la 114 Brigada *Mixta J  
que se.halla de guarnición en la Pla
za de Adamuz (Córdoba). .. •

Adamuz, 27 Noviembre de 1937.— 
Ei Juez Instructor, Manuel Lerma.

J, O.—2.647

■'VICEINT VIVES (B autista), hijo 
de Bautista y  Manuela, natural y  
vecinp de Almazora- (Castellón), na- 
ció en 23 de Abril de 1915, del reem
plazo de 1936, ífue prestaba sus ser» 
vicios como soldado en la 114 B ri
gada Mixta i y Batallón, 2.8 Compa* 
nía, procesado por el .supuesto- deli
to  de deserción, comparecerá en el 
térm-iño de 15 días, ante el Tenien
te de Infantería don Manuel Lerma 
Montejano,. Juez Instructor de la 
114 Brigada Mixta y que se halla de 
guarnición en la Plaza de Adamuz 
(Qórdofoa).
■ Adamiiz, 27 Noviembre de 1937.—- 

Wi Juez Instructor, Manuel Lerma., 
* ■ J. 0 .-2 .6 4 8

Don Aniceto Sánchez Martín, In 
terinamente. Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente -ruego* .y encargo 
a todas las A utoridades/procedan a 
la busca y  detención- del autor o 
autores del robo com etido'el día 14 
ó 15 de los corrientes, en la Casa-co
cedero sita en término municipal de 
Campo de Criptana, sitio conocido 
por “Monte de Castilla” " propiedad 
de Alejandro Ángulo Díaz Barreño, 
y recuperación de lo sustraído o 
sea cuatro fanegas y media de ce
bada, -cinco . costales, un colchón de 
latía, - una almohada de lana, una mak- 
ta de cuadros, una bufanda a cua
dros, dos pares de albarcas, una saca, 
dos azadones, un cubo de cinc peque
ño, una alcuza de hoj-a de lata con 
dos litros de aceite, un hilo de arroz, 
un kilo de harina, un kilo de fideos, 
■cuatro arrobas de ‘melones, dos pa
nes, un- jarro de porcelana para- -

agua,, medio kilo de tomates secos; 
una chaqueta color marrón en medio

* - uso, una blusa azul en medio uso, 
un ropón de cama color encamado,, 
amarillo y otros colores, hecho d.t 
piezas, un tiro de cadena de arar, 
dos tiraderas de correa, y -dos rama
les con sus foailfDi de t Viera, todo
lo que, caso sc“ ha! oerá. puesto
a ,1a inmediata d i-p ^ L io n  de 
Juzgado por estar acordado en. el 
sumario que" tram ito con el. número 
131, -del corriente año por robo,^

Dado en Alcázar de San Juan; & 
26’ de MovíP1 T de l r .—E l jfoiez

Ale Instru c At eto Sánchez.— 
E l -Secretar o i i t  1 (ilegible).

. j .  O .r-2342  ’

ALABEEN SENSABA (José Ma* 
ría), de- 20 años de edad, hijo de Ra
món’ y oe Francisca, de astado sol
tero, natural de Manresa, vecino, d# 
Manresa., domiciliado últimamente m  
la calle Nueva;, número 2, -2.°, de 
profesión comisionista,. procesado e,B 
el sumario número 437, de 1937, por- 
estafa, eamparecerá en el t érnúm* 
de seis días ante el Juez de Insímcm''' 
cien númefo '10 de Barcelona, 'con 
la. prevención de que. en otro caso- 
será declarado rebelde.

•Barcelona, 27 Noviembre de 1937, * 
El Juez de Instrucción, (ilegible).—*E). 
Secretario, V, Manzanares,.

■J. ''0.—&6«¡6

Don- Manuel Julio p ies GÓme% 
Juez de Instrucción de esta ciudad y 
su partido.
- Por el. presente se ofrecen la# &e-- 
ci-ones penates que le competen,1 dis
conformidad con el a r t  10S> de -la 
Léy efe Enjuiciam iento. Criminal, & 
Gabriel Garrido Mc-rero, actual, 
paradero ■ se ignora., natural de 
tsmayor (Córdoba) y- últá \ /  í w 
íiigiado en la provincia Je ,T¿< xq p v? 
así lo tengo acordado -en smnarJo 

"que con -el número 26 dr ¿ jo Lu 
truyo por muerta de A *** ít» .Zj» 
Moreno Luque. .

'Dado en Almagro, a ID de Í)X 
dembr-s da 1937. — El • Juez de Ina* 
tru.ceió'íi,, Manuel Julio Díaz Gome»,. 
Ante mí, José de Torre. *

■ J. O,.—2.661.

B E l E li A (Isidro), ex» Escolapio, dA 
niiciliado últimamente en Barcelona,

- cuyas demás' circmistaiic’as. y " para
dero se desconocen, p ioc t^d o  en mk

• mario número 409, del A  37, s-obr» 
falsedad, comparecerá en el término 
de seis días * ante el Juzgado de Ins
trucción número 11 de. Barcelona,, 
con la prevención de que en'otro caso 
aerá declarado .rebelde.

Barcelona, 7 de Diciembre áe 1937. 
El Juez, Ernesto Coch. — El Seener. 
tario, Santiago Ibáñez.

' y . . • J. O.—2.662

. TOTJ3. (Joaquín)ex-E scolap:0, do* 
miciliado últimamente en Barcelona* 
cuyas demás circunstancias y \
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faz® m  desconocen, procesado en su- 
'■' maiiQ número 409, ’ de 1987, sobre 

falsedad, comparecerá en el término 
i® mm días ante el Juzgado de Ins~ 
.tracción número 11 de Barcelona,' 
«on la prevención de que en 'otro caso 
será ..declarad© rebelde.'-

Barcelona,- 7 de Diciembre de 1937c,
5 11 Juez, E rn esto . Coch. —  El Secre- 

'taró, Santiago Ibáñez. •. • .
J. 0 ,-2 .6 5 3 .

; JSn virtud de providencia dictada 
por el señor Juez Municipal en fun 
dones de Primera Instancia del nú- 

• mero 2 de esta capital en los autos* 
incidentales promovidos por Joaqui
na Gutiérrez Guzmán,* Juan, Eran» 
daca y Manuel Esteban Gutiérrez 

. «ontra Diego, Faba- Pérez, sobre.po-
■ brem, ka sido admitida la demanda
■ incidental formulada por los demam 

¿antes y- de la misma sa confiere 
traslado al derqaiicla-d© Diego Faba 
Pérea . por medio d e l' presente, por 
ignorarse su actual domicilio y  para
dero, s  fin de que comparezca y la 
contesta dentro del término ■ de seis 
Hí&s j  que las copia^* simples de la 
^demanda y  documento se encuentran 
V  m  disposición en Secretaría.
■ Y  para su inserción en los perió
dicos G A C E TA  DE LA REPXJBLL

■ CA j  “ Boletín Oficial* de esta pro» . 
▼inda para que sirva al mismo d e -  
■cédula de .emplazamiento, le expido 
la ^preeente" en Madrid, a 30 de No- 
Tímihre de 1937» —  Él Juez, Antonio • 
YáñesJ —  E! Secretario, Emilio Es- 
taha*.

. *  j .  0 ,-2 .6 5 4 . -

'For la presente y  én virtud de lo 
•acordado por el señor Juez Especial , 
ie Espionaje y A lta traición nú-me~ 
r® 2 de Cataluña, con esta' fecha 
y en el sumario número" SI del año 
actual por manifestaciones derrotis
tas, £<a requiere a . Manuel Llabat To
rres, d e ' 45 años, h ijo  de Joaquín y 

. de Bo&a, casado, vaquero, natural de.. 
Morell' (Tarragona), vecino de B a r - '' 
celonaP calle. Zaragoza, número 31, 
bajes, para que dentro del término de 
f e ;  días comparezca ante, este Jus~ . 
&$o, *s::fo en" e l . Palacio da Justicia,

> calle Buenaventura Muñoz, p*so se»
' *guhde, ■ para notificarle e l auto de 

procesamiento dictado en la expresa
ba causa y constituirse en prisión, ' 
lijó apercibimiento dé. ser declarado 
rebelde.
. Barcelona, 8 de Diciembre de 1937.\ 
El 'Secretario, j .  Hernández de la 
'Rom*,

J. Q.-—2.655 :

T0L.L DOW E (O nofre), natural de 
Cañet de Mar, de estado casado, pro- ! 
feion ,perito armero, de 31 años, h ijo 
be  ̂Domingo y Dolores, domiciliado 
«ItimaiBepte en Barcelona, calle Ca« 
te n a ,, número 94, 2.°, ,3.¿, 'proce- 
«ad& por tenencia de arma larga, 

húmero 566, de 1937, compare- 
^ e - e n  d  término-, de diez días ante?

este Juzgado, Secretaría de Marcos 
Benet, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Barcelona, 7 de Diciembre de 1987..- 
El Juqz, José Bordas» — El Secre
tarlo, Marcos Benet;

J. Q.~2.656 ,

PÉREZ GONZALEZ -.(Saturnino),
Me 23 añas de edad, soltero,, vende
dor ambulante, hijo de .Pedro y Do
minga, natural de ' Mós^oles (Madrid)-, ■ 
y domiciliado últimamente en Madrid, 
calle de Barbíeri, número 5, y. cuyo 

• paradero actual se desconoce, compa
recerá en el término de diez días ante 

’ el Juzgado de I^strqeeion de Chin» 
ehón para constituirse en prisión, 
como comprendido - en. el número 1 
del artículo 835 ,d& la Ley de En
juiciamiento Criminal, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde»

Chinchón, 29 de Noviembre de 1937» 
El Juez de Instrucción, Jesús Muñoz,^ 
El Secretario, Pedro Martín..

J. O*—2.657

PE Y SARDA (Pedro),' MORET 
VÍLELLA (Francisco) _ y un tal 
ABARCON, domiciliado últimamente 
en Palafrugell, procesados por ase
sinatos e inhumaciones clandestinas, 
comparecerán en .término de diez 
días ante este Juzgado de Instruc
ción,'.para notificarles el auto de pro
cesamiento y prisión dictado por el,. 
Juez espacial señor' Bertrán de Quin
tana, en el sumario número. 24, de 
1937, iniciado-en este Juzgado'; bajo 
apercibimiento de ser declarados re
beldes .

La Bisbal, 2 de Diciembre de, 1937* 
El Juez de Instrucción, José-Pey Fe», 
rreiv— El Secretario accidental, Juan
Figuerag.

J. O.— 2,653

TIZON TORRES (Emilia), cuyas' 
demás circunstancias no ■ constan., y 
domiciliada'últimamente en "la calle 
del Carinen, número 17, 1.°, centro, 
procesada en el sumario número 412, 
de 1937, por abandono de. una menor, 
comparecerá ’ dentro del término, de 
diez días ante el Juzgado' de Ins

trucción número 3 áe esta capital, 
con el fin de notificarla el auto de 
procesamiento, practicar otros dili
gencias y llevar a efecto su prisión, • 
bajo apercibimiento., que• de no com
pareced dentro del expresado térmi
no, será declarada. rebelde y la pa
rará- el perjuicio a que haya lugar.

Máfdrid, 6 de . Diciernbré de .1937. 
El Juez de Instrucción (ilegible) .— El 
Secretario (ilegible).

ñ J. . a — 2.659- .

.CÁLLE JA MIRA (Rómulo), de es»
■ tado casado, profesión Teniente del 
Ejército, de 32 años, domiciliado úl
timamente.-en la calle del Cisne, nú-, 
mero 6,. Cuartel de la 75.a Brigada 
Mixta, procesado por estafa  ̂ en cau
sa número' 33, de 1937, comparecerá 
en el término de diez , días- ante el

Juzgado áe Instrucción número 10, 
Secretaría del Licenciado don Cán
dido García Caamaño, con el fin de 
notificarle el auto de procesamiento,, 
recibirle declaración indagatoria y 
llevar, a -efecto su prisión, aperci
bido., que, de no verificarlo, será d e ’ 
clarado rebelde y le parará el per- 

/ juicio a que hubiere lugar.
Madrid, 3 de Diciembre de 193.7 

El Juez de Instrucción, Francisca 
Atexnany/-—  El Secretario (ilegible).'

J. O.—-2,660

•M Juzgado de primera • instancia- 
número 3 de esta capital, en pro
videncia . dictada con .'fecha 2 deí 
actual, ha admitido la demanda de 
divorcio promovida en concepto de 
pobre a nombre de doña Martina 
Sevilla. Aragonés, contra don Anto 
nio. Ramírez Gallardo, y de ella .ha 
conferida traslado al Ministerio 
Fiscal y a dicho demandado señor 
Ramírez Gallardo, acordándose la» 
emplace para que dentro del término- 
de 5 días, comparezcan en los autos- 
y Ia° contesten.

'Y .'mediante a ignorarse el actual 
domicilio y paradero del demanda» 
do- don. Antonio Ramírez Gallardo, 
se le' hace dicho emplazamiento por 

■ medio de la. presente que se expide 
para su publicación ..en la. GACETA 

. DE LA REPU BLICA, y se le aper
cibe que de no comparecer y con
testar la demanda en el término- de 
5 días, continuará el ’ juicio en su 
rebeldía, y- l e  le. hace saber que las 
copias .simples de la .demanda y do
cumentos qiedañ reservadas en Se 
• ctetaría para serle entregadas si 
compareciere.

Madrid, 2 Diciembre de 1937.— 
El- Juez-de Instrucción, Pedro Pérez 
Alonso.— El Secretario, Laureano 
D'dafueíite,.

J, O.—2.6-61.

’ VALERO  MAÑANES (L'uis)ma- 
túral de Madrid, d-e estado viudo-,' 
profesión : chófer, de 39 &ños, Y  *' *' 
de José y María, domiciliado, vi 
mámente en la calle de- Ríos i>o^ 
número ' 10, 3.° bis, letra -B., p c 
sacio por homicidio por imprudencia 
en sumario número 392 de 1936; com- • 
parecerá en término de 10 días, ante . 
el Juzgado de Instrucción, núm, 10, 
Secretaría d e l Licenciado don'Cándi
do García Carnaño, con el ím de no
tificarle' el auto de procesamiento, 
recibirle declaración indagatoria y 
ser -reducido a prisión, apercibido 
que de 'no verificarlo, será déblara- 
dio rebelde y le parará el perjuicio 
a. que- hubiere lugar»

Madrid, 3 Diciembre de 1937.— 
El Juez de Instrucción, Francisco 
■Alemany.— El S-ec-retafiio (ilegible)

• J. O.— 2.662. •

Don Higmio Hinar-ejcs Salvador, 
Juez de Instrucción . de - la villar y 
partido de Malilla del Palancar.
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H ago sa b e r : Que en *.í-io ju e g a - 1 
áo se sigue sumario con el núm ero 
35v de este año sobre m uertes y  
lesione» a consecuencia de accidenté' 
de camioneta, en el que be acorda
do c itar corno se hace por el p re 
sente, de com parecencia ante esre 
Juzgado para dentro  de loa • cusz 
dís.s clgineei es al- de la publicamos! 
de este edicto en los d iarios oficia
les, con el Vn de recib irle  declara- 
d o n  a. la viuda deJ in te rfecto  V i
cente M artín  Domingo,- cuyas c ir 
cunstancias* y actual paradero  se ig
nora, apercibiéndole que de no com 
parecer le parará el' perjuicio: a que 
haya lugar en derecho,

Al mismo tiem po se le. instruye 
del contenítlo del artículo 10, de la 
L¡cy de Enjuiciamiento criminal.

Dado en M Otilia del P al anear, a 
i de D iciem bre de 1937.— El Juez 
de . Instrucción, H ixiarejos Salva- 

, dor.
jb  0 ^ 2 .6 6 3  .

. Don Juan  Chabás Botdehore, ju e z  
■mo P rim era JumunAp <? Instrucc ión  
ael partido  ¿c Tvjonovar 

H ago sa b e r: Que en este jiizga-
tío se tra m ita . expedí err ' .ndo
como -Tribunal ele Sufess - s, y 
en el día de hoy se ha acó la
-sentencia cuya cabeza ¿ _ dis
positiva dicen así:.

•Sentencia. En la  ciudad de Mo* 
novar a 3 de h u i r  *Lre de 1937,

' E l señor don jumt Cha bao Bov- 
dehore, ju e z  \ de prime vi I>ists¡ d a  
e In s tru cc ió n 'd e l partido. Actuando 
en funciones, de Tribroiol Subris- 
torr a-j, ha visto  el presento, expe- 
rtenl ? por denuncia de Celestino 
Postor Pina, coiú /M  M arcial -Albert 
G r*xd ; de Gf* años de edad, y ve
cino de M onavrr, sobre com pra-ven-' 
;m de 12 kilos de cebada a una 'pese
ta cincuenta cém i nr q en. cuyo ex
pediente tam bién h* oido parte  el 
.señor F iscal M unicipal.

Pallo. Que debo cc h i n j  con
deno al enjuiciado %t TI / Albert 
García? a la  pena de 3 0P? pesetas 
de m ulta cuyo pago verificará a los 
15 días de esta imposición,, y  remí
tase copia -al .señor D irec to r Gene» 
,m l de A bastecim ientos, y publiquen- 
se edictos en el “ B oletín  O ficia l” , 
de la provincia y G A CETA  D E LA 
R E P U B L IC A , y en el periódico de 
esta ciudad‘‘“Acero”, fijándose igua
les edictos en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, en el del Ayunta
miento y en la Plaza de Abastos, 

A,sí por' esta mi. sentencia- defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Monóvar 3 Diciembre -de 1937.—  
,E1 Juez'de Instrucción, Juan Chabás.

• ' . : ’ J, 0 ,-2 ,6 6 4

Don N icolás Sánchez Esteban, 
Juez de Instrucción de la» ciudad de 

• O n temente y su partido.

P or el presente edicto, que se pu
blica rá en lr> Gh/ól- FA D E LA A lt- 
PC CiAClC y  “ B oletín  O ficial’3 de 
1? ü* :jv’r.v u Je V aleñe ¿a, -

' H ago saber. O -.o en este 
y b jo 1 d a c re z o i -5 n d e i q o. e ' e 1 r ci? - 
d \  juV rrye  el eurcario rdrucro  
Í2 ¿A  corrien te  año, calve Pesio-os 
por cam a su frica por J.-sin José 
Ruiz, Martínez, de 28 años de -edad, 
que m anifestó ser soldado de la 96 
B rigada M ixta 2A Batallón, hecho 
ocurrido  el día 7 de Agosto últim o, 
en térm ino -municipal de Fuente la 
•Higuera, correspondiente a este par
tido ‘ judicial ele O nteniente.

E  ignorándose el paradero  actual 
y  la residencia .del expresado lesio
nado, se publica el presen te edicto, 
citando al referido  Juan José Ruiz 
M artínez, a fin de que' en el té rm i
no de 5 días comparezcá ante este 
Juzgado de Onteniente, al objeto  dé 
poder ‘ ser reconocido por los facul
tativos, y, puedan dar su sámdaíi, en 
■su. caso, apercibido dicho lesionado  ̂
que de no com parecer, le parará el 
perju icio  a que haya l i w .

Dado ©n O nteniente, a 24 Novíem» 
br-e de 1937.—El' ju e z  de ■ In s tru c 
ción, N icolás Sánchez Esteban.—E l 
Secrcta.r!oc (ileg ib le),

J, ‘O.—2.665

. 'E:a v irtud  cte • lo acordado por el 
señor Juez de Instrucción  de «este 
partido, m  proveído de hoy dictado 
en cum plim iento a carta, orden de la 
Superior Audiencia P rovincial de 
Ciudad Real dim anante del sumario 
3 de 1935, sobre corrupción de me- 
nofes, contra doña M aría Josefa 
R odríguez L orente, vecina que fué 
de esta ciudad de V aldepeñas, y 
cuyo, actual paradero  y dom icilio sé 
desconocen, se h ace-sab er.a  la. mis» 
ma por medio de la -presente que se 
insertará en la G A CETA  DÉ LA  

'REPUBLICA y “ Boletín O ficial de 
Ciudad Real, que p er resolución de 
la Superioridad le fueron aplicados . 
loa beneficios de la Ley de Am nis
tía de 22 de E nero  último- en m en
cionada causa.

Valdepeñas, 3 D iciem bre 1937.— 
E.l Juez de Instrucc ión  (ileg ib le)

J ,  0 .-2 :6 6 6

En virtud, de lo acordado por el 
señor • Juez‘ de Xnstrucci: n de . este 
partido en proveído de hóy, dictado 
en cumplimiento' a carta-orden de la 
Superior Audiencia Provineiáí de 
Ciudad Real, dimanante del sumario 
que se instruyó en este Juzgado bajo 
el número 8’3,‘ de 1935, sobre lesiones, 
contra Aurelia Martin González, se 
hace saber a la misma por medio de 
la presente qiíe. se insertará en í& 
GACETA DE LA REPUBLICA y  
“Boletín Oficiar de Ciudad Real, em 
atención a  desconocerse su actual pa
radero y domicilio, haberle sido apli
cados los beneficios de la Ley de Ám-

do 22 de Enero último, m  é  
a ■nd’do sumario. ‘

v aldepenas, 3 de Diciembre di <,..* 
1937. — E3 Secretario (ilegible).

J. d.~-2:€47

En- v irtud  de lo mandado pm né  
m ñor  • .Juez de Instrucción _ de este 
partido, en  proveído de hoy, dictado 
•en Cumplimiento a earta-orden de la 
Superior Audiencia Provincial -dt 
Ciudad Real, dimanante* del sumarie 
que se instruyó en éste Juzgado bajo 
el "número 284,. de 1935, sobre hurto,., 
contra Juan  Antonio Cabezas Ferd 
nándes, cuyo actual paradero  y  do*- • 
mi cilio se desconocen, se hace saber 
al mismo por medio' de la presente,1' 
que se in se rta rá  en la GACETA DI 
LA REPU BLIC A  y “Boletín Oficial» 
de Ciudad Rea!, que . por resohició® 
de Ja Superioridad le fueron aplica
dos los beneficios1 de la Ley de Am- 
n is t 'á  de 22 de Enero último, «Hi
la mencionada causa.

Valdepeñas, 3 de 1 Diciembre <te-. 
1937, — El Secretario (ilegible). -

Jv  á —2.668 -

. ÜRRÜTIA (Federico), cuyas demás- 
eircunstancias ise desconaoeiv domici
liado últim am ente en Madrid, incul
pado en expediente número §L de * 
1937, por desafección y hostilidad al 
rég im en ,. segjuido' an te el Juzgado 
especial número 4 • de esta capital, 
como comprendido en el número 1 del 
artículo 835 de la Ley., Enjuicia
miento Criminal, comparecerá m  el.

- térm ino de diez' día.s ante el expire-,' ¡ 
sacio Juzgado o Jurados de Urgencia 
•dé esta ciudad/* -pára constituirle m  
prisión en las cárceles de esta eiudaé 
y  responder de los cargos que h  re
sultan, bajo apercibim iento d# ser 
decíarsdo rebelde y 'pararle  .el per-, 
ju ic io -a  que haya Ju g a r . '
• Valencia, o de Diciembre - de 1937.
El Juez-especial (ilegible), — El .Sé* 
ere lario  (ilegible), ' -

I L  O.—2.669 '

GONZALEZ (José), es manco j  ' 
va tocando un piano de manubrio,. ■ _ 
n a tu ra l de Ibiza, .cuyas ;demás señas 
se ignoran, procesado en causa 
mero 23o, de 1937, por el delito á® 
e s ta fa , ' segiuida ante el Juzgado. dQ 
Instrucción número 1 de esta.éapi'tftV’' 
como comprendido en .el número 1J 
del articu la  835 de 1® Ley de Eñjui* . 
’ciamiento Criminal* comparecerá e»
'el térm ino de diez días ante el ex» 
pregado Juzgado, para constituirse 

* -en prisión'en.las cárceles de e s t a  ciu-' 
dad vy responder de los cargos* flfl*

■ le resulten, bajo . apercibimiénto 4e: 
ser declarado rebe lde! y pairarte '» , 
per juicio, a que Haya lugar.’ .

Valencia, L° de Diciembre d e l ^ b  
El Juez de‘Instrucción, Juan A. C&V&, 
pillos. — El Secretario, M. GárcíA ■ 

Jw O.—2 J ^  :

Don Francisco Gíné G i l , ' ^  j 
Instrucción del partido de Viefik .
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, por la presente "requisitoria y como 
comprendido en el número: 1.° del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, se cita, llama y 
emplaaa' al procesado Juan Sanmar
tín Escota, Alcalde que fue de Ca- ■ 
nejan, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de 
dies dias, a contar de la publicación 
de la presente, comparezca ante este 
Juzgado!, para prestar declaración in
dagatoria y constituirse en prisión, 
.-apercibido de que. en caso de no com
parecer será declarado rebelde. .

Viella, 25 • de - Octubre de 1937/—-El 
Juez de Instrucción, Francisco Giné.

.. .El -Secretario, J. España.
X  O’.—2.671

LAMARCA TORRES (Francisco), 
natural de Yillanueva, del Arzobispo, 
casado, propietario,.. de 41 años de 
edad, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, domiciliado últimamente en 

" VilLanueva, procesado por desacato 
en sumario número 309, de 1936. 
-comparecerá en el término- de-.diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Yilltícarrillo (Jaén), para coi*s~ 
íituirse en prisión, apercibido que de 
no -verificarlo., le . parará el perjuicio 

' .a que hubiere lugar. . .
Viílacarrillo/ 30 de Noviembre de 

1937. — El Juez de Instrucción (ile
gible).

J. O.—2.672

Don Francisco Máchavila Peyrat, ■ 
Juez de Instrucción interino de la 
ciudad do Vinaroz y  su partido.

Por medio del presente, y en ra
zón a ignorarse su actual domicilio, 
se les instruye de los derechos del 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, a lo$j herederos del 
interfecto Luis Giró Ribera, soltero, 
de 15 años de edad, ayudante de 
chófer, natural de Barcelona, y vecino 
de Eosprtakt de LJobregat, cuya 
muerte tuvo lugar en el Hospital da 
Castellón el día 15 de Abril último 
y fué originada por atropello del ca
mión en que iba prestando servicio, 
el día 1,3 del mismo mes, expresado 
en la ciudad de Benicarló; en méritos 
de lo acordado en el sumario que 
por tal hecho instruye este Juzgado 
con el número 5 del corriente año.

/ Y. para su inserción en la GACÉ-. 
TA DE LA REPUBLICA, se expide 
-ol presente en Yinaroz a 27 de No
viembre de 193.7. — El Juez de Xns- 
truccicn, Francisco Michavila, — El '■ 
•Secretario (ilegible).

J. O.—2.673

Don Antonio O choa y Olaya, Juez 
de Instrucción de Alcalá de Henares; 
t Por virtud del presente edicto se 

cita y llama a Francisco Muñoz Juan, 
vecino de Paracuellos de Jarama, y 

se encuentra en ignorado para
dero, para que, dentro del término 
de cucho días, contados desde su in- 
«erción en la GACETA DE LA RE
PUBLICA y en el “Boletín Oficial*

de esta provincia, comparezca .en este 
Juzgado de Instrucción para que sea 
reconocido por los médicos forenses 
y se lo dé»la sanidad en forma le
gal de las lesiones que le fueron cau
sadas por disparo, por cuyo hecho se 
sigue ei sumario número 467, de 1986, 
bajo apercibimiento que, de no com
parecer le parará el perjuicio .que 
haya lugar en derecho.'

Dado en Alcalá de Henares a 27 
de Noviembre de 1937.—Ei Juez de- 
Instrucción, Antonio O'choa.—El'‘'De
cretarlo, Martín Mura

J. O.—2.674.

DUSATTX GRAMUNTi (Adelina), 
de treinta y siete años, hija de Pe
dro y de Josefina, de estado casado, 
natural do Ferpignán (Francia), ve
cino de Barcelona, domiciliado últi
mamente en la calle dé San Rafael, 
número 10 (fonda Barcelona), de pro
fesión enfermera, procesada en el su
marie.! número 339, de 1937, por hur
to, comparecerá, en el término de 
seis días, delante del Juzgado de Ins
trucción número 11 de Barcelona, con 
la prevención de ser declarado en re
beldía.

Barcelona, 9 de Diciembre de 1937. 
El Juez (ilegible).— El Secretario (ile
gible) . —

í. O.-—2.675.

SALVADO PICAZO (María), de 
treinta años de edad, hija de José 
y de Isabel, de estado casada, natu- 

r ral de Barcelona, vecina de Barce
lona, 'domiciliada últimamente en la 
calle de San Rafael, 16 (fonda Bar
celona) , ele profesión labores, proce
sada en el sumario número 339, de 
1937, por hurto, comparecerá, en el 
término de seis días, delante del Juz
gado de Instrucción número 11 de 
Barcelona, can la prevención de ser 
declarado en rebeldía/

Barcelona, 9 de Diciembre de 1937. 
El Juez (ilegible) .-r~El Secretario (ile
gible).

j .  o .—2.676.

Don Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades civiles;

Por el presénte hace constar: Qub 
con el número 331, de 1937, se está 
tramitando expediente sobre incauta
ción provisional llevada a cábo por 
la Sociedad La Nueva Aurora de Tra
bajadores de la Tierra (U. G. T.)f 
del pueblo de La Iruela (Jaén), con
tra los bienes de los herederos del 
sacerdote Moreno Giménez, por consi- . 
dorarles contrarios al régimen, que 
afecta a la finca siguiente: casa.sita 
en la calle de Fradiilo, sin número, 
del pueblo de La Iruela (Jaén).

Y  en cumplimiento de lo acordado 
por la Sección de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a los propie
tarios o poseedores leg't’mos de los 
bienes, sus representantes legales o 
sus herederos, y también, bajo su

responsabilidad, a los gestores oficio
sos que aleguen un interés legitimo, 
para que, dentro del plazo improrro
gable do treinta días hábiles, conta
dos desde la publicación de este odie- ' 
to én la GACETA DE LA ÜEPU-

* BLICIA; puedan personarse en el ex
pediente que se hallará de manifiesto 
en la Secretaría del Tribunal y anun
ciar recurso contra la incautación, 
siempre que acompañen los do c limen -

: tos que acrediten la propiedad o la 
posesión, la condición o carácter del 
recurrente, el título hereditario y el 
interés legítimo, en su caso, u ofrez
can prueba supletoria para acreditar 
dichos extremos, si por causa justi
ficada les fuese imposible presentar
los; apercibidos de que si no lo ve
rifican se. declarará firme y definiti
va dicha incautación.

Y para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA, y en 
el “Boletín Oficial” de la provincia

i de Jaén, se libra el presente en Bar
celona a 6 de Diciembre de 1937.*— 
El Juez instructor, Alfredo Fernán
dez.— El Secretario, J. Mañé.

J. O.—2.677.

Don Alfredo Fernández Hinde,« 
Juez de Instrucción adscrito a l ' ser- 

. vicio del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades civiles;

Por el presente hace constar: Que 
con el número 332, de 1937, as está 
tramitando expediente sobre incau
tación provisional llevada a cabo por

* la Sociedad La Nueva Aurora de Tra
bajadores de la Tierra (U, G. T.), del 
pueblo de La Iruela (Jaén), contra 
los bienes de Cesáreo Moreno Gar
cía, por considerarle contrario al ré
gimen, que afecta a la finca siguien
te: casa habitación, sita en la calle, 
de la Fuenteica, sin número, del pue
blo de La Iruela (Jaén).

Y en cumplimiento de lo acordado 
por la Sección de Derecho del refe-  ̂
i*¡do Tribunal, emplazo a los propio* 
tarios o poseedores legítimos de lo* 
bienes, sus representantes legales o 
sus herederos, y también, bajo su 
responsabilidad, a los gestores oficio
sos que aleguen un interés legítimo, 
para que, dentro del plazo improrro
gable de treinta días hábiles, conta
dos desde la publicación de este edicto 
en la GACETA DE LA REPUBLI
CA puedan personarse en el expe
diente que se hallará de manifiesto 
en la Secretaría del Tribunal y anun-

■ ciar recurso contra la incautación, 
siempre que acompañen Ips documen
tos que acrediten la- propiedad o la

* posesión, la condición o carácter del 
recurrente, el título hereditario y el 
interés legítimo, en su caso, u ofrez
can prueba supletoria para acreditar 
dichos extremos, si por causa justi
ficada les fuese imposlhig presentar
los, apercib’ídos de que si no lo ve
rifican se declarará firme y definiti
va dicha incautación.

Y para su «publicación en la GA-
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í'E TA  DE LA REPUBLICA y en 
el "Boletín' Oficial* de la. provincia' 
4e Jaén, se libra el presente en Bar» 
pelona a 6 de Diciembre de 1937.-— 
El Juez de-Instrucción, Alfredo Feiv 
lííáiíde v̂— El Secretario, J. Mané.

J. O.— 2,678,

Don Alfredo Fernández Blinde, 
Juez de instrucción adscrito a l ser
vicio del Tribunal Popular de ítes¿~ 
pon habilidades civiles;

■Por el presente hace constar: Que. 
*on el número 333, de 1937, es está 
tramitando expediente sobre meaiita- 
eiórj provisional llevada a cabo por 
la Sociedad.La Nueva Aurora de Tra» 
bajadores de la Tierra (U. G. T .), del 
pueoio de La Iruela (Jaén), contra 
k* -Unes de Montesicn Collante 
f : 4-  ̂jioue, por considerarle contraria 
ai definían, que afecta a las fincas 

casa habitación sita en 
A calle Corredera, sin número, del 
pue.uk> ce i,a Iruela (Jaén), que lin
da por la derecha con fábrica y pa- 
Le de la misma, izquierda con casa 
Pe Plácido Ccmsétez y  cai’r&l de La 
uoilante, y f^ovte con la calle; y 
casa habitación sita en La misma ea- 

*¡i-2 y pueblo, que linda por derecha 
con; casa 'de Juana Triya Lazcano, 
izquierda con casa de ■ Adelaida Ma
no, fondo la calle San, Antón y ca
sas de Esteban Mendieta.

Y en cumplimiento de lo acordado 
por la Sección de Derecho' del -refe- 
m!o -Tribunal, % emplazo a los propie
tarios o poseedores legítimos de los 
nlenes, sus representantes legales o 
sus herederos, y también, bajo su 
responsabilidad, a los gestores oficio
sos que aleguen un interés legítimo, 
para que, - dentro del plazo impro
rrogable de treinta días hábiles, con
tados desde la publicación de este 
edíeto en la GACETA DE LA RE
PUBLICA, puedan personarse en el 
expediente, que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría del Tribunal, 
y anunciar recurso contra la incau
tación, siempre que acompañen los 
documentos que acredíten la propie
dad o la posesión, la condición © 
carácter del recurrente, el título he
reditario y el interés legítimo, en su 
caso, u ofrezcan prueba supletoria pa
la acreditar dichos extremos, si por 
£üusa justificada les fuese imposible 
presentarlos; apercibidos, de que, si 
ao lo verifican, se declarará firme y 
definitiva dicha incautación.

Y para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en 
«1 "Boletín Oficial” de la provincia 
de Jaén, se libi*a el presente en Bar
celona a 6 de Diciembre de 1937.—  
El Juez instructor, Alfredo Fernán
dez.— El Secretario, J. Mañé.

J. O.— 2.679

Don Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción, adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular de Res- 
ponsabilidadcs civiles;

Por el presente hace constar; Que
don el número 334, de 1937, se está ' 
tramitando expediente sobre incauta
ción provisional, llevada a cabo por 
la Sociedad La Nueva Aurora ele Tra
bajadores, de la Tierra (U. G„ T.), 
del pueblo de La Iruela (Jaén), con
tra ios bienes de María Agueda Gon
zález Gómez, por considerarla- con
traria al régimen, que afecta a la 
finca ■ siguiente: casa sita - en la calle 
Pradillo, sin número, del pueblo de 
La Iruela (Jaén),

Y en cumplimiento de lo acordado 
por la Sección de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a los jjropie» 
taños o poseedores legítimos de los- 
bienes, sus representantes legiales © 
rus ¿herederos, y también, bajo su 
responsabilidad, a los gestores ofi
ciosos .que alteguen un -interés legí
timo, para que, dentro del plazo im
prorrogable de treinta días hábiles, 
contados desde la publicación de es» 
benedicto--en la GACETA. DE LA RE- . 
PUBLICA, puedan personarse en el 
expediente, que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría del Tribunal, 
y anunciar recurso te ' A  " san
ta clon, siempre que i en los 
documentos que acred Leu a \ ©pie
dad o la posesión, la condmmn o ca
rácter del recurrente , et título he» 
reditaria y-.el interés Ljteinio, en &u 
caso, u ofrézca prueba ¿ 'V ito r ia  pa
ra acreditar dichos extremos' si por 
causa justificada Ies fuese imposible 
presentarlos; -apercibidos de que, -si
no lo verifican, se declarara firme y 
definitiva dicha incautación,

Y  para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en 
el “ Boletín Ocial” de la provincia 
de Jaén, se libra el presente en Bar
celona a . 6 de Diciembre de 1937.—  
El Juez instructor, Alfredo Fernán
dez.—.El Secretario, J. Mañé.

J. O.—2.680.

■ Don ‘ Alfredo Fernández Hinde,. 
Juez de Instrucción adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades civiles;

Por el presente hace constar: ■ Que . 
con el número, 335, de 1937, se está 
tramitando expediente sobre incauta
ción provincial llevada a cabo por la 
Sociedad La' Nueva ■ Aurora de Tra
bajadores 1 de la Tierra (U. G. A ) 
del pueblo de La Iruela (Jaén), con
tra Tos bienes de José Mateo García» 
García, por considerarle contrario al 
régimen, que afecta a las fincas si
guientes: casa-habitación sita en la 
calle de Reguera, sin número, del pue
blo de La Iruela (Jaén); y casa-ha
bitación sita en la calle de Fuente 
del Molino, sin número, de dicho pue
blo.

Y  en cumplimiento de lo acordad© 
por la Sección‘ de Derecho del referi
do Tribunal, emplazo a los propieta
rios o poseedores legítimos-de los bie
nes, sus representantes legales o . sus 
herederos, y también, bajo . su res

ponsabilidad, a los gestores ©ñámm- 
que aleguen un interés legítimo, p&. 
ra que, dentro del plazo improrrogja* 
ble de treinta días hábiles, contados 
desde la publicación de este edict© 
en la GACETA DE LA REPUBLL ■ 
CA, puedan personarse en el expe
diente, que se hallará de manifiesta- 
en la Secretaría del Tribunal y anun
ciar recurso centrfa la incautación,, 
siempre que acompañen los documen
tos que acrediten la propiedad © !&. 
posesión, la condición o carácter del 
recúrvente, el título hereditario- y el • 
interés legitimo, en bu caso, u ©fres* 
rati prueba supletoria para acreditar 
dichos' extremos, si por cansa justifi-' 
cada les fuese imposible presentarlos*. • 
apercibidos de que, si no lo verifican,..' 
se declarará firme y definitiva dicha 
incautación,...

Y  para b u  publicación en la GA* , 
CETA DE LA REPUBLICA y  m .  

el “ Boletín Oficial” - de la provincia 
de Jaén, se libra el presente en Bar- - 
ce Joña a 6 de Diciembre de 1937.— 
El Juez instructor, Alfredo Fernán
dez Pande.— El Secretario, J„ Mañé.

L G.—=£681.

m u  A-lf dedo Fernández K Y U  
Jue,; de Instrucción, adscrito al 
vicio d e l ' Tribunal Popular ¿te Te 
pónsabiKda'- c s.

Por el o c #r« te \ ce constar: Qm- 
con el núu*. UO <l«í ¿037, s-e eká 
mitán-do ‘ iiptdter - sobre ir ir a , 
alón provte)on<jl Uvada a cabo ¿/ i 
la sociedad La ^Nueva Aurora de- 
Trabajadores de la Tierra (Unión,. 
General de Trabajadores) del pue
blo de La Iruela (Jaén), contra los-, 
bienes de Ricardo Mendieta de- 
Hornos, por .considerarte contrario* 
ai régimen, que afecta -a la finca 
siguiente: Casa habitación, sita cu. 
la calle Corredera, sin número, del: 
pueblo de La Iruela (Jaén),
. Y  en cumplimiento de lo  acorda
do por la Sección de Derecho del. 
referido Tribunal, emplazo a los‘ - 
propietarios o poseedores legítimos- 
de lo s ' bienes, sus representantes le
gales o sus herederos, y  también,, 
bajo m  ' responsabilidad,- a los ges
tores oficiosos que aleguen un Inte
rés legitimo, para que dentro del 
plazo improrrogable de treinta, días- 
hábiles, contados desde la publica
ción de.este edicto en la GACETA. 
DE LA REPUBLICA, puedan peí- 
junarse en el expediente que se 'ha
llará dé -manifiesto en la Secretaría, 
del Tribunal y anunciar recurso con
tra la incautación, ' siempre que-.- 
acompafien los documentas que. acre- 
di ten-la propiedad o la posesión, la 
condición o carácter ; del recurren
te, el título hereditario y el interés- 
legítimo en su caso, u ofrezcan pnsfi- ; 
'bá, supletoria para acreditar dichos 
extremos si por causa justificada ten 
fuese imposible presentarlos;
' cabidos de que si no lo verifican u?
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declarará firme y- definitiva dicha 
.incautación!

Y para su publicación en la- GA
CETA DE LA REPUBLICA y en 
d  “-Boletín O ficiar' de la provin
cia de Jaén, se libra el presente en 
Barcelona, a 6 de Diciembre, 193?. 
Alfredo * Fernández— El Secretario, 
(ilegible).

J. 0 ,-2 .682 .

Dmi A lfred o , Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción, adscrito al-ser- 
vicio del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades ' Civiles.

Por el presente hace constar: Que 
con el núm, 329' de - 1937, se está 
tramitando espediente sobre incau-

• taclóa provisional, llevada a cabo 
por la 'sociedad La Hueva Aurora. 
Trabajadores de la Tierra (Uni (i

' General de Trabajadores), contra 
ios bienes de Enriqueta - Linares 
Martínez, por contribuir al m ovi
miento' -subversiYo, que afecta a la 
finca Siguiente: t  batilición  si
ta en la calle Cor rede» i. del pueam 
de L a . XmeXa (Jaén)y

Y en cumplimiento de lo ’ acorda
do- por la Sección de Derecho del 
referido Tribunal, emplazo a los 
propietarios o poseedores legítimos 
de los bienes, sus representantes le
gales o sus herederos, y también, 
bajo su responsabilidad, a'los ges
tores oficiosos que aleguen su inte
rés legítimo, para que .dentro del 
plazo improrrogable de treinta días 
hábiles, contados desde la  publica
ción de este edicto en la GACETA 
DE LA REPU B LICA , puedan per
sonarse en el expediente que se ha
llará de manifiesto en la Secreta- 
riá- del Tribuna!' 3/ anunciar recurso 
contra la incautación, siempre que 
acompañen los documentos " que- 
acrediten- la _propiedad o la pose
sión, Ja condición o carácter del re
currente, el título hereditario y  el 
interés legitimo, en su caso, u ofrez
can prueba supletoria. para acreditar 
dichos extremos, si por causa jus
tificada les fuese'imposible‘-presen
tarlos ; apercibidos de que si no lo 
verifican se declarará firme y defi
nitiva dicha incautación.
... Y para su publicación en la G A -. 
CETA BE LA REPUBLIC A * y en 
el "Boletín Oficial" de la provin
cia de Jaén, se libra el presente en 
Barcelona, a 6 de Diciembre 1937. 
Alberto Fernández.— El Secretario, 
(ilegible).

J. O.—2.683.

Don Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción, .adscrito al ser
vicio. del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.

Pdr el presente haee constar: Que
• con el núm. 328 de 1937, se está tra
mitando-expediente |obre incauta
ción provisional, llevada a cabo por 
la sociedad La Nueva Aurora. Tra-

- bajadores • de la .'Tierra (IJ. G. T.)>

de' la Iruela (Jaén), contra los bie
nes de Sev crino Chillón Rodríguez,
heredero de Francisco Chillón Men- 
di.eta, por contribuir al movimiento
subversivo, que afecta a la ’ finca si
guiente : Casa habitación, sita en la 
calle de Ondonera, del pueblo de 
La Iruela, que' consta de dos pisos 
y. seis habitaciones, linda por la 'de
recha con casa de Nicanora García 
’Tamargo, izquierda con otra de 
A lejo Fernández" Laca, fondo con la 
•calle Callejuela y casa da Raimundo 
Plaza, y frente con la calle.

Y  en cumplimiento de lo acorda
do por. la Sección de Derecho del 
referido Tribunal, emplazo a los 
propietarios-o poseedores legítimos 
de los bienes, sus representantes, le
gales ó sus herederos y también, 
bajo su r ¿ & ponsabilidad, a los ges
tores oficiosos que aleguen'.un in
te: es IcgLi/n , pma que dentro del 
plazo S u t - v ~ r d e  t^eirla días 
brJLLs. cr‘ Jad-n- desde la p u lU v - 
cícu de ch e  coi.;‘ o en la GACETA 

'DE ‘LA  REPU BLICA, puedan per
sonarse en el expediente .que se ha
llará de manifiesto en la Secretaría 
del .Tribunal, y ■ anunciar ■ recurso 
contra la incautación, siempre que 
acompañen los. documentos que 
acrediten la propiedad o la pose
sión, la condición o carácter " del 
recurrente, • el título hereditario y el 
interés legítimo, en su caso, ti ofrez
can prueba supletoria para acreditar 
dichos extremos, si por causa jus
tificada les fuese imposible presen
tarlos; apercibidos" de que si no lo 
verifican se declarará firme y defi
nitiva dicha incautación.

Y para su publicación en la GA
C ETA DE LA REPU B LICA  y en 
el “ Boletín Oficial'9 de la provin
cia de Jaén, se libra el presente en 
Barcelona, a ' 6 de Diciembre, 1937. 
Alfredo Fernández,—E l Secretario, 
(ilegible).

. . . ■ J. O.-—2.684.

Don A lfre d o . Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción, adscrito al ser
vicio. del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.

Por el presente hace constar: Que 
con el núm. 326 de' 1937, se está tra
mitando expediente sobre incauta
ción provisional, llevada á cabo por 
el Consejo Municipal . de Huesa 
(Jaén) y el Comité de Defensa lo 
cal, de. dicho .pueblo, contra los bie
nes de Eleuterio Padilla Díaz, por 
contribuir al 'movimiento subversi
vo, que afecta a la.finca siguiente: 
Finca denominada Casa-Posada, sita 
en la calle de la Oliva, del término 
municipal . de Huesa (Jaén), que 
comprende la misma con sus cons
trucciones, ganados/ aperos y en
seres.

Y  en cumplimiento de lo acorda
do por la Sección de Derecho del 
referido Tribunal, . emplazo a loa

propietarios o  poseedores legítimo* 
de los bienes, sus representantes R- 
gaSes o sus herederos y tambiénr 
bajo su responsabilidad, a los ges
tores oficiosos que aleguen un in
terés legítimo, para que dentro de! 
plazo improrrogable de treinta días 
hábiles/ contados desde la publica
ción de este edicto en la GACETA- 
DE LA REPU BLICA, puedan per
sonarse en el expediente que se ha
llará de manifiesto en. la Secretaría 
del Tribunal, y anunciar recurso 
contra la incautación, siempre que 
acompañen’ los documentos que 
acrediten la propiedad o la pose
sión, la condición o carácter 
recurrente, el título.hereditario y el 
interés legítimo, en su.caso, u o frez
can prueba supletoria para acreditar 
dichos extremos,, si por causa jus
tificada les fuese Imposible presen-'

• tarlos: apercibidos de' que si no 1* 
verifican so declarará firme y defi
nitiva dicha incautación.

Y  para su publicación en la G A
C ETA  DE LA R EPU B LICA  y enr 
el “ Boletín O ficiar9 de la provin
cia de Jaén, se libra el presente en 
Barcelona, a 6 de Diciembre, 193?. 
Alfredo Fernández,—El Secretarlo,. 
(ilegible).; ■ ' -

j... O.—-2,685:

, Don Alfredo Fernández Hinde, 
Juez tde .Instrucción, adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular de Res- 
ponsabiidlades Civiles*

Por el presente.hace constar: Qxm 
con el núm. 322 de 1937, sé'está tra
mitando expediente- sobre incauta
ción provisional, llevada a cabo por 
el Consejo Municipal de Huesa 
(J^én) y el .Comité de. Defensa lo
cal de dicho pueblo, contra los bie
nes de Francisca Díaz Bayona y he
redaros, por contribuir al movimien
to subversivo, que afecta a la finca 
siguiente: Una -casa-labor de la. fin
ca denominada Gasa Vivienda, sita 
eji el término municipal de 'Huesa., 
que comprende la misma con sus 
construcciones, ganado, aperos, en- 
seres/ granos y cosechas.'»

Y en cumplimiento de lo acorda
do por. la Sección de Derecho del 
referido Tribunal, emplazo a los 
propietarios o poseedores legítimos 
de los bienes, sus representantes le* 
gales o  sus herederos y también, 
bajo su responsabilidad, a los ges
tores oficiosos que aleguen un in
terés legítimo, para que dentro del 
plazo improrrogable de treinta días 
hábiles, contados desde • la publica
ción' de este edicto en la GACETA 
B E  L A  R EPU B LICA , puedan, per* 
sonarse en el expediente que se ha
llará de manifiesto en la .Secretaría 
del Tribunal,' y  anunciar recurso 
contra la- incautación, siempre que . 
acompañen los documentos que 
acrediten . la propiedad o la pose
sión, la '-condición o carácter del
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recuirente, e l titulo hereditario y et 
interés legítimo, en su caso, u ofrez
can prueba supletoria para acreditar 
dichos extremos, si por causa jus
tificada les fuese imposible presen
tarlos; apercibidos de que si no k> 
verifican se declarará firma y defi
nitiva dicha • incautación.

Y  para su publicación en la GA
CETA DE LA  R E PU B LIC A  y en 
■el “ Boletín Oficial” de la provin
cia de Jaén, se libra el presente en 
Barcelona, a 6 de Diciembre, 1337, 
(ilegible).

J. O.—2.636.

V IÑ A  M ONTEOS (Ramón), do
miciliado últimamente en Santa ÍEii- 
ialia de Verga, y perteneciente ai 
reemplazo de 1934, cupo de Sora; 
deberá comparecer, en el término de 
'quince días, ante el Teniente Audi
tor, Secretario Relator del Tribunal 
Militar Permanente, don. Roque N ie
to Perla, cuya residencia oficial es
tá situada en la calle Mallorca, nú
mero 264, para responder a Los car
gos que le resultan en- espediente 
que contra el mismo s-e’ instruye, 
bajo aiperci-bimiemo que de no eiec- 
-tuarlo será declarado rebelde.

Barcelona, 9 de Diciembre, 1937. 
El Secretario Relator, Roque Nieto 
Peña.

J. O.—2.687.

N AV AR R O  BG-EA (Pedro), de 
2S anos, hijo de Pedro y Flora, na
tural. de Fuente Alamo, vecino de 
Barcelona, domiciliado di ti mámente 
en Marto-reli, calle Moya, 46, de pro
fesión chófer, procesado en causa 
número 244, áe ¡1937, sobre lesiones, 
comparecerá ’ en término de di es 
días' ante. el Juzgado d e Instrncci&a 
numero 12, de Barcelona, Secreta
ría de don Arturo Clavaría Llobet, 
bajo apercibimiento d e ' ser declara
do rebelde.

Barcelona, 9 de. Diciembre, 1937. 
J&I Juez, Ignacio de ~Leceá¿—J21 Se
cretario '(ileg ib le ). *

j .  O.— 2.688.

Don Manuel Aragonés Cucala, 
Juez ¡de Instrucción interino, de 
Castellón y su 'partido.

Por el presente se lia.ee saber: 
-Que en el sumario num. 108 de 1937, 
por - homicidio, tengo acordado que 
dentro de diez días, puedh-ii compa
recer ante este juzgado todos los 
que tengan conocimiento del hecho 
de autos, a fin de prestar declara
ción y . manifestar las circunstanci&s 
y demás del interfecto para su ide-sv 
ti f Te ación; cadáver que £ué encen
trado en la -partida del Campeyo, 
pueblo de Gabanes, entre los kiló
metros 5 y 6 del camino, vecinal' de 
dicha población a la ribera; que 
vestía pantalón de jerga, color gris, 
camisa de punto con cuello sport, 
manga corta, los pies, descaíaos» cal

zoncillos y camiseta interior,'que su 
edad aproximada sería de 18 a 29 
años, el 19 de Mayo; de una esta
tura regular, pelo negro y largo, 
cejas al pelo, barba afeitada, nariz 
achatada, y labios gruesos.

Castellón,- 4 de Diciembre ele 1937. 
M. Aragonés. — El Secretario judi
cial (ilegible).

J. O’.—2.689.''

Por la presente - se cita, llama y 
emplaza a Juan Escudero K&varri, 
soltero, de 12 años de edad, de pro
fesión limpiabotas, vecino de Cas-, 
felión, .calle del Maestrazgo, núni, 8, 
actualmente en ignorado paradero, 
para que en plazo de diez días com
parezca ante este Juzgado, para ser 
reconocido por el médico forense; 
eón apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. Pues asi lo 
he acordado en el sumario núnx. 64 - 
de este año, que me hallo instruyen
do sobre lesiones.

Castellón 7 de Diciembre ele 1937.’ 
El Juez áe ■ Instrucción, M. Arago
nés,— El Secretario accidental (ile 
gible).

J. O.-—3.690.

Andrés Llop (a ) -Botous, Deside
rio "Tigeü (a ) Rota, Pedro Ruana 
(a ) Maros, Rafael Jornet, '.Mariano 
Serrano y Miguel Ribas Comes, cu
yas circunstancias personales se ig
noran, domiciliados últimamente en 
Fatarella, procesados en causa nú
mero 27, de este año, sobre robos/ 
comparecerán en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
del partido' de Gandesa, Secretaría' 
de Félix Ruiz,- bajo apercibimiento 
de ser declarados rebeldes.

Gandesa, 4. de Diciembre de 1937. 
El Juez, Joaquín Pólit.—E l Secreta
rio, Félix Ruis.

J. 0.-2.691.

SANCHO V ID A L  (José) .(a) 
Marco, hijo de Marcos y de María, 
natural de Ames, de estado soltero, 
profesión labrador, de 34 años de 
edad, domiciliado últimamente en. 
Ames, procesado en - núm. 35, del 
1937, sobre asesinatos, comparecerá 
en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción del Partido de 
Gandesa, Secretaría de don Félix 
Ruiz Borrás, bajo, apercibimiento de 
ser declarado rebelde. ' •

Gandesa, 26 de ju lio de 1937. —  
El Juez, Joaquín Pólit.— El Secre
ta-rió, Félix Ruiz.

J.. 0.-2.692.

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de Instrucción nú
mero 2 de esta capital, en el suma
rio número áDF del año 1936, por 
robo a María Fernández Moldes, se 
ha acordado publicar el presente, ci
tando, para que, comparezca a pres
tar declaración en el mismo, a una

mujer llamada Jaseis, ae estatura 
alta, morena, de unos cuarenta y cin
co años de edad, que estuvo durmien
do una noche, sobre el veintitantos 
de 1936, en la calle de Atocha do 
esta capital, pis& bajo, domicilio de 
Antonia Alonso Pérez, cuyo parade
ro se ignora.

Madrid, 6 de Diciembre de 1937. 
El Secretario, Antonio Sans.

J. 0.-— 2.69$.

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de Instrucción nú
mero 2 de. esta capital, en e}/ suma
rio número '335 del corriente año, por 
muerte de Manuela Alzana Lauda- 
verea, por atropello, se ha acordado 
publicar el presente, ofreciendo el 
procedimiento, a tenor de lo dispues
to en el art. 109 de la Ley de En
juiciamiento criminal, al esposo dt * 
dicha finada, Pedro Pascual, cuyo pa
radero se ignora.

Madrid, 3 de Diciembre de 1987.-™ 
El Secretario, Antonio Sans.

J. 0.—2.694.

En el término de cinco- días com
parecerá, ante este Juzgado-de Ins
trucción, el propietario de la máqui
na fotográfica “A g ía ” , que viajaba 
en un barco de refugiados que salió 
de Gijón el día 21 de Octubre pró
ximo pasado, con dirección a Fran
cia, y que desembarcó en la Ría d# 
Burdeos, el día 26 del propio mm9 
ignorándose el lugar dónde se encuen
tra refugiado, al objeto de reclbM# 
declaración, ofrecerle eu procedimien
to y hacerle ’ entrega de la citada 
máquina, acreditando previamente ser 
su propietario, en méritos del suma** 
rio número 165, de 1937, por hurte 
contra Felipe' Guerro Fernández.

Manresa, 6 de Diciembre de 19S7* 
El Juez de Instrucción, Joaquín M-* 
Ceechini. —- El Secretario, Antonia 
Bon ai os.

J. 0.—2.695.

CERDAN PALACIOS (Matías), 
domiciliado últimamente en Zarza.di- 
11a de Tcíana (horca), comparecerá 
en térmiiío de cinco días ante el Juz
gado de Instrucción de Muía, para 
prestar declaración en causa por in
cendio, instruida por dicho Juzgado, 
con el número 68, de 1937.

Muía, 29 de Noviembre de 1937.— 1 
(Ilegible). —  El Secretario, José Gi
rones.

J. O".*— 2.696*

JODRA (Segundo), natural de Gua- 
dalajara, de treinta años, hijo d* 
Segundo y de María, que residía ca 
esta villa, plaza de Cabrinetty, nú
mero 25, 1.°, habiendo después huido 
a Francia, procesado en méritos del 
sumario núm. 11, del 1937, sobre ro
bo, comparecerá, en el término da 
diez días, ante este Juzgado, parat 
constituirse en prisión, como com
prendido en el art. 835 de la Ley de
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Jlj ti j  nici amiento criminal, quedando 
advertido que, de no hacerlo, será, de
clarado rebelde. '

Piiigcerdá. 30 de Noviembre, 1937. 
id  Magistrado - juez especial, A. Fer
nández Ros.— El 'Secretario judicial, 
J. M. Más Caubet.

J. O.'—-2.697.

Don Francisco Belmente Alarcón, 
Mayor de Infantería, instructor por 
delegación , del 'Secretario relator ins
tructor, Teniente don José Candil 
Vi llora;

Certificado: Que en el expediente 
número 252, de 1937, por deserción 
contra José Juan Bar.rac.hina y nue
ve más, se ha dictado, por el frus
trísimo señor auditor Presidente de 
esta demarcación, Decreto que, copia
do a la letra, dice así:
• Valencia, 16 de Septiembre de 1937. 
Resultando: Que concretado el pré
nsate procedimiento a esclarecer la 
conducta de Tomás Engasa Alonso 
y Francisco Escriche del Toro, el Fis
cal jurídico militar no reputa delic
tiva ja del primero de ellos, y que

, él, segundo no ha sido habido, por lo 
que, previo el cumplimiento de las 
formalidades legales, ha sido decla
rado en rebeldía por el instructor;!

Considerando: Que se halla ago
tada, la vía de investigación y que 
mt han cumplido los requisitos de los 

. artículos 663 y 66-4 del Código de 
Justicia Militar;

Visto el 665 del mismo Código,
Acuerdo la terminación sin'respon

sabilidad para el citado Tomás En
gasa Alonso, y la suspensión y archi
vo provisional del presente expedien
te con respecto a Francisco Escri
che del Toro. Vuelva a su instructor 
para cumplimiento, notificación y  cur
so de testimonio de esta resolución’ 
al Cuerpo.

El Auditor, E. Valldecabres.— Ru~ 
hriea-da— Hay un sello de Ja Audito
ría de Guerra de la demeVeácién de 
Levante. Valencia.

Y para que confite y . surta sus 
efectos en los periódicos oficiales, 31- 
&?o y firmo' el presente en Valencia a 
6 de Diciembre de 1937.— Francisco

• Belmente.
• _ j .  O,—-2.698.

CUBILLO VALUES (Amalia), de' 
treinta y tres años, soltera, religio
sa, y María Cubillo Valdés, de cua
renta y un años, casada, ambas na
turales de Madrid, vecinas de V alen-_ 
cía, domiciliadas últimamente en la 
Gran Vía de Durruti, núm. 40, y 
cuyos paraderos se desconocen, incul
padas en expediente húmero 1.241 
del corriente año, seguido en el Ju
rado de Urgencia número 1 e ins
truido por e í Juzgado especial nú-- 
mero 4 de Jg Rebelión Militar' de 
Valencia y como comprendidos en el 

.número 1.° del art. 836 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal, comparece
rán, en término de seis días, ante el 
expresado Juzgado o Tribunal para

constituirse en prisión en la cárcel 
de mujeres de esta ciudad y respon
der de los cargos que contra las mis
mas resulten, bajo apercibimiento de 
ser declaradas rebeldes y pararles el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho.

Valencia, 6 de Diciembre de 1937. 
V.° B.°, El Juez especial número 4, 
Moreno.—-El Secretario (ilegible).

L O.— 2.699.

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Instrucción de este 
partido, en proveído de hoy, dictado 
en cumplimiento o carta-orden de la 
Superior Audiencia provincial de Ciu
dad Real, dimanante del sumario que 
se instruyó en. este Juzgado, bajo .el 
núrnecro 122, de 1935, sobre hurto 
contra José Campos Prieto, vecino 
que fué de esta ciudad de Valdepe
ñas, cuyo actual paradero y domicilio 
se desconoce, se hace saber al mis
mo, por medio de la presente, que 
se insertará en la GACETA DE LA 
REPUBLICA y “ Boletín Oficial” de 
Ciudad Real, que por resolución de 

. la, superioridad le fueron aplicados 
]qp. beneficios de la Ley de Amnistía . 
de 22 de Enero último en mencio
nada causa.

Valdepeñas,, 3 Diciembre de 1937. 
El Secretario (ilegible).

j„ O.— 2.700.

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Instrucción de este 
partido, en proveído de hoy, dictado 

. en cumplimiento a carta-orden de la 
Superior Audiencia provincial de 
Ciudad Real, dimanante' del sumario 
que se. instruyó en  este Juzgado-, ba
jo el número 2-07, de 1935, sobre le
siones contra Juan Angel Sánchez 
González, vecino que fué de esta ciu-. 
dad de Valdepeñas, y cuyo-actual pa
radero y domicilia se desconchen, se 
hace saber al mismo, por medio de 
la presente, que se insertará en la 
GACETA* DE LA .REPUBLICA y 
“ Boletín Oficial” de Ciudad Real, que 
por resolución de la superioridad le 
fueron aplicados los beneficios -de la 
Ley de Amnistía de 22 de Enero úl
timo en la mencionada causa.

■Valdepeñas, 3 de Diciembre, 1937. 
El Secretario (ilegible).

J. O.—2.701. ”

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Instrucción, de este 
partido, en proveído de hoy, dictado 
en cumplimiento a caída-orden de la 
Superior Audiencia provincial .de Ciu
dad Real, dimanante del sumario que 
se instruyó en este Juzgado, bajo el 
número 174, de 1935, sobre lesiones 
contra Manuela. Sánchez Morlo, ve- 
vina que fué de esta ciudad de Val
depeñas, y cuyo actual paradero y 
domicilio se desconocen, se hace saber 
a la misma, por medio de lá presen
te, que se insertará en la GACETA 
DE LA REPUBLICA y “ Boletín Ofi
cial” de Ciudad Real, que por devo

lución de ía superioridad le fueron 
aplicados los beneficios de la Ley de 
Amnistía de 22 de Enero último, en 
mencionada causa..

Valdepeñas, 3 de Diciembre, 1937.. 
El Secretario (ilegible).

J. O.—2.702,

Don Juan Tomás Borrás, Juez de 
Instrucción de la ciudad de VaUs y 
su partido;

Por el presente hago saber: Que 
habiéndose sobreseído 'provisionalmen
te, por el Tribunal de Espionaje y 
Alta Traición en Cataluña, en el su
mario número 51, de 1937, sobre alta' 
traición contra Juan Parés Gormas 
y otros, por auto de 2 del actual, se 
alzan y dejan sin . efecto las órdenes 
de prisión dadas por este Juzgado 
contra el mismo, en méritos de dicha 
causa, y, por tanto, quedan también 
sin efecto las requisitorias expedi
das, inserta una de ellas en el “Dia
rio Oíicial de la Generalitat de Cata
lunya” , de fecha 26 de Noviembre 
último, y otra que fué remitida a los 
propios fines de inserción, a Ja GA
CETA DE LA REPUBLICA, y que 
aún no consta*se haya publicado.

Dado en Valla a 6 de Diciembre 
de 1937. — El Juez de Instrucción, 
Juan Tomás Borrás,— El Secretario, 
Manuel Duéñar.

J. O.— 2.703.

• Salvador Ballesteros usano, Se
cretario Relator del Tribunal Per
manente del XVIII Cuerpo de Ejér
cito. ’

Hago saber: Que en. cas te Juzgado 
be sigue procedan* en ta suma ikímo  

.-por el delito .de deserción contra el 
marinero Luis Mur Ferrando, do ía 
Compañía de" Depósitos de. la 94 

■ Brigada. Mixta, en el que se ha. acor
dado citar y emplazar al indicado 
sujetó, para que en el plaza de 49 
horas comparezca ante este Tribu
nal para serle notificado ei auto tte 

rocesanúen to y su frió a 'prisión, 
ajo apercibimiento de que sí no lo 

hace k  resultará el perjuicio a que 
haya lugar en. derecho, y  s u t e  de
clarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo' a las 
Autoridades civiles y militares, la 
busca y captura del mencionado 
marinero.. '

En Villar real, ha 29 de N<rvieiir . 
bre de 1937.— Ei Teniente Auditor. 
Salvador Ballesteros.— El Secreta
rio, Francisco Pons. ‘ . |

J. fe.

SIGNES SOLER (Mateo), hijo efe 
Jaime y de Ana, recluta del. reem
plazo de 1932, natural de Gata de 
Gorgos (Alicante), domiciliado úl
timamente en Segor.be (Castellón), 
encartado en expediente por falta 
de'concentración, comparecerá en el 
término de treinta días ante el se
ñor Juez Instructor de la Cocean- 
dancia Militar, don Demócrito Gres-
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po Martines, en el Cuartel de Be- 
«alúa (Alicante), bajo apercibi
miento : de ser declarado en rebel
día si no comparece en <Tcho plazo,

Alicante, ■ 17 de Diciembre 1937, 
Eí Teniente Juez Instructor, .Domó--- 
erito* Crcario.

L G.

FARRE VIDAL (Rarnón), 'ave- 
-Andado Mllimaiaente en el pueblo 
de Abel lañes (Lérida), . comparece
rá en el termino de quince días, a 
partir de la publicación de la p re - 
sente rerpjisitoria, ante el Juez Ins
tructor, don Vicente Fortolés Cas
tillo, de la 133 Brigada Mixta, con 
residencia oficial en Cástilsabás 
(Hii-esca), para responder a Tos car
gos ‘que resultan en expediente que 
ííc te instruye, bajo apercibimiento 
caso' de no efectuarlo, de ser decla
rado rebelde»

Castilsábás, 18 ' de- TNoviembre de 
m  ■— 'Vo fyót El Teniente Juesg 
Instructor, V. Fortolés.— El Spcre^ 
tari©* Marcelino Martina.

j ;  g . .

GARCIA MATA (Manuel), cabo 
de! Regimiento Nava! núm. 1, hijo 
Te Antonio .y de Antonia, natural 
de Marbella, provincia de Málaga,
domiciliado últimamente en Carta" 
gena, de estado soltero, de 27 años- 
de edad, procesado , por deserción, 
<?n - la cansa nurm. 399, de 1937; en 
la actualidad ausente, comparezca 
en el término de treinta días, a par
tir de la publicación de .-esta requi
sitoria, ante el señor Juez Instrao- : 
tor, Córnandarite de Infantería de 
Marina, don I,.ais Fernández Orte
ga, en Intendencia (Puertas dé 

.Murcia), re* iR rT ' en el segundo 
piso, para mspomirr a ios cargos 
<fuo le resulten en causa que por el 
expresado delito de deserción se le 
instruye, bajo apercibimiento 'que 
db d o  efectuar su preaentacióri' en 
el plazo 'pifado, será, declarado re- 
bel de.

Cartagena, .29 de Áo'vienriare de 
10S7»~~-V/; B.a; E! Juez Instructor,, 
(ilegible). El Secretaria, Jesús.

" ,  i. M.— 1.894.-

GAPCT^ c* * %f A h’ TES (Pablo), 
fe! jo  de. Difgo-  ̂ c úngela, natural 
<ie Garrucha, provincia de Almería, 
nació en 71 ce le-nbre de 19171
domiciJcdo £ i’ - en Ga ren
día,, prmcet'L .% delito de de*
a r c ió n  i '  » m . 381 de 1937, 
t&t -la acr j i  7 ■ 1 * ' nte, comparezca 
mi el íéiv” ' • ;ík días, a partir de
la pt.ibP m <  ̂ d es,a requisitoria, 
itóe el señor Juez Instructor, Co- 
mandante de infantería de Marina, 
•ion• J. Fuentes Rirlain, para respon
der a los-cargos qric le * resulten en 
'■tmsat que por el expresado delito 
*fo-e se le • bajo apercibi

miento gu-e de no efectuar- su pre
sentación en el plazo citado, será 
declarado rebelde,

Cartagena, 2 de Diciembre de 
1937..— El Juez, Julio Fuentes.

J. M.»—1.895

Salvador Herrera Fuentes, ckl re 
emplazo de .1933; Baldomcro García 
Palmer© del reemplazo de 1934; Ma
nuel García Palmero, del reemplazo 
.de í 935; Miguel Palmero Martín, 
del reemplazo de 1932; Antonio Ma- 
donado Villegas, *del reerapplazo de - 
1934;. Salvador Fernández Guillén, 
del reemlazo de 1932; Antonio Ma
teo Callejón, del reemplazo de 1935; 
Baldomcro Amate García, del reem
plazo de 1934; Gabriel López Fuga,- 
del reemplazo de 1933 y Francisco 
Gómez Gómez, del reemplazo de 
1933; -iodos ellos por el cupo de El 
Sgi-do* (Almería),'-se íes instruye es
pediente por faltar * -concentración, 
comparecerán en. el término de T3 
dios, a partir de la fecha de publi
cación de esta requisitoria, ante el . 
Teniente Juez, • Bartolomé Sánchez 
Fernández de la - Comandancia-Mili
tar de Almería; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo dentro del plazo 
señalado, serán declarados rebeldes. 

AUnería, 3 de Septiembre de 
"fue*. Bartolomé Sánchez.

J. Cr. '

Salvador Ballesteros Usan©» Secre
tario Relator del Tribunal Perma
nente del 16 Cuerpo de Ejército.

■Hago saber: Que el en procedi
miento sumarísím© que se sigue en 
este-Tribunal por el delito de deser
ción contra el' marinero .Francisco 
Herrero Salador, de la Compañía de 
Depósito de la 94 Brigada Mixta, he 
acordado citar, y emplazar al men
cionad© marinero, para que en el. 
plazo .de 48 horas, se presente ante
aste Tribunal, al objeto- de notificár
sele el auto de procesamiento y su
jeto a prisión, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica, le parará el - 
perjuicio a que haya lugar en dere- 
.dio y se le declarará rebelde..

Asimismo ruego y encargo a las/' 
autoridades civiles y militares, la 
busca y captura del mencionado 
Francisco Herrero Salvador»

En Villarreal,. a 29 ce Noviembre 
de 1937b—- El Juez, Salvador Ralles** 
ter©&

JriG..*■

Salvador Ballesteros Usan©, Se
cretario relator Instructor del T ri
bunal permanente del ,18 Cuerpo de 
Ejército»

Hago saber» Que en este juzga
do se sigue procedimiento s-umarísL 
feo por el delito de deserción,» con
tra los marineros de la Agrupación 
de Municionamiento de la 94 Briga
da. Mixta, José Pérez Linares, José 
Rastel Lloret, José Berengwer Ma

yar, en el que se ha acordado citar 
y emplazar ante este juagado, 
que en el término de 24 horas, ccún- 
parezean ante el. mismo .los metió* 
nados marineros para ser notificad^

. del auto de procesamiento y sujeto-?, 
a prisión, bajo apercibmde:il© de que 
si no lo l^accn, los resultará. el per
juicio que en derecho p -.cce* 

Asimismo ruego y encargo a las- 
autoridades civiles y ordene? a 
militares den órdenes para la bm ce 
y captura de los menciona das. mari
neros cuyas señar conrean s. 
nuacióm

José Pérez Linares, natura.'! de Ve 
nidor y ' provincia de Alicante, a¡H- 
tad© efi 1930, -reemplazo de 1931, h¿- ■ 
jo de José y María, nacido mi 7 ck. 
Febrero de 1911 y de estado sed *c 

José Berenguer MáÜ-or,'
19 de -Septiembre de 191L h ’o 
Bautista y  Vicenta, vecino *v Ven. 
dor, -perteneciente al reemplazo <l.fc 
1931, . -

José Rostéñ Llorón», nació el i l  
de Agosto • de 1909P hijo de Esperan
za y Pedro» natural de Venidos, del 
reemplazo de 193b, no sabiendo le-er 
ni. escribir» ‘ '

Y para .que comité, expié® la pee-' 
sente» en Villar-real, á 28 de Noviera -' 
bre de 1937.—.Ei Jrn^; Saiv^dor la a. - 
llesteros.
. .  ' L ^

Salvador BalL-Hte-roi, •
cretario relator Instructor del Tri
bunal permanénte del 18' Cuerp-o áe. 
Ejército.

. Hago saber:.. Que en procedí - 
miento sumarísi-mo que se ri-gue eo 
este Juzgado por el delito de desei 
clon contra los marineros de bi- 
Agrupación de MnúieionsmbmlQ 'áe 
la 94 Brigada Mixta» José Pérez La
nares, José Rasión Lor-etl y José Ba- 
rénguer Mayor,* se ha acordado dejar 
sin 'efecto la requisitoria de 2S del 
corriente por haberse presentado !©¡» 
mismos a la Agrupación a que porte- 
necen.

Y para que conste, expido la prr - 
seaite en Villarreal, a 29 de Noviecu- 
bre de 1937.=—El Juez. Salvador Ba
llesteros.

"  ' : . ja-L

' EGIDO GUERRERO. (Félix}. • 
hijo de Francisco y de Teresa,. ?mtu - 
ral de Las Torres, provincia d-: Mu, 
cia» de estado soltero» n 2.. - 

► de Febrero de 1917, de- estatura 1/659 
metros, pélo y cejas castaño, ojo7 
pardos, barba poblada, color blsqc-o- 
procesado r supuesta deserción ea ' 
causa núm. 247 de 1937.. en. la actua

lidad ausenta comparezca .en d  tér ' 
mino. de 30 días, a partir de'la pu: 
büca-ción de esta requisitoria»' mié 
el señor Juez Instructor» Comandan 
te de Infantería de Marina clon Jubo 
Fuentes ; Birlayn ' (Intendencia éé 
Marina, Puertas de -Murcia)» par A ; 
responder eñ'. causa que por el. ex*
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presado delito de deserción que se 
le instruye» bajo apercibimiento que
de so efectuar su presentación en 
el pla^o citado, será declarado re- 
belde,

Cartagena, !S de Noviembre de 
i 9$ 7.-—El Juez,- Julio Fuentes,

ji MI— LB91 .

CAZORLA DEL OLMO  (Angel), 
Mjé oe Castor y  de Lucía, natural 
de Madrid, provincia de Madrid, de 
22 aEoi de edad, estatura 1*596 me- . 

tros, pelo y cejas castaño, barba na- 
'dente*, color moreno, procesado por 
«i ©apuesto delito de deserción en la 
caúsa aúnt, 14 de 1936, en la actuali
dad ausénte, comparezca tn  ©1 tér» ■ 
mino de 30 días, a partir de la pu
blicación de esta requisitoria, .ante ' 
-H señor Juez Instructor, Comandan
te de Infantería, da Marina, don 
...Julio Fuentes BLrlayn (Intendencia 
4e Marina, Puertas de Murcia), pa
ra • responder a los cargos que le re
sulten en causa que por ©1 expresado 
•delito que'se le injstmy©3 bajo'aper- 
dfoimwnto que de no efectuar su 
presentación en el plazo citado, será 
declarado rebelde,

Cartagena, 13 de Noviembre, de 
'1937,—®  'Juez, Julio Fuentes.

d J9-M.— i,892

LOPEZ M A R T IN E Z (Luis), lujo 
-de .Antonio y  de Cristina, natural de 
Pieaé, provincia .de La Cortina, nació 
en 18 Febrero de 1916 de estado sol- 
tero, procesado por el delito de de- 
nvrcíén» estatura-1,680 m etros,,pelo 
y cejas castaños, o jos  castaños, bar
ba poca, color pigmentado, procesa
do en causa núm. 15. de 1936, en- la 
-actualidad ausente, comparezca, en el 
termino de 30 días a partir de la pu
blicación de esta requisitoria, ante 
tí señor -Juez Instructor, Comandas*" 
re de Infantería de Marina,, don, ju - 

-lio Fuentes Biriayá (Intendencia de 
Marina, Puertas de Murcia), para 
responder a los cargos que le res-uL' 
■tea ©n causa que por el expresado 
delito que se le instruye, bajo aper
cibimiento que de no efecuar su pre- 
seiitacióii en el plazo citado» será 
declarado rebelde 

Cartagena, 19 "de Noviembre de 
Ju-e^y Julio Fuentes*

J* Me.-—1.893

S E R R A  M ARTINEZ (José María), 
*-íj© de. José y  de Coneepcióm natu
ral de Gerona, Ayuntamiento de ídem, 
provincia de ídem) alistado en ídem, 
%£teto militar del Ejército del Este, 

áños," de profesión estudiante, 
Astado soltero; fué destinado-a 3a 45.a 
Wvigién S. A . . (13- de Septiembre de* 
i£S7), entrando en .la Caja de Re* 
■csafcas el L» de Agosto, de 1936, de- 
'^ á  comparecer en el plazo de quin° 

.días ante el Secretario Relator 
^nafoructor ■ del Tribunal Militar Per» 
•««mentes .Demarcación Catalana, don 

Nieto Peña, domiciliado. en la

calle M allorca,. 364, para responder 
a los sargos que le resultan en causa 
que contra el mismo se instruye; bajo) 
apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Barcelona, .SO de Noviembre d@ 
1 9 3 7 , _  e i  Secretario Relator, Roque 
Nieto Peña. • .

L G,

ARRU SALVADO (Hipólito), Hijo 
de Jmé .y de María, natural de Bar
celona, provincia de ídem, Ayunta- 
miente de ídem, domiciliado última» 
mente en Barcelona, calle Gerona, 
número 47) 3 A  de 22 años de 'edad, 
profeaión contable, estado casado, 
soldado- del Cuarto Grupo divisiona
rio de Intendencia, deberá compare
cer en ■ el plazo de quinze días anta 
el Secretario Relator Instructor del 
Tribunal Militar Permanente,. De- 
marcación Catalana,, don-Roque Nieto 
Peña, domiciliado en la, calle Mallor
ca, número 264, para responder a loe 
cargos, que le resulten en causa que 
contra el mismo se instruye; bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
Eerá declarado rebelde.- 
' Barcelona, .30 de Noviembre - de 
1937. — El Secretario Relator, Ro= 
que Nieto Peña*

J. G,

Don ■ Juan ' Valero Rodríguez, Te-' 
.mente de Infantería con destino en 
el 29t° Batallón de la. 73 Brigada 
Mixta, nombrado' Juez Instructor de 
la misma -y en la causa seguida por 
e l; delito de deserción contra’" el sol», 
dado Vicente Pesqui Tícquer:

Por la presente se llama- al solda
do de referencia, de 27 años- de edad, 
perteneciente al reemplazó de 1930 y 
procedente - de la-C aja de Castellón, 
desapareciendo en el traslado efec
tuado el día 3 del corriente mes, de 
Valsequillo a Bilalcázar, sin que di» 
cho individuo fuera destinado a Ba- 

■tallón alguno.
Dicho recluta deberá comparecer 

dentro del término de diez días en 
este Juzgado Militar a constituirse 
en prisión y'ser-indagado, previnién
dole que si no comparece será decía» 
rado rebelde y le parará- el perjui
cio a que .en derecho hubiere lugar.

El Viso, 28 de- Noviembre de 1937» 
Juan Valero' — El Secretario (ile
gible) . .

v  J . G c .

DONOSO GUISADO (Gregorio), 
hijo de Manuel y de Angela, natural 
de Viliaiiueva de la Serena (Badajoz), 
de estado soltero, de profesión 'cam
pesino, de 24 años de edad, estatura 
tur Í.T02 metros, pelo negro, cejas 
claras» ojos castaños, nariz .regular, 
barba clara, boca regular, color bueno, 
señas particulares ninguna, -períme
tro .0,98 metros, perteneciente al 186 
Batallón de la 47.a' Brigada Mixta, 
domiciliado últimamente en el pueblo 
de las. Herencias, acusado de. haber 
cometido la- falta grave de primera

deserción simple, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juez 
Instructor de la 47.a Brigada Mixta, 
de guarnición en- Los Navalmoraiea 
(Toledo), don Honorio Huerta Huer• 
tas.-

Los Navalmorale&j, 24 de Noviem
bre de 1937. —  El J-úez Instructor* 
Honorio Huerta Huertas. —■ El 'Ca
pitán Juez Instructor (ilegible).

'J. G.

REJA CARMONA (José), hijo de, 
Santiago y de Carmen» natural do 
.Villanueva de la Serena (Badajoz), 
de estado soltero» de profesión jorna
lero» de 2.3 años de edad, estatura i 
metro 643 milímetros, pelo negro» ce
jas claras» ojos azules, nariz pequeña., 
barba clara, boca pequeña» color bue- 
no, señas particulares ninguna» perí
metro -0,89 -metros, perteneciente nd 
186 Batallón de la 47.a Brigada Mix
ta» domiciliado últimamente en .el 
puebla de Las Herencias, acusado de 
haber cometido la falta grave de pri
mera deserción simple, comparecerá 
en el término de diez días ante el 
Juez Instructor de la 47.a Brigada 
Mixta, de guarnición e n -Los Naval- 
morales (Toledo), don. Honorio Huerta 
Huertas. , *'

Los Navalmorales, 24 de Noviem
bre de 1987. El Juez Instructor, Ho
norio Huerta. Huertas. — El ' Capí ■ 
tán-.Juez Instructor (ilegible).

J. G.

. LOZANO LOZANO (Juan), hijo 
de Juan y de Antonia» natural de 
Villanueva de la Serena (Badajoz)» 
de estado soltero, de profesión jo r 
nalero» de 23 años de edad, estatura 
1*619 metros, pelo castaño, cejas cla
ras, ojos vidriados» nariz regular, 
barba- poblada, boca regular» color 
bueno, señas particulares ninguna» 
perímetro 0,87 metros, perteneciente 
al 186 Batallen de la 47.a . Brigada 
Mixta» domiciliado últimamente m  el 
pueblo de las Herencias,- acusad© do 
haber cometido la falta grave de pri
mera 'deserción simple» comparecerá 
en el término .de diez días ante ú  
Juez Instructor cíe la 47.a Brigada 
.Mixta, de guarnición en Los Naval- 
morales (Toledo), don Honorio Huer
ta Huertas.

Los Ñavalmorales, 24 de Noviem
bre de 1987. •— El Juez Instructor, 
Honorio Huerta 'Huerta#. — El' (te; 
pitan Juez Instructor (ilegible).

Je G.

QUER ROJAS (Juan), hijo de Fer
nando y de Teresa, que nació en 
Arellanes» provincia de Lérida, de 24 
años, de estado soltero, domicilia- 
do en el acto de sq ingresa a fila* 
en Tárrega, provincia de Lérida .y 
cuyas señas son las siguientes.: polo 
negro, cejas al pelo, ojos negros, na
riz . regular, barba regular, boca re
gular» color sario, frente -despejada* 
aire marcial, producción buena; com
parecerá en el término de sei£ meses
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ante el Capitán don Federico de 
'Fian-cisco Blanco, Juez Instructor de 
la eau&a número 622 que .se le ins- 
Luye por el delito de deserción, ad- 
virtvióndole que, caso de no compa- 
r s-e:-, será, declarado rebelde, previ- 
móndele los perjuicios a que én 
c in ch o  haya lugar.

En Sacecorho, provincia de Guada- 
tejara, a 29 de Noviembre de 1937. 
rJTi Capitán Juez Instructor, Federico, 
de Francisco.

J. G.

K IB ERA PEREZ (Luis), recluta 
de] reemplazo de 1934, alistado en 
el pueblo de Guardamar del. Segura 
(Alicante), natural del mismo pue
blo, que en Junio de 1936 salió de 
Madrid para el extranjero en viaje 
oficial de prácticas de Medicina, en
cartado en expediente por falta a con
centración, comparecerá ante el Juez 
instructor, Teniente de Infantería, 
don Domingo Rodríguez Mena, en es
te Juzgado/ sito en el cuartel d© 
Benania, en el término de treinta 
días, bajo apercibimiento, si no lo 
efectuara, de ser declarado rebelde.

Alicante, 8 de Noviembre de 1937. 
El Teniente Juez instructor, Domin
go Rodríguez.

J. G.

ALNADO RIPOLL (José), del re
emplazo de 1931, Antonio Orczco Pé
rez, del reemplazo de 1936, que se ba
ilan actualmente en Buenos- Aires 
(República Argentina); Francisco 
Zaiagoza Gomis, del reemplazo de 
1933; José Martínez Durá, del reem
plazo de 1934, que se hallan actual
mente en A rgel; Vicente Zaragozi 
Lloret, del reemplazo de 1934, que 
se halla actualmente en Grán, y En- 
i :xíu -g  Rica Núñez, del reemplazo de 

.1931, y José Ferrándiz Santiago, del 
reemplazo de '1935, cuyos .paraderos 
se ignoran, a-listados ¡todos ellos en 
el pueblo de Altea y ' cuyas demás 
circunstancias se desconocen, compa
recerán anta el Juez instructor, Te
niente de Infantería don . Francisco - 
Pastor Aldana, en este Juzgado, sito 
en el cuartel de Benalúa, en el tér
mino de treinta días, por estar en
cartados en expediente por falta de 
concentración, bajo apercibimiento, si 
no íq efectuasen, de ser declarados 
rebeldes.

Alicante, 2 de Noviembre de 1937. 
El Teniente Juez instructor, Fran
cisco Pastor.

J. G.

RENOM PUIG (Félix), h ijo .d e  
Juan y de Raimunda, natural de Ru
bí (Barcelona), carpintero, de veinti
trés años, soltero, domiciliado últi
mamente en Tarrasa, calle Concep
ción, núm. 132, perteneciente a la 
143 Brigada Mixta, cuyo individuo 
desapareció por el sector Fuentes de

Ebro, la. " noche del día 28 de Sep
tiembre último, comparecerá, en el 
término de cinco días a contar desde 
la publicación de la presente, ante 
el Tribunal permanente del XII Cuer
po de Ejército, Cuartel general del 
mismo en Aleorisa,; a fin de prestar 
declaración en la causa contra el 
mismo seguida, por el delito de trai
ción y señalada con el núm. 3, aper
cibiéndole que sí no lo verifica le pa
rará el perjuicio a que' haya lugar 
en derecho.

Aleorisa, 6 de Diciembre de 1937. 
El Secretario relator instructor, F. 
Tierno.

J. G.

BRESCO GUALDO (José), hijo de 
Jaime y de Mercedesé natural de Ba
ronía de Rialp (Lérida), agricultor, 
de veintisiete años de edad, soltero, 
domiciliado últimamente .en Olióla 
(Lérida), casa de campo, pertenecien
te al 572 Batallón, 4.a Compañía de 
la 143 Brigada Mixta, cuyo indivi
duo desapareció por el sector de Fuen
tes de Ebro a mediados de Octubre 
último, comparecerá en el término de 
cinco días a contar desde la publi
cación de la presente, ante el Tribu
nal permanente del X II Cuerpo de 
Ejército, Cuartel general del mismo 
en ■ Aleo,risa, a fin de préster decía- ' 
ración en la causa que contra el 
mismo se sigue por el delito de .de
serción, y señalada con el número 9, 
de 1937, apercibiéndole que si no lo 
verifica, le parará el. perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Aleorisa, 6 de Diciembre de 1987. 
El Secretario relator instructor, P. 
Tierno. • *.

J. G.

SEUBA ESTRADA (Nicolás).,' hi
jo  de Nicolás y de Ramona, natural 
de Bagá (Barcelona), hojalatero, de 
veintitrés años de edad, soltero, do- 
'miliciado últimamente en Gironella 
(Barcelona), calle de Carretera, nú
mero 79,. entre-suelo, perteneciente al 
572 Batallón de la 143 Brigada Mix
ta, cuyo individuo desapareció por el 
sector Fuentes . de Ebro^ el día 28 
de Septiembre último, comparecerá, 
en el término de cinco días a contar 
desde la publicación de }a presente, 
ante el Tribunal permanente del XII 
Cuerpo de Ejército, Cuartel general 
del mismo en Aleorisa, a fin de pres
tar declaración en la causa que con
tra el mismo se sigue, por el delito 
de traición, y señalada con el nú
mero 8 de 1937; apercibiéndole que, 
si no lo verifica, le parará el perjui
cio \  que haya lugar .en derecho.

Aleorisa, 8 de Diciembre de 1937. 
El Secretario relator instructor, P. 
Tierno.

J. G.

OLI VER MATA (Francisco), na
tural de Canonge, provincia de Ta

rragona, agricultor, oonucaiiado últi
mamente en Arrabal de Masía, y 
Francisco Gahda  ̂Eloy, natural de 
Canon ge, prenuncia de Tarragona, 
agricultor y domiciliado en Arrabal 
de Masía, ambos pertenecientes a la 
Compañía de Ametralladoras del 570 
Batallón, de la 143 Brigada Mixta, 
cuyos individuos desaparecieron por 
el sector Fuentes de Ebro» la noche 
del .25 de Septiembre de 1937, com
parecerán, en el término de cinco días 
a contar desde la publicación de la. 
presente, ante el Tribunal permanen
te- del XII Cuerpo.de Ejército, Cuar
tel general del mismo en Aleorisa, a 
fin de prestar declaración en la cau
sa que contra ellos bq sigue, por el 
delito de traición, señalada con el 
número 5, apercibiéndoles que, si.no 
lo verifican, les parará el perjuicio a 
que haya lugar ©n derecho.

Aleorisa, 6 de Diciembre de 1937. 
El'. Secretario relator instructor, P. 
Tierno.

J. G.
GARCIA BQTÉLLA* (Adrián), hi

jo  de Vicente y de María, natural 
de Hondón de las Nieves (Alicante),' 
domiciliado últimamente en Salinas, 
comparecerá, en el término de treinta 
.días, ante el señor Juez in d u cto r  de 
esta Comandancia, don Demócrito 
Crespo Martínez, bajo, apercibimiento 
de ser declarado en rebeldía si no 
comparece en dicho plazo.

Alicante, 4 de Diciembre de 1937. 
El.Teniente juez instructor, ■ Demócri
to Qrestpo.

. J. G. ■

BOTELLA CERDA (Manuel), hi
jo  de Rafael y Asunción, .natural de 
Hondón de las Nieves (Alicante), do-, 
imciliado'últimamente-en Elda, com
parecerá, en el término de treinta 
días, ante el señor. Juez instructor de 
esta Comandancia, don Demócrito 
Crespo- Martínez,, en el cuartel de Be
nalúa (Alicante), bajo apercibimiento 
de ser declarado en . rebeldía si no 
comparece en dicho. plazo.

Alicante, 4 de Diciembre de 1937. • 
El Teniente Juez instructor, De- 
mócrito Crespo. J. G.

PASTOR PEREZ (José), hijo de 
Y ícente y Justiniaria, natural de Hou- . 
don de las Nieves (Alicante), domi
ciliado últimamente en Qrán, compa
recerá en el término de.treinta días 
ante el señor Teniente juez instruc
tor de esta * Comandancia, don Do- 
mócrito Crespo Martínez, en el cuar
tel de Benalúá (Alicante), bajo aper
cibimiento de ser declarado en rebel
día si no comparece en dicho plazo.

Alicante, 4 de Diciembre de 1937, 
El Teniente juez instructor, Derrite 
crito Crespo.

J. G- ! .


